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.'A VIOS 

'LJoy t1racias .. _por /Te11ar111e d'é dlclia. dárn1e. st.1li1d·y _ti1erza-<>para 
Se¡.¡uir ad'i?filllf(! y rograr esta ricenciattH ... a. tJYtlCÍtlS_por di:lrl1l<' fÍl 

_fi11niti·a que tengo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



.'A :MIS '.l'.:AV'.R'.ES 

.'ALJ'J?..'EVO !/ (i'E'.J( . .'T'.l?..'U'L7JS 

51. erros. quienes 111e dieron li1 vidL1. edilcaciOn. 
c¡uienes 1ne lian a_poyadO en todOs 111ís_proyectos y sol1re todO 

en 1ni _for111ación _projC!sionat: 
(graciaS.J?Or di1r111e sienr_prl? a111or._por fia6f?rl11t? fieredádÓ ros 

'Pri11c~pios que rilJell n1i vid¡-,_ 
<;;iracías.J?Or creer en 1n1. 

r-~---,=---------~~~~~ ...... ~ 
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.'A :MIS .'A'B'll'ELITOS 

'E'U<¡;'E:NIO C'.J{.'LJZ V'E L.'A C'J{.'UZ (1) 
y 

'EL'V.I'J<.:A CI<;j.'A'J{.'JUJ.'A :JIIV.'AL<¡;O 

::Ma111a -vira • a ustCd.que sie11!pre 111e t!PºYº· que 1t1e rreno di!. 
carilio. y 111<'! lia queridO co11 tod(> su corazón. grar.ias_por era111or 

c¡ue 11re lia di:.1d(1. 

1~tlj?Ú (ieiio (que e:11 J?llZ d(!SCtlllS<') a usted.di-dlco este triun_(o. 111i 

_fOr111aci011_pro_/Csio11aC. a 11sh!d.q11c>ji1e 1111 c>_j~n!plO di! rect-itud·y 
lionradi.!Z en /(1 fC1111ili·a. 

Los t¡uiero. !Os tl'C!.vo _.,.il,11y;re en 111i corazón. 
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JOS'.E .'ALTR.:E'.DO. J'ULJ.'A:W .T'.E'l<.'.ESI'T.'A • .'A.'A'luJ~ y C:J-1.'A'JUTO . 

.'A ustedes. a ros que c.11110 con todL1 er atina. dóy gracias a dios _por 
lialier111e dadO unos lier111a11os co1110 ustedes. tan 6uenos. que fian 

sacr~ficadO 111uclias cosasyara tJUC yo rograra este sueiio. 

'ESTO 'ES 'l'O'l<:.. y 'J'.'A'JLJ\ 'llS'T'E'.D'.ES . 

.'A :MIS SO'.B'.IU:NOS 

C'.ECILI.5' y S.5t'UL 

.'A ustedes que fian fl'i?.nadO dé arnor. ternura y _paz 111i vídL1. 
Los adOro . 

.'A :MIS 'TJOS y 'l''JU:MOS 

(7"racías_por a_poya_1·111e síe111_Pre._por s11 cari1io y _por_preocuparse 
por 1ni.Ji1111iria este tri111~/0 es d"é 11stl!d"és. y c~n '-'!!PeciaCagradi?zco 

a n1is ríos: 
:Atareo .'A11to11io. José vorores. '.EVClll¿J<!ll11a. :Wefl"y. Teresa y 

Jose_(i11a. 
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.'A :MIS .'A:MigOS y CO:M7'.'A:J\rx:ROS 

5\ ellOs. con Cosque conviví tod'Ll ú:i carrera. en /Os t111e en cadL1 
e11co11tre si<?11~pre 1111 a1nit/º y a_poyo. 

C.'I7<::.'E:NI.'A SI[V.'A OC5\VIZ 
CL.'A'll'DI.'A :MO:N'ROY 'E'l/LO<;jIO 
'.ROS.'A .'.M.'A.. C<JSS C:H~\ V'.EZ 
J.'A:N'E"T .'.NDV05\ .'.M'E.'.N'DOZ.'A 
'T.'A3V:N7.'A. .'A . .'.NI'.ETO LO'.l''.EZ 
.'.N'ELLY C.'A.'./'.15\'./{Ci<J Ci'll"TI'E'R .. nTZ 
CL'N'T:.J f)J5\ TSC5tL51.'.N'TT 5\ Y5t.L.'A 
'JUC5\1l'.l>O ~i5\'.RCI5\ LO'./'TZ 
JO'll(i'.E <;i"l/TI'.E'}{'}{TZ 1lTY'.ES 
L'EI'JUJ:/1.11'.'A:J·NJL :l(T'./<::..'.N"5\.'.N'JYEZ G5\1<.CI.'A 
0.'./'.15\'}{ './<.5\:J\105 :J\1.'A.'.NZO .. 
:J\15\'}{CO 5\. OLIVO <;i"ll"TIT'.l<.'.l<.'.EZ 
'.EV<;i5t"R :rr.on·rs 551.'.NC:J-t'.Ez. 

(jracias_1,or ser co1110 son . 

.'A :MIS '.l''.l<.O:F"ES<J:J<::.TS 

5'l todi.>s 1-1racic1s_por con~partir ron 111ís co11~pt11ic•ros y co11111i91.1 sus 
co11ocí111it•11to ... ·• 111is111os tft1<• l"osiüil1taro11 ter111i11t1r ti.1 úce11ciat11ra .. 

so11 lltl c.~j~11111/0 dC~ l<•11acidl1d~ 111'? t?11se1iaro11 t¡ue C<Ul es_(ue.rzos se 
_r111c•di!11 /(>¿Jrar todi1s ti.ls 111etas que te _17rc?pcn1tias. y en es_peciar 

OiJradÍ"ZCO a 111i tlS<•.H1r \f 111aestro eF..t:JC. C:R.:LJZ f::i'.E1U\']{~>0 
:J-f'.E'.l<::.:NYÍ.'.N2J".EZ './U'V'.E'.li:A y ai"LIC. ·un'.IJ.:A.'.NO C.:Jt:NIZ.'AL'E5 

~B'JUCJ:NTS •. par su 1.~poyo y ('*llSCP.lit.111z1.1. 
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.'A :MIS .'A:MJ(;OS 

LIC. './Ut.T.'A'EL './{0'.BL'.E'LJO on:nz. 
LIC. G.:AV'.IU'E.C.:A 'l'.'A'LJJ.C.C.'A 'T0'./{'./{'E5. 
LIC. IV.'A:IV J. :M5\'./{"TJ:N'EZ. (;"U'TJ'E'.l~.'./?.:EZ 
LIC. 'T'.E'./{'E55\ :MO'./{'E.'.IVO S.'ALJ:IV5tS. 
LIC. t;,.i'l/IL'E'.1{.'/\.10 'l~E"R'EZ CO'./{VOV.'A. 
LIC. LILI.'A:IV.'A 'ES'.l'J:NOS.'A TS'T'J{.'AV.'A. 
LIC. '.IUC5t'./{'1JO C5t'./{ V51J5t.c L"J'l~J{'ES 

'./{OS.'ALJ:N'.D.'A .CO.'A V.'AS'U'./{'T() 
'./{OL"JO :J[T'.J{.'.W.'A:N'D'EZ. .:A:IVG'EL'ES 

5U:'EJ 54.:N'D'.J{.'A :J['E'.J{.'.W.'A:N'D'EZ .'A:!Vi;;;'EL'ES 
50'./{.'A Y.'A './{.'A.'.M.Í'./{'EZ 'l''E'.J{'EZ 

.:A'.IU'EL '.J'.'A'll.CO './Ut:MÍ'./{'EZ 'J{.'A:Jl.105 

:T.'AVJO.C5t :MO'.f{t;,_i.'A :JPE'.l{.'.W~'.D'EZ Y J".'A:MJLI5.\. 
Y"ES'E:NTYI °V'EL5lZ.Qºll'EZ C'.J{'LJZ. y :F.:A:J<1ILI.:A. 

V.:A:N7'.EL C'./{'l/Z. 51.'.IV<;i'.EL'ES 
J'.ES'lÍS V .'AL'TI'.E'.J{'.l{.'A <;;i.'A'.IUV.:A Y 

:MI<;i'll'.EL <;i.'A'./{L".151 S'E'l~li[V'.ETJ.5'-\ 
C'ES.'A'./{ (;.'A'./{L"J.'A LYl(;'ll:IV.'A 

Co11 usted'i!.s COll!PLlrto esr-a aCe9ria y gracias_por fio11rar11u~ con su 
a111istad: 
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PROPIAeST A De Ret:ORM.AS A LOS ART:ieutos 21y102 -A De 

LA eONST3TIAe3ÓN POL:ÍT:leA De LOS eSTADOS IAN:IDOS 

M.S)C:leANOS. 

INTRODUCCIÓN. 

OBJETIVO. 

CAPITULO 1 .- ANTECEDENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

1. 1.- Antecedentes del Ministerio Público en: 

A) Grecia. 

B) Roma. 

C) Francia. 

O) España. 

E) México. 

CAPITULO 11.- EL MINISTERIO PÚBLICO EN MÉXICO. 

2. 1.- Definición y fundame.nto legal. 

2.2.- Su fun~i.ón. prin~ipal. 

2.3.- Funciones y atribU~iones. 
- --- " . -· - -~ - . - . -.. . --

CAPITULO 111.:LAAve'RIGUÁCl.(:>N PREVIA. 

3.1.- Concepto jurídico .. 

3.2.- Garantía~ consti~u-CioriB:IEi~s en la averiguación previa. 

3.3.- Finalidad. 

3.4.- Auxiliares ·del Ministe-rio Público. 
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CAPITULO IV.- PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. 

4.1.- Requisitos de procedibilidad. 

4.2.- Diligencia que realiza el Ministerio Público durante la averiguación previa. 

4.3.- Actuaciones del Ministerio Público. 

4.4.- Ejercicio de la acción penal y no ejercicio de la acción penal. 

4.5.- Análisis de las resoluciones del Ministerio Público. 

CAPITULO V.- PROPUESTAS. 

5.1.- Exposición de motivos del congíesO constitUyentes de 1917. 

5.2.- Propuesta de reformas a los articulas 21 y 102 -A de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

5.3.- Conclusiones. 
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3N7RODIA<U~3ÓN 

Una de las instituciones mas discutida desde su nacimiento e instauración 

en nuestro sister:na jurídico es el Ministerio Público, esto se debe, al elevado papel 

de nuestro país que a tr:-avés de la historia le a encomendado, el Ministerio Público 

es un organi~ma·.' de .. Estado, imprescindible como pieza .Fundam~.':"ta en el 

procedimierlto .. P:S-~~.I_;, _a e;~ le co~pete el ejercicio de· la acción pen8i y de -la 

legalidad ser el fiel guardian. 

Ade~ás :~S Una J~sti·;-"ución 'de gran protagonismo actual; un protagonismo, 

donde no s-ieniPre ··se tlab1a de e1 ~n buenas términos. se 1e mira na siempre con 

buenos ojo~~ peic/~--~--1'~\~pi~iÓri pública siempre esta ahí en primera línea. 

, .. -.: .'. _.,-.: 

Por· Un -l~~d~ 18 ··a-parición de una serie de escándalo que han llamado la 

atención d~ ·1~· O~i~Ú>~.: Publica y que han puesto por ello al Ministerio Público en 

primera linea de i]Oticias; por otro lado una sociedad cada vez mas informada, 

mas demandante, menos ingenua, y que exige mas resultados al trabajo de esta 

institución ·así .miSmo -encuentra con decepción menos resultados, más evasivas 

menos_ compromisos para enfrentar su tarea y menos posibilidades de resolver 

con éxito su responsabilidad política y social. 

Por tal razón nos cuestionamos. ¿Se encuentra el Ministerio Público bien 

definido en cu8nto a sus funciones, bien estructurado y equipado para esta 

posición?. La respuesta seria no; y esto se debe a cuestiones de tipo multifactorial 

y la diversidad de los sistemas que inspiraban su creación. 

Con este proyecto se propone que la institución del Ministerio Público, que 

se erija como un organismo autónomo e independiente respecto del poder 

ejecutivo, organizado dentro del marco constitucional para que retome el elevado 

papel que nuestra ley suprema le ha asignado. Una alternativa que se ha 

l TESIS CON ' FALtA DF ORIGEN 



estudiado con seriedad, por que algunos entendidos de la materia ven con temor 

que con la independencia del Ministerio Público se crearía un cuarto poder, ~ara 

otos la solución para evitar que nuestra Instrucción caiga y así recupere la 

confianza de la sociedad que exige procuración de justicia. 

En los capítulos que conforma el presente trabajo, de·:·inv~SuQáción 
estudiaremos el nacimiento de la institución del Ministerio PÚbliCo, su ·~·s~ÍUctura y 

funciones que las reformas constitucionales le han .estab_leci~~._-Y. .. í~fl~~i~~~r~mos 
nuestras razones para desligarlo del poder ejecutivo. 

Apoyados en la información consultada y reflexiones propias, nos 

atrevemos a presentar esta propuesta como una posible sohjciÓ~- p~·ra 'a1'_correcto 

funcionamiento del Ministerio Público, cuya misión debe ser, el bus~~ ·¡a verdad y 

proponer a que se imparta justicia, es decir, la correcta aplicación de I~ ley y la 

represión del delito, para que sea una institución respetable que eÍt· ~u m~mento 
significo una esperanza para la justicia. 
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OB-;/873110 

Con el presente trabajo se pretende establecer la estructura de la institución del 

Ministerio Público, a efecto de elévalo a una categoría de órgano descentralizado 

de la administrativa publica Federal. Para tal fin se propone las reformas de los 

artículos 21 y 102-A de la Constitución Política de los Estados ~nidos Mexicanos 

del 5 de febrero de 1917, en el sentido de señalar su independencia de los 

organismos centrados del poder ejecutivo, dándole de igual forma al Procurador 

General de la Republica su atribución como abogado de la Nación, continuando 

con su facultad e investigación y persecución ,de.· ~os delitos, pero como un 

organismo autónomo e independiente y. en· término$ generales para poder 
, ' - .. -.. ., . 

preservar a la sociedad del delito Y. así. mismo -recup0raí la-· confianza en nuestra 

institución para mejor pro<?l!~a~¡~".1 ~e jJ.S_t~ci~ erl.·r:iu.~~t~ó-pai~. 
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OAP37Ul.O 

ANTECEDENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

1.1.-ANTECEDENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN: 

A) GRECIA 

B) ROMA 

C) FRANCIA 

D)ESPAÑA 

E) MÉXICO 
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1.1.-ANTECEDENTES DE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO 

PÚBLICO. 

2 

La fuente por excelencia del conociri:-ierltO de cualquier materia es la 

historia. El registro del diario acontecer noS ayuda a c_c::?mprender la evolución y el 

progreso.de cualquier rama del saber humano y_. su ·estudio nos permite obtener 

soluciones para problemas presentes o futuros.· Comencemos este trabajo con un 

apartado histórico. donde se señalen - 10s precedentes de la institución del 

Ministerio Público para posteriormente erltrar al análisis de los que es actualmente 

esta institución en nuestro país. 

Iniciemos con su etimología. El maestro .José F~anco Villa, nos la señala al 

referir. • que la palabra Ministerio, viene del latín "MINISTERIUM, que significa: 

cargo que ejerce uno, empleo, oficio u ocupación; especialmente noble y elevado; 

por lo que hace a la expresión "PÚBLICO", esta deriva también del latin 

"PUBLICUM" de "PÓPULOS"; ,que significa; ·pu.eblo indi<oad~ lo. que es ·notorio, 

visto o sabido por todos, ~ert~~~ci0nte--a- to-do_el p-~eb10;· por lo ta'1tC>ºen su 

acepción gramatical Mi,nisteri~:Público significa .. cargo que se_ejerce_ e~-·~e-1~ción al 

pueblo". 1 

Durante la primera etapa de la evolución social, la función represiva se 

ejercicio a través de la venganza privada, en esta etapa no se encuentran 

antecedentes que se relacionen con la institución del Ministerio Público, toda vez 

que se aplicaba la Ley. del Talion: "ojo por ojo, diente por diente, y sangre por 

sangre"; por tanto no pudo existir alguna figura semejante porque al cometerse un 

delito se atenta contra el orden social y por lo mismo su represión no puede 

dejarse al arbitrio de los particulares. 

1 Franco Villa José. EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL". Editorial Porrúa México. 1985, Pég. 3. 
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A) EN GRECIA. 

En la Grecia antigua, existía la figura del "TElllÍOSTETI" que se encargaba 

de denunciar a los acusa-d~s ·ante el senado o fa asamblea d~I- pÚeblo-. en donde 

un ciudadano .era nombrado como representarlte p~ra Soste~er ~-ª ·acu~ació~. 
. . ._ . - - ' 

El autor· .. Sergi~\·Garci8. RB"rTiir~Z íéfi~~~ -~n Su obi-a· la cíS:ación 'de los 

"EFOROS" pe;- licurgo, ~eneargados de> que ria 5_; prodCJera la irn-punidad, -c._;ando 

el agra~iado- ~~ ,~{b'ste-~í~· ·d;;/~~u~ar.>ca~· .. --~¡· tiemP6 I~~ ·e·f~ro~. ·fueron ce~Sores. 
acusadores y jJeceS".2 

·Para el. autor Manuel Rivera Silva el antecedente mas cercano del 

Ministerio Público, se· encuentra también en Grecia en la figura del .. ARCONTE", 

quien intervenía en asuntos en que el particular por algún motivo no realizaba Ja 

actividad persecutoria. Al respecto sobre esta figura, el maestro Guillermo Cofi"n 

Sánchez refiere que el "ARCONTE" era un magistrado que a nombre del ofendido 

o de sus familiares o por incapacidad o negligencia de estos, intervenía en los 

juicios; sin embargo tales atribuciones son dudosas y aunque se ha insistido que 

entre los atenienses Ja persecución de los probables autores de los delitos era una 

facultad otorgada a las victimas o a sus familiares". 3 

B) EN ROMA. 

Los romanos fueron adaptafidO de forma pal.datiÍla el derecho griego, el que 

con el transcurso del tiempo fue transformándose y.que luego sirvió de base para 

cimentar el moder"no derecho procesa~;·.-~--Cuando-en.Roma se produjo el periodo 

de las delaciones secretas, se abandona la costumbre de la acusación privada, 

adoptándose Ja acusación de forma popular, naciendo asi el procedimiento de 

oficio de la acción penal en representación de los ciudadanos, surgiendo así, 

según el maestro José franco villa: "LOS CURIOS! STATIONARI" o "irenarcas" 

2 Garcia Ramirez Sergio 2 CURSO of:. DERECHO PROCESAL PENAL" Editorial PomJa México 
1989, Pág. 252. 
3 Colín Sánchez Guillermo "DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES" . Editorial 
Porrúa México 1997, Pág. 104. 
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que desempeñaban funciones de carácter policiaco, en particular, los 

"PRAEFECTUS URBIS" en la ciudad, los "PREASIDES O PROCÓNSULES", los 

"ADVOCATI FICI" y los "PREOCURATORES CEASARIS", de la época imperial, que 

si al principio fueron una especie de administradores de los bienes del príncipe, 

adquirieron después una importancia en los ordenes administrativo y Judicial".4 

EL PROCURADOR DEL CESAR, del que habla "El Digesto", en el libro 

primero en su titulo diecinueve, se ha considerado como antecedente del 

Ministerio Público, toda vez que dicho Procurador, en representación del Cesar 

tenia facultades para intervenir en las causas fiscales y cuidar el orden Público, 

expulsando a los alborotadores y cuidando que estos no regresaran. 

Durante la anarquía, los encargado~ de administrar justicia eran los reyes, y 

al cometerse un delito de cierta ··g·~~ve"d~.d~'·_·q~ie~es cono.;ían el asunto eran los 

"OUEASTORES PARRICIDI"_ y los ~DUOVORI -PERDUELLIONIS" conocían de los 

casos de alta traición y .la. s01.uC:i.ól-i. d~·,·: ~-~nái-CiO 0~a 'df~tada por el monarca. 

El proceso 

CONGNITIO" y la 

·~ :~ :_ . /.1::;.:--. -· :·: ": ·_ 
penal p-J;~'~,i.~o · .-cci~~·i~úa 
"ACUSATIVO~; l~;p~imf3ra 

en dos formas que eran: "LA 

era realizada por Jos órganos del 

estado y Ja segunda en -~casione~,- ~e·\;;~¿~~tra'ba a cargo de un ciudadano. La 

acusativo surgió en el, último siglci_' ·~"e ,Ja República, durante su vigencia, la 

averiguaci~i:i de los-_._de_!itos_·_.~_·::::~1.L_e:j~~~-~~.!º -de· la acción, se _enco!llendó a un 

"ACCUSATOR'', quien representaba·.a _la sociedad, y cuyas funci_ones __ eran_ 

propiamente oficiales; la· .d~~l~;ac;iÓ~::·_· del derecho era competencia d0 IOs 

"COMICIOS", d.; las "QUAESTIÓNES" y de un magistrado".5 

"Los funcionados llamados "JUDICES QUAESTIONES" de las doce tablas; 
•.':• . ·, ' '- :, 

tenían una ~ctiyidad semeja~t!=?· _a· ta del Ministerio Público~ porque tienen 

.i Franco Villa .José Op. 'cit.- Pág~ 10 
5 Colín Sánchez Guille~~· Op._ Cit. Pág .. 1 O. ·· 
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facultades para comprobar los ~echos delictuosos, pero esta atribución no era del 

todo exacta".6
: 

Pero a-'pesar d01 gran desarroli~--juridico d~ l~s 'roni~n'O~~, a~i 'mi-~mo de los 

griegos, .no eXistia una figura. par~cid~- ~"'Ja .:del ·f.,,.úriist0~io Páb-¡i,;c:; ·actual( Í:o'cia·· Vez 

que 1"8 investigación de los delitos esta.ba a-~~~~ d~- '.l~-~~icÍi-~a- y: de. ~us- ·tBmÚiares. 
. ·: '. ' . -.:,-. . 

En la Italia medieval, tampoco e'S' posibJ0 identifiCar Ja·_ fiQur8 'd~¡ _Mini:Steria 

Público con los "SINDICÓ MINÍSTRALES~, ya que estos, eran ·coÍaboradc;>res de la 

función jurisdiccional en la presentación de las denuncias de los delitos. El 

maestro Sergio García Ramirez~ refiere que en el tiempo medieval italiano los 

depositarios de la fe publica fueron los usayones". 

C) EN FRANCIA-

En la ordenanza del 23 de marzo del año de 1302; se . designan las 

atribuciones del antiguo pr6dirad·ar y abogado del rey como .un.3 magistratura 

encargada de los -rÍ~g~é~Y~~:~_·j-¡_."d-iCi~les de la corona, ·~ufrl~:~;.'~'.~·rijig~·a=~e~te 
trabajaban.en.forrrl~ part_.¡C¡ji~<~~.-lc;, re_l~cio-nado ~ lo~ ~~g~·Cf~~,._-d-~(;:n6~_ar~. - E.n 

esta épo~ la_: ·ac~:saC~órf-:'.-_d_é~·:.'. 0f~_iidido. o d~- sUS -iB~iii~f"~~-::.·deeae>.en :·_forma 

considerable;.surQ-¡er1do,as·Í el proéedimie.nto de ofi"cio-0°pO-r PeSqU¡Sás·:·_naciendo 

la figura del Mirlis,~~~ici ··p¿t,·(i~;:'P~r~ :~~--.f¿ncii6-~!~---¡¡~J-t~~~:s~~:-~-¡~·~~~-- ~a-;p,r:ir:a~iPal la 

de inVestigar iOS .. de!.út6~(Y'~·1 d~ haC~r:ereciiVas i"áS'~U11as·-a··:cons~6u'en·c;a·de una 
;•¡• -~.--'--~-:-, .. • • ~.• •-::-_-- •• '~ -~.-. -r --.,~-.:: • •'<-" •- - • • -

pena. La institución• nació . en Fr:~cia. c11 lij ~~~O~U~~~S DU ROi" de la 

monarquía francesa.del síglo·xiv;·instituidos··poR DEFENSA DES INTERESTS 

DU PRINCE ET DE LEATAr,·• ené:uad;ado ~ organizado en un cuerpo completo 

con las ordenan:Zas'cie is22, 1S23 y 1586~ Elprocurador del reyes se encargaba 

6 Ideo Pág. 104. 
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del procedimiento, y el abogado del Rey se encargaba del litigio en todos los 

negocios que le interesaban al Rey. En el siglo XIV, el rey Felipe el hermoso, 

transforma los cargos y los erige en una bella magistratura. Durante la monarquía, 

el Ministerio Público no asume la calidad de representante del poder ejecutivo ante 

el poder Judicial, porque en esa época es imposible hablar de una división de 

poderes. A mediados del siglo XIV, el Ministerio Público interviene en los juicios 

del orden penal, y sus funciones quedan mas precisadas durante la época 

napoleónica, y como lo señala el maestro Guillermo Colin Sánchez: .. Llegándose 

inclusive a la conclusión de que dependiera del poder ejecutivo, por considerársele 

representante directo del interés social en la persecución de los delitos".7 

A consecuencia de la revolución francesa, la institución del Ministerio 

Público cambia, separándola en "COMISSAIRES DU ROi". que se encargaban de 

promover la acción penal y de la ejecución y los "ACCUSATEURS PUBLICS" 

sostenían la acusación en el debate. Basándose en la tradición de la monarquía 

se le devuelve la unidad y la que continuara por la organización imperial de 1808 y 

181 O de Napoleón, en donde el Ministerio Püblico, "se organiza jerárquicamente 

bajo la dependencia del poder ejecutivo", 

Y mediante la Ley del 20 de abril de 181 O se ordena de forma definitiva en 

Francia, y p·osteriormente su organización, seria adoptada por todos los Estados 

de Europa. 

A partiÍ de este momento, comienza a funcicin~r:-:_·'?erit."."O--_de··l~~maQi~~ratura, 
dividiéndose para el ejercicio de-: sus . citribÚ~i6fl~·~\~:·e;0:".~:-5'~~~i6:~e~'.-··:~-1·1~~~das. 
"PAROUETS"; .·cada una formando parte de uniri_bÍ.Jnai:Frané::és; los_~parqÚet's", 
tenían un pro~Úrador Y ~arios auxiliares. 

Por tant~: eS a Francia a que "córresp~nde_ la implantación de: la_ institución 

del Ministerio ~üblico, que· se extendió a Aleniania, y paso posteriorm~nte a las 

7 lden. Pág. 105. 
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demás Civilizaciones, que mas tard~ también adoptaría México, como lo indica el 

maestro .Juventino V. Castro, .. el Miñisterio Público, como representante de los 

valores morales, sociales y ma-te"riai0~' d81-Esta·d·o".8 

Es hasta que el , Estado :, llega a· comprender que la persecución e 

investigación de los delito~. ~s.: u'~.~ ·~u-~ción de carácter social que debe ser 

ejercida por el y no po~ lo~ .Pa~i~lé)~es, ya que por la comisión de un delito, la 

relación se conform~ enÍ~~;·.eJ' d~li~~-ente y el .estado como soberano, y no entre el 

delincuente y el parÍiéutar· _·af0-~iad0; por. lo que el estado en su presentación, 

delega esta función a la inStitución del Ministerio Público, otorgándole el cargo de 

representante social. 

O) EN ESPAÑA 

España también adopta los lineamientos del Ministerio Público Francés. 

Desde la época del fuero juzgó. existía una magistratura especial, encargada de 

actuar ante los tribunales cuando no hubiera algún interesado que acusara al 

delincuente, era un mandatario particular del rey, y cuando actuaban lo 

representaba. En la Novísima Recopilación, en el libro fiscal V, titulo XVII, se 

reglamentaban las funciones del Ministerio fiscal, durante el reinado de· Felipe 11, 

se establecen dos fiscales, uno para actuar en los juicios Civiles, y o.tro en los 

criminales, al principio se encargaban de perseguir a quie~es ~ometian 

infracciones relacionadas con el pago de la contribución fiscal,-,·mas .tarde··se- les 

faculto para defender la jurisdicción y el patrimonio Haciendá Rea-1. P"Osteíiormerlte 

el Procurador Fiscal formo parte de la Real Audiencia, irÍtervi~o a faVOr de las 

causas publicas y en los negocios en los que la corona tenia algún interés; 

protegía a los indios para obtener justicia tanto en lo Civil cOmo en lo criminal, 

defendía la jurisdicción y el patrimonio de la hacienda real e integraba también el 

Tribunal de la Inquisición. 

8 Castro Juventino V ... EL MINISTERIO PÚBLICO EN MÉXICO• Editorial Porrúa, México 1998, 
Pág. 4. 
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E) EN MÉXICO 

En el México prehispánico el ,derecho era consuetudinario, y quienes tenían Ja 

misión de jl.rzgar,, tr~~~~iiíar:.~ ~~s 'con~ci~ie~los: d~ ~e~~r~ciÓn eÍI" generación; 

para estáblece:. l~s Ca~·i_~Q~~ .Y-·¡~ ~-~-~~-~s·:~-~-~-.'.l?.~~i~.~-~'?~ I~_ c~~!siÓ~:·,j·~,_un ili.cito 

pen81, era necesaria·un Píóc0din1i0nló _QUe 10.s jUStifiCára>-~-· 

; ~· 

Entre los aztecas, el poder d~I mrnarea ;~~ dll;.~~~a:a ~~ri~~ fu~c,iClnarios, 
en materia de justicia existía la fig..;~a d;,;¡ ~CIHUÁCOATL~. 'q~e teni'3icorno función 

principal la de auxiliar al ·l-luEvTLATOANI~ C¡Jiéñ 'era 1'1 ,,.;áxi"1'3 aui6rici;.,:ci Judiéial 

y vigilaba la recaudación d~ tés ti-Íb~ta~·. ,··p¡..~~·idía ·e1 _·Í~ib~n~l:··de·.:apeiabi-Ón; ... era 

además el consejero del monarca r~Pre'S~~ié-~d-610 e-~ ~l~Qu:ri~ aéÜvi·d-~ld~~~~~rTio la 

preservación del orden soci;:;;I y MilitB~:·-.. ,:~~i~úa· o·t;~ funcio~ario d~.-·Qr~n ~~,·~~~hcia: 
el "TLATOANI" quien gozaba de surna libertad para .disponer.de ¡~:_;,'¡¡j¡¡i·(jé, los 

.-_¡ -- <·' 

seres humanos, destacando su facultad de acusar y perseguir a los detir:-iciuentes. 

pero dícha facultad era también ejer~ida por los jueces, quienes rrle'di~-~te ~~s 
auxiliares, aprehendían a los· delincuentes. Existía un tribunal para la· CiVil,.'p'ara lo 

penal y para lo Militar, para ea·da tribunal se fijaban cuatro jueces, el procii.di,;,iento 

era de oficio y bastaba un simple rumor sobre la comisión de u~ -de.lito' Psú::B iniciar 

una persecución, los oferÍdidos podían presentar su querella o acu_s_ació_r:'I. ofrecían 

sus pruebas y formu~abán 5:US alÉ!gatos. Existía el derecho a. ~av~r ~el acusado 

para nombrar defeÍls~r.- o' ··defÉ!nderse por si mismo, asistid0s por - patronos 

llamados "TEPANTLOANI" o por representantes: "TLANEMILIANE". 

El maestr~-~~-~é:~ranco Villa. en su obra, manifi~sta que: "la persecución 

del delito ·est,,;ba en manos de los jueces por delegación del "TLATOANI" 

de tal ... manera que 1.as fun.ciones de este y las del "CIHUACOATL", eran 

jurisdiccionales;-- por lo cual no es posible identificarlas con las del 
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Ministerio Público, pues si bien el delito era perseguido. esto se 

encomendaba ·a los jueces, quienes para ello realizaban las 

investigaciones y aplicaban el derecho ... 9 

Los mayas, se caracterizaban por una extrema rapidez en las sanciones, y 

al igual que los aztecas castigaban a aquellos que realizaban conductas que iban 

contra las buenas costumbres, la paz y la tranquilidad social, la jurisdicción residía 

en los .. BETABES" quienes representaban ciertas localidades, existía otra figura 

llamada "AGUA" quien representaba el estado. 

"El derecho en el reino de TEXCOCO era similar al ·de los aztecas; a los 

jueces ordinarios, aunque con potestad muy· réstringida, . se fes .facultaba para 

ordenar la detención preventiva de quienes c«;:>r:rí~ti~in delitc:>s; .<?~!1 1~· :cibÜgación d.e 

uniformar de ello a los jueces superiores. o. en sU ·eas·o, túrnaÍleS 'el ~~Sú.ntO para 

que se avocaran al mismo". 10 "en el--d~~~Chc/ta~asc~~. -:·(~< i~~:e~Íig~~iÓn ·de los 

delitos la realizaban los jueces 16ca1~~:"' ~-;,táb:~~-'.·~~~íl~ Uri· ti-ibUrÍal. sup8rior de Jo 

penal -PERA MUTI-, y los , casos· muy graves s¡; "Cre'r1:1Úíári aÍ · rey para su 

resolución. -CAZONZI-. 11 

Durante el México prehisPárlico·,:·la "fur;Ció~ d~ la invesÍigación-de. los delitos, 

no se encomendó específicame~te a:-.. -~IQ·~-~-~ :·b_~~~-~na'·_ y ~mci. quedo ,asentado, 

muchas veces solo bastaba un rumoS--pób1iCO···para -iné::u1par a un individuo que 

luego era sometido al proceso antes -~e;fl~J8d"o:~~Pe~~---·Podemos concluir qu~. aun 

cuando no se requería en varias ocasione~--~~>U~~-.Ú11pUtación directa, ai" acusado 

se le concedían ciertos derechos como·el de defenderse por si mismo o por otras 

personas, otorgándole la oportunidad _de desvanecer la acusación ante la 

autoridad suprema. 

9 Francisco Villa José Op.Cit. Págs.44 y 45 
1° Colín Sánchez Guillermo. Op. Cit.. Pág.29 

11 lden Pág. 113. 
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Época colonial.- durante la conquista, los ordenamientos legales 

prehispánicos fueron desplazados por nuevos cuerpos jurid.icos_ traídos de 

España; diversos cuerpos de Leyes como la RECOPILACIÓN DE LAS LEYES DE 

INDIAS, LAS SIETE PARTIDAS DE DON ALFONSO EL SABIO, Y LA NOVÍSIMA 

RECOPILACIÓN, sirvieron de base para el establecimiento. de disposiciones 

procésales, pero aun no existía un cuerpo de Leyes que regulara el procedimiento 

penal, surgiendo diversos problemas que las Leye_"s . 0spafiolas no podían 

solucionar, incluso las mismas Leyes de indias no eran suficientes o mas bien no 

alcanzaban a resolver tantas injusticias toda vez que los problemas eran cada vez 

mayores por las inmensas arbitrariedades de los funcionarios, particulares y 

predicadores, que bajo la supuesta divulgación de la doctrina cristiana cometían 

actos errantes. Por lo que respecta a la persecución de los delitos, existía una 

absoluta anarquía y las autoridades Civiles, - Militares_ y· religiosas invadían 

jurisdicciones, fijando multas. privando de su' lib.eirtad a las personas a su capricho, 

por lo que no existía figura especial con dicha fa(;u.ltad. 
',, ... 

Por tanto, la persecucióli de-lcis deiilOS en eSia etapa. no se encomendaba 

a alguna institución_ o funcionario_e~ p8Í':ticular, tanto elyirrey. los gobernadores y 

las Capitanías Generales y los Corre~i~~res entre otros, tuvieron atribuciones para 

ello. 

El Ministerio Público en México, tiene sus raíces en la "PROMOTORIA 

FISCAL", que fue organizada y perfeccionada por el derecho español en donde 

una vez establecido en España el régimen constitucional, se ordeno el 

establecimiento del "TRIBUNAL SUPREMO" (hoy suprema corte), creándose el 

decreto del 9 de octubre de 1812, mediante el cual se establecía que en la "REAL 

AUDIENCIA DE MEXICO" hubiera dos fiscales, una en materia Civil y otro en 

materia criminal, apoyados en la figura de los "OIDORES" quienes tenían como 

funciones la de realizar investigaciones desde su inicio hasta su sentencia. En lo 
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concerniente al promotor fiscal, este llevaba la voz acusatoria en los juicios que 

realizaba la inquisición, siendo el conducto entre él tribunal Y~ el virrey, a (:¡uien 

informaba y perseguía a los herejes. Por lo que antes d~ i~. i~ci0perÍdencia de 

México, eÍl las funciones de justici·a dest8ca-ba ~r iiscaJ>.fiQt_;r~---pr~c~dente del 

derecho español que se encargaba de promover- Ja-j~~Ú~ia">Y. ~~rs~guir a los 

delincuentes representando a la .. Sociedad ofend.ida por 10S-_delit05",-pero todavía 

no revestía las actuales características del Ministerio Público. 

Cuando México comienza como una nación indeperidiente, se continuo con 

lo establecido en el decreto español de 1812, es decir continuaron vigentes las 

Promotorias fiscales; pero una vez proclamada la independencia de nuestro país. 

mediante el decreto constitucional para la libertad de la América Mexicana, 

sancionado en Apatzingan el 22 de octubre de 1814, "se reconoció la existencia 

de los "fiscales auxiliares de la ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA: uno para el 

ramo Civil y otro para el criminal; su designación estaría a cargo del poder 

legislativo a propuesta del poder ejecutivo, durando en su cargo cuatro años". 12 

En la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos del 4 de 

octubre de .1824, en su articulo 124,se designa el Fiscal, como un funcionario . - . .~ 

integrante de la. suprema corte de justicia de la nación, est~bleciS~do su 

inamovilidad_ equiparándolo con la dignid~d de un Ministro, est~bl~~idci además 

Fiscales en los Tribunales de Circuito. 

. , .. -" - . ~ !" ':"· 
>_-

La Ley del 14 de febrero de 1824, establ.,ce ·:qué -es necesario la 

intervención del Ministerio fiscal en todas las ca-~saS Cri~in81-~~ ~~ qúé se interese 

la Federació, y además s~ preseOé:i.a e~.:.~1._a~ yi~iia~--~-~ ._:._íS~ .-:~~~~le~. el autor 

Juventino V. Castro. refiere que "el Deeréto de--2o'cie mayo de 1826 es el que mas 

pormenorizadamente h-abla de_I· miniSÍ~Ó f?'ÚbJiCo/S¡' b.i"e~·¡:,~¡da dice de los agentes. 

La Ley de 22 de mayo de 1034, m~·nc::io~~ I~· -~~·i_st.encia .de un promotor fiscal en 

12 ldem, Pág. 113. 
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cada juzgado de Distrito, nombrado como el de Distrito y con las demás 

funciones". 13 

Las siete Leyes de 1836, establecen el sistema centralista en MéXico, y en 

la Ley del 23 de mayo de 1837 se establece un fiscal adscrito a Ja suprema ·corte. 

Una vez creada la Ley para el Arreglo de la Administración de Justicia: en donde 

se establece la organización sistematizada del Ministerio Fiscal,- conocida como .. la 

Ley Lares", del 6 de diciembre de 1853 creada bajo el régimen de Antonio López 

de Santa Anna, establece en sus artículos 271 y 272, que el procurador General 

ejerce su autoridad sobre los Promotores Fiscales dándoles todas las 

instrucciones que estime convenientes para el desempeño de su Ministerio. El 

artículo 264 de esta Ley señala que .. el Ministerio fiscal corresponde promover la 

observancia de las Leyes, defender la nación cuando por razón de sus bienes, 

derechos o acciones, sea parte de los juicios Civiles, interponer su oficio en los 

pleitos y causas que interesen a las demarcaciones, pueblos y establecimientos 

públicos dependientes del gobierno. así como en las causas criminales y en las 

civiles en que se interese la causa publica o la jurisdicción ordinaria: promover 

cuando crea necesario u oportuno la pronta administración de justicia; acusar con 

arreglo a las Leyes a los delincuentes; averiguar con particular: solicitud las 

detenciones arbitrarias e intervenir en todos los demás negocios y casos en que 

dispongan o dispusieren las Leyes". 14 

El 15 de junio de 1869, Benito Juér_e~;o ~~pide la ·,~ey d~1 Jurados: en donde 

se establecen tres procuradores :a·· lo~i::·que/Pcii-, ... priiTiera:.:Vez·.·;se ·_les llama 

REPRESENTANTES DEL MINISTERIO' POBLICÓ, .;~to,,;,- no.:constÍtuían una 

organización, eran independient8~· entre si-,_/ estati'af:l. S~~-ar~dos del ámbito Civil. 

13 Castro juventino V_ OP. CitL Pá5.1 O y 11.~ 
14 ldem. Pás. 10 y 11. 
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El 15 de septiembre de 1880 se.crea el primer Código de Procedimientos 

pénales, en donde se establece unB organizació_:, completa del Ministerio Público. 

y en donde se sefia1B 1a furlCiÓn· de··pra.:novef. y áuxÜi?lr··a--·la adnlinistración de 

justicia en sus -di~ei-e~t~s- ~~mas. Sin- r~-~-~.ocer: tOdaví.3 -e,- ejei-Ci_cio- privado de la 

acción pena1,·carticu1C>s 28S .. y s54 tra'cción IJ. 
__ · .. . ·_·:-" - ' .. ,. . ···:·-. _:--> ,_:_.:_: :·;_:~-:;,;·'. _ _. 

En el segundo Código de Procedimientos Penales del 22 de mayo de 1834, 

se ve una·mejor~·par'.-io-:'q~e·hac~--al.:Mf~¡s{~ric;>·PúbÚco en donde se amplia su 

intervenci<?n en·· el· __ pf~cé~~-: '.~/'--5~_{1~-~-~~'.·; Ci~-~~~ :·~~Í~cteristicas que reviste el 

Ministerio Público FraÍlcés>es·_-·decir, la· indiéa: cOmo un miembro de la Policía 

Judici~I. y ~orno -~rl" ~ero a~~m~/de-:fa -~drri-irlisÍi-~~ión de justicia. 

. ' -~ ::·"·.·.::· .... \:· <. -. -_:.~,.·~-- . 
El 30 de junio de 18S1 :e's pi..blÍ;,;.do un reglamento del Ministerio Público, 

pero es hasta el año de ·1903,'que el General Porfirio Diaz, expide la primera Ley 

orgánica del Ministeri~. ~Ú-bli~. e~table~iéndolo ya no como un auxiliar de la 

administración: de j~sticia.-sino como parte en el juicio participando en los asuntos 

donde se afectaba el interés Público y así mismo el de los incapacitados, y en el 

ejercicio de. la acción penal de la que es titular. Se le establece como una 

institución y su cabeza era el procurador de justicia. En esta Ley orgánica del 

Ministerio Público del 12 de septiembre de 1903, es en donde se logra un gran 

avance,-funda al Ministerio Público, dándole unidad y dirección, y como ya se dijo 

seria presidido por un procurador de justicia. en consecuencia, el Ministerio 

Público deja de ser un simple auxiliar de la justicia y toma el carácter de 

magistratura independiente que representa a la sociedad. 

Siendo ya presidente de.México, Porfirio Diaz, en el informe que rindió el 24 

de noviembre de 1903, establé~ió; ci"~r~~e~te l.:;;s nue.vas car~~teristi~s que iba 

tomando en nu~stro·p~¡S e!_ -Min.~St~~i~-_Pú~HC~, c?c?í-i_ 185 ·siQUienteS pSlabras. 

"Uno de los prlncipales objetos de esta Ley, es definir el carácter 
' ··- - ·- -- . - - -

especial ·_·que cOnlpete . a i~ .· institución del Ministerio Público, 
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prescindiendo del concepto que le ha reputado siempre como 

auxiliar de la administración de la justicia. El Ministerio Público es 

el representante de la sociedad ante los tribunales para reclamar 

el cumplimiento de la Ley y el restablecimiento del orden social, 

cuando ha sUfrido quebranto. El medio que ejercita por razón de 

su oficio consiste en la acción publica; es por consiguiente una 

parte y no un auxiliar para recoger todas las huellas del delito y 

aun de practicar ante si las diligencias urgentes que tienden a fijar 

la existencia de este o de sus autores ... 15 

14 

Por último la citada Ley Orgánica de 1903, al Ministerio Público lo establece 

como una institución con unidad y dirección Y. se Ja hace· depender del Poder 

Ejecutivo. 
. ·.· .. •' . ' . . . .. . . 

Posteriormente terminada la ReVolución M~x¡;;a,:,~;:.~~ reúne.en ia ciudad de 

Querétaro, el Congreso Constituyente que ex~id"'·'·1~con;;tiiu;,iól1~clel 5 de febrero 

de 1917, que es la que actualmente nos rige y_en-dcmd<>se establece al _Ministerio 

Público como una institución federal. 

El primer Jefe del Ejército ConStituci~naú~t~:;,. O~~- ~V~rÍ~~i~~º--Carranza, en 

Ja Exposición de Motivos presentada ~~ ia ap~~-~-r~·::~~-,:~~rygr_~~s~.~-COnstiiuye en 

del 1° de diciembre de 1916, refiere 1aS-causastQt..1e- inOtiVBíOrl' a--105 irliegrantes de 

este Congreso reunido en la Ciudad de·_ Q~~~-ét~~~:~':'_~~r~ó ~-~~~t~~\;_:~~~~;g~ám_entar la 

figura del Ministerio Público en el articulo 21 10_sig~{é~~~f:~: ~_:_:·:1·~ ·' - . . 

. . , ' , - ~ •"' - ... -- ' .•. 

se seguro revolucionará coinpletai-n0nte·_~_el_·-::·s:istema·:::procesar que durante 

deficiencias. Las Leyes vigentes;.·t0nto:e·ri:01.~~d~:ri F~d~rSI '~mo·en el común, han 

adaptado a la Institución_· ~el Mi~isterio ~qbli~~.:s;;~:;.-~Sta-~dopción ha sido nominal, 

15 Rivera silva Mariuel, 2EL PROCEDIMIENTO PENAL".' editoñal Porrúa , México. 1997, Pág. 
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porque la función asignada a los representantes de aquél, tiene un carácter 

meramente decorativo para la recta y pronta administración de justicia. Los Jueces 

mexicanos han sido, durante el periodo corrido desde la consumación de la 

independencia hasta hoy. iguales a los jueces de la época colcinial; ellos- son los 

encargados de averiguar Jos delitos y buscar las pruebas a cuyo efecto siempre se 

han considerado autorizados para emprender verdaderos asaltos contra los reos, 

pero obligarlos a confesar, Jo que sin duda alguna desnaturaliza las funciones de 

la judicatura. La sociedad entera recuerda horrorizada los atentados cometidos por 

los jueces que ansiosos de nombre, veían con verdadera fricción que llegase a 

sus manos en un proceso que les permite desplegar un sistema completo de 

opresión, en muchos casos contra personas inocentes, y en otros contra la 

tranquílidad y el honor de las familias. no respetando en sus inquisiciones las 

barreras mismas qÍ.Je terminantemente establecía la Ley. la misma organización 

del Ministerio Público. a .. la vez que evitará ese sistema procesal tan vicioso, 

restituyendo a los jueces toda la dignidad y toda la respetabilidad de la 

magistratura, dará al .Ministerio Público toda la importancia que le corresponde, 

dejando exclusivamente a su cargo la persecución de los delitos, la búsqueda de 

los elementos de convicción que ya no se hará por procedimientos atentatorios y 

reprobados, la aprehensión de los delincuentes. 

Por otra parte, el Ministerio Público con la Policía Judicial represiva a su 

disposición, privará a los presidentes municipales y a la Policía común de la 

posibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas personas juzguen 

sospechosas, sin más mérito que su criterio particular. Con la Institución del 

Ministerio Público, tal como se propone la libertad individual quedará asegurada, 

porque según el artículo 16, d0 Ja ·Constitución Política nadie podrá ser detenido 

sino por orden de la autoridad Judicial, la que no podrá expedirla sino en los 

términos y requisitos que la Ley exige .... 16 

16 Garduño Garmendia Jorge ... EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS 
DELITOS" Editorial LIMUSA. México, 1991, Pág. 17 
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El primer jefe del Ejercito Constitucionalista presentó comO· pr~yecto para su 

discusión en el seno del. Congreso c·ónstituyente, la redacción ·del artículo 21 

Constitucional, conteniendo las ideas ar:-ites -_~ranscritas en los siguiente~ términos: 

"... La imposición de las peÍ1as. es proPia y· exclusiva de la 

autoridad Judicial. Sólo incumbe a la autoridad administrativa el 

castigo de las infracciones de los reglamentos de Policía y la 

persecución de los delitos por medio del Ministerio Público y de 

la Policía Judicial que estará a disposición de este ... "17 

Por este precepto redactado, originaba la siguiente confusión: Que la 

autoridad administrativa sería la encargada de imponer el castigo a· tas 

infracciones de los reglamentos de Policía y de la persecución de los delitos. 

quedando inclusive el Ministerio Público y la Policía Judicial bajo su autoridad, por 

lo que dicho texto fue modificado, aprobando la redacción actual del artíéulo .21 

constitucional a propuesta del congresista, Licenciado Enrique Col1:1nga ,_quien ~e 

manifestó inconforme con el proyecto del primer Ejército Constitucionalista, y 

propuso que el artículo 21 Constitución que regiría a la autoridad Judicial, pública 

y administrativa. quedara redactado en los siguientes términos. 

"Art.21.- La imposición de las penas es propia y exclusiva de la· 

autoridad Judicial. La· persecución .de los delitos ·incumbe. al 

Ministerio Público y a la Policía Judicial la cual estará bajo la 

autoridad y rTiando inr:nediat-o .de aquél. Compete a· la autoridad 

adminisfrativa el casiigo·de· 1aS irlfracciones de Jos reglamentOS 

gubernativos y_ de. PoliCia; .el- cual únicamente consistirá en 

multa o arr·~~:to.hasta pO~·treinta y seis horas; pero si el infractor 

nO-pagare ·.1~,~U1·~~ Ctu~ ·s_e le.)-iu~iere impuesto. se permutara 

éstS -por. el ·arresto éo.rreSpOndiente, que no excederá en ningún 

ca~o-:d~ q~i-~~-:di8s:·· 

17 tdem. Pág. _10 y ,1 ~ 
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Si el infractor fuese jornalero u obrero. no podrá ser 

castigado con multa mayor del importe de su jornal o sueldo en 

una semana". 18 

17 

La redacción del artículo 102 Constitucional quedó establecida de la 

siguiente manera: 

"Art. 102.-· La Ley organizará al Ministerio Público 'de lá 

Feder8cióÍ'l. '. cuYos f¡_,rlCion0rios será~ '",lºrii~rados :-y·: ~e~ovidoS 
libremente por el Ejecutivo, debiendo ,_;,star:presididos ·por un 

P~~cur8do~'=G~neral, 01 que d~bera -tener las mis~as .~U-~1idades 
requeridas -para ser magistrado de 1a sup:re"l-ria ·c0rt0~ 

,· 
., .. , .. ; 

·Estará a cargo del Ministerio. PÚblic~::d;,,, la. Federación. 

La persecución, ante los tribunales,. en todos los· delitos ·del 

orden federal; y, por Jo mismo, a él le cOrr:e.Spo~d-~rá .s~licitar tas 

ordenes de aprehensión contra- los reCnS;- bu~~r\, pÍ~Serita~- las 

pruebas que acrediten la respor:i~~~i!Í~~-~( ~~~ ::~;~~-'?.s¿ h~'?8~._ que 
1os juicios se sigan can toda, regu1a'ridad -.:- P~il'."a-:'. que 1a 

administración de justicia sea proni~:::.·y·-,.--~~-p~·d.ita; , pedií- la 

aplicación de las penas e inte~eni:r.·-~;, ·t~d;;s--1~~ .-~~Q~~i~s ·que 
;' _'. ,-~/-. :~,..,:_"-:"_o";'-.·. 

la misma Ley determine. -,,-. ~ 

El Procurador .. General L: 11. k~~Sb11;ca intervendrá 

personalmente en to~os •.<?~'. r~~?-~.~~~.,.~~··_'q~~-·.1.~: F:ederación sea 
parte; en los casos·: de~- m.iniStróS·~·:_' diPIOmátiCos y cónsules 

Ger:i_erales y en aqu011~S ei-i-'(l~~: Se su~-citaren entre dos o mas 
___________ . __ .. ,. . _ .. --_~{.> _;.-.-·<<'-·._ :- . 
18 Derechos del Pueblo Mexicano._".'MÉXIC0·.A·TfiAV~S DE SU CONSTITUCIONES·. Historia 

Constitucional, MCM~v •. ~ágs;-~7~,.Y 372.. · · ·r---;:;;;:;:;-;:;:;-:::-==:-:---.... 
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Estados de la Unión entre un Estado y la Federación, o entre. 

poderes de Un nÍismo eStado.-

En los demás ·-casos en los que deba intervenir ,el 

Ministerio PúbliCo. de la. Federació~; --~¡- .ProCui-ado~ General 
podrá intervenir por si, o por media· de alguno de sUs agentes. 

El Procurador General de la República será consejero 

jurídicO del gobierno. Tanto el cómo sus agentes se soi"rleterán 

estrictamente a las disposiciones de la Ley, siendo 

responsables de toda falta, omisión o violación con- motivo de 

sus funciones". 19 

18 

De esta forma quedan consagrados en los artículos 21 y 102 
. ' . 

Constitucionales los principios rectores ·de la Institución del Ministerio Público, 

destacando que deja de ser miembro de la policial JudiCia1.'· convirtiendo al 

Minis~erio Pú~lico como el único órgano del Estado encarg.3dó de -la persecución 

de los delitos •. monopolizando el ~jercicio de la acciói:i_p~rí~). ei-~~ál se federaliza 

por disposición de la misma Constitución Política de la. Reiiúbli~ .. :· Por lo que hace 

a los jueces de lo penal o, estos pierden su carácter de, Policía Judicial y se les 

otorga únicamente la función de juzgadores, quedando la p(;1icia Judicial integrada 

por agentes de la Policía subordinados a las ordenes.del.Minist0rio Público. Las 

características y estructuración de la lnstituciór< d~_( .Mi~i~ter~o Público quedan 

contempladas en las Leyes Orgánicas del fuero común y del Federal de 1919, 

expedidas por· el Presidente Venustiano Car.ranza, y donde destaca, según lo 

indicado por el autor Jorge Garduño ~~~~ª':1<;i_i~_ q~e: .. en lo aplicable en materia 

común se otorgaba al particular ofendido por algún delito, el derecho de hacer uso 

19 ldem. Pág. 462 y 463. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



19 

del juicio de amparo y el de responsabilidad contra la negativa del procurador de 

ejercitar la acción penal~'. 20 

En el año"cie 1929, se crea nueva Ley Orgánica del Ministerio Público del 

fuero comÚn,.y por o"éCreto dá fecha 22 de diciembre de 1931, se·suprimen las 

comisarias de Policía. estableciéndose en su lugar las delegaciones del Ministerio 

Público y los Juzgados Calificadores, las Delegaciones del Ministerio Público 

encargadas de Ja persecución del os delitos, y los Juzgados Calificadores se 

encargarían de sancionar las infracciones al Reglamento de Policía y Buen 

Gobierno. La segunda Ley Orgánica del Ministerio Público Federal e 1934, fue 

derogada por la de 1941 , la cual conservo la estructura de la anterior, pero 

destacaba el vigilar porque las autoridades del orden Federal o 'común cumpliesen 

con los preceptos de la Constitución Federal. Posteriorme~te eÍ Mirlisterio Público 

Federal se rigió por la Ley Orgánica del año de 1955, la cual fue"abrogada por la 

de 1974. 

Las Leyes Orgánicas, estructuran y organizan;,. la l"n~ti~ÜC:ió~"del:Ministerio 
Público y señalan las funciones que d~ben ,.re~ii~~~;}:'pc~tr.~~~16':~--i~·~·to·;··i·¡~~·?:-Leyes 
Orgánicas son un conjunto de preceptos que s0 r~fié·r~ri··~·-.Í~~orQ·~~·i·~~-~i·6.~'d~ una: 

institución establecida por la Ley. y en este caso la de1_MiniS~e~i--~~~~:~~ri~c:J_~~,-~"--

A fines del año de 1983, y por iniciativa presidencial, se Pí~Pc~:1;,e-rj ,·y_:~de~á·s 
se aceptan nuevas Leyes orgánicas para el ámbit~- Fede~~i.·~~--~~~~~~·!~~~-Ú~.· ~n 
donde solamente se mencionan las atribuciones de la procu~~dUf'iB Y. 188 · bases 

para su organización, y en los reglamentos internos se precisan los órganos que 

las componen y sus facultades especificas. 

La nueva Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República es 

promulgada el 15 de noviembre de 1983 y publicada en el Diario Oficial del 12 de 

20 Garduño Gannendia Jorge, Op. Cit. Pág. 19 
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diciembre del mismo año; y que a la fecha esta sustituida por la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República del s· de abril de 1996,:·y. su reglamento 

quedo publicad,:; .;;; ;,;I Diari;; Oficial d ... I 27 de agosto d.;, es.; año. 

La Ley Org~~ica d~ la Proc~raduria Gen~ral .· d~ Justi~i~ para ·el Distrito 

Federalactualmenfe ;,";g~ril.;: és la'dei 1° .de ~bril de 1996. publi~da en el Diario 

Oficial de la F.;deración, del ::ÍOde ab~il d.; 1soo,>y ~;} ~.;.~p.;ctivo reglam ... nto es el - ,. . . . . . . ' .. 
vigente publicado el 9 de marzo.de 1995.·. 
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2.1 DEFINICIÓN Y FUNDAMENTO LEGAL 

El MinisteriO Público, es una de las Instituciones mas discutidas desde su 

nacimiento e instalación en el Campo del Derecho Penal, por parte. debido a su 

naturaleza muy siñgulSr y por I~ otra la multiplicidad de su funpionamien.~'?· 

El Código de P~ocedimientos Penales de 1 880, define al Ministerio Público 

como un auxiliar de l~::fadriiini~tra~ión de justicia a!' establecerlo así en:.su articulo 

28: 

El' MiniSieri~~· Público eS una magistratUra ·.-institUi.da' para 

pe~ir ~- _· ·au~~-Í.i~r~·~:¡_~;-:---~r~-~!~·:; ~d~_iñ-~st_ra~ió~ ::~~e> ~-~~l_i~i~':.'. :. ~-" · el 
nombre de ¡.;.. so6i.;d;,;d, ~ p~~a. déf.;,nder a~t;, los tribun'.:.1;,s .· los •. 

intereses· de:.esta~ en 105 -~-~-~~~-~-~~~--¡~·~:-.~~di~-~-·:q_~-~---~~A~~en 
las Leyes ... ~~_' 

. ' ' 

El Pr~side,:;te' P;,.;.;io 'Díaz pa;~ · la ~,¿~~~i'6ión · de 1él Ley Orgánica del 

Ministerio Público -,~é~ .. ~g~~i.·s~·'.d-if!9~ó .. -~1 .. _ ~rinQ~~~~· d:e .··¡~:---LJri¡Ó~ -mani.festando lo 

siguiente. 

uno: de. los· principales. objetos ·de esta . Le)• es ·definir el 

carácter-_ especial. que .com.pete ·-·a la · instituci.ón ·del - Ministerio 

Público, prescindiendo del concepto · que le ha reputado 

siempre como auxiliar de la administración de justicia ... "22 

:?
1 ldem, Págs. 19 y 20. 

2
:.? ldem, Pág. 20. TRSISCON 
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Enseguida el presidente Poñirio Diaz. define al Ministerio Público de la 

siguiente manera: 

.. ___ El Mini~~e~i~' Público es el representante de la socied~d ante'. 
los tfibunale~ • ~ara reclamar el cumplimier:ito del '~iden' So~ial 
cuando ha sufrido quebranto, el medio que ejerC:ita,· p;;~ r~zóri de 

su oficio. consiste en la acción pública ... "23 

De esta forma fue definida la institución del Ministericí' PÚbiico perdurando 

en nuestro país hasta la llegada de la revolución mexicaná.~·-para 'luego quedar 

definitivamente establecida de acuerdo a los postulados del"~onstituyente de 1917. 

En la actualidad la institución del Ministerio Público pu,ede definirse como: 

"La Institución Unitaria y jerárquica dependiente del organismo ejecutivo que 

posee como funciones esenciales la de persecución de Jos delitos y el ejercicio de 

la acción penal; intervención en otros procedimientos Judiciales para la defensa de 

los intereses sociales, de ausentes, menores e incapacitados y finalmente. como 

consultor y asesor de los jueces y tribunales".24 

Por tanto, la institución del Ministerio Público, puede definirse en base al 

mandato constitucional como: "El órgano mediante el cual, el estado lo faculta. 

para que en su nombre realice la función persecutoria de los delitos cometidos y 

en General vigile el estricto cumplimiento de las Leyes". 

En el articulo 21 de la Constitución Politica de los .Estados Unidos 

Mexicanos en vigor. se señala en forma precisa· la atribUción especifica de los 

agentes del Ministerio Público, es decir la persecución de aquellos a quienes se 

23 ldem. Pág. 20 · 
24 DICCIONARIO JURiDICO MEXICANO, INSTITUTO DE investigaciones .Jurídicas. UNAM. 
Editorial Porrúa. Sexta Edición, Méxici, 1993. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



24 

atribuya la comisión de un delito. De acuerdo a la organización juridico-politica de 

nuestro país¡- se desprende que existen tres ámbitos de aplicación del derecho, 

siendo eStos; los qu~._-·se ·han Venido tratando: el fuero común y el fuero federal; 

pero además-sei-co'1templa: el fuero Militar . 

. Por lo _9ue ·de a"Cue~do a esos_ ámb.itos ~e aplicación del derecho. existe el 

Ministerio· Público _del fuero federal, el Ministerio Público del fuero común para 

cada. una de.las entidades federativas, y el Ministerio Público del fuero Militar, 

todos.· constituyen una sola Institución, bajo el mandato del articulo 21 

Constitucional. 

El Ministerio Públic~ Militar. se enc:uentra estructurado, en el Código de 

Justicia Milita; del ·29 de agosto de 1993, publicado el 31 de agosto del mismo año, 

el cual también· cuénta con su pÍopia Ley Orgánica. Aunque la constitución no .. ·. -·-
habla de este MiniSterio Público,. su existencia se desprende del articulo 13 que 

habla sobre el FÚERO DÉ GLJERRA, pero el artículo 21 también de nuestra Carta 

Magna, se c-í0a á la irístitución en GeneréÍI. 

Al _frente _c:te este Ministerio Público Militar, se en.cuentra. el -~rocurador 

General de Justicia Militar, de acuerdo a lo e;.tablecido por Ja fra=ión Jdel artículo 

39, estableciéndolo además como consultor jurídico de la Se,;reta~ía d.;, G'uerra y 

Marina, aho~a. de defensa nacional, que no inc::luyf§! a _la rrl~rin8; -P~_rO el .CÓdigo de 

Justicia Militar sigue rigiendo igualmente e·n ·m~t~ria_·naval;:.:_t~da -vez._que· no se 

El artículo 36 del Código de Justicia' ~ili~EJ/ ~·;;.~~ne que el Ministerio 

Público es el único capacitado para ejercitar la ·a~ió~'per:ial. y no podrá desistirse 

de ella, hasta que lo estime prudente el· secretario,' tomando en consideración 
. . 

previamente los criterios del procurador General de Justicia Militar; pero en 

General su estructuración es similar a la de~ Ministerio Público del fuero Federal y 

del común, agregando que la Justicia Militar se administra según lo establecido en 

TESIS CON 
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el articulo 1° por el supremo tribunal M.ilitar. los. consejos de guerra extraordinarios 

y los jueces IVÍilitares residerltes .·y foráneos; lenierida·· Sie~pre como punto de 

partida lo eslabí~-éidO par:e1 ·~rtic¡_.10·--21 constÚ.uci~nal: ~.~'.La investigaéión y 
perset:'.uciÓ~ d~ .. ,-~-~ .deí·i-~~-~~ ¡'~c~-~b~_:·~I. ~irl-i~té~i;,:-·p-(.:~¡¡~~~--" 

En consecuenéiB. p-~~-e~os establecer_51u~ la in~titución se desarrolla en los 

siguienteS r:-~b~¿¡~~-:"·, 

a} El Ministerio Pú,blico del .. Distrito 'Federa{ se organiza de acuerdo con los 

lineamientos de la· Ley 'argá~i-~·-de···1~· p~~6ur~dur:f~·:G~n'~~al ___ de. ·JÚsticfa _del 

Distrito Federal, en s~ -~li~rri~:~.;--p~~li~~¡~:Ji:.:· en· el o'i~-~~~· ·ofiCial de la 

Federación el 30 de abril de 1996 .. · 

b} El Ministerio Público Federal; a l_~ycirg~nica ~~lM;rii~ti~() ~úbli:o F.ederal 

en vigor. en su articulo 1° · n~., h~~;e ,·_ ~~-~Tq·~~~~·~~~~-:·r~Pe!tibióri; d".k1, texto 

Constitucional al señalar las ~biiQL~~i'oh:é.~~ d'~1 Pr~-~~~~·~~~,~,;G~·..;~·raí ~de la 

República. <>' 
·~ .- . '·~:.:.;:... .. ·L ~:~·,. 

c) El Ministerio Público Militar, que se_~iQe 'er:i:-~~..,:·.-~~ga·~~-~~?.i<?h Y-;~U~~i~_~es Por 

el Código Mexicano de Justicia Milifar; .. _e"St.~.~l~~i~~-do,~:-~·~e .. :~~~-ªrá ih_~~grádo 
por un procurador General de Justic!a~'fviiifrar, '.'Gé~.,;-~i:c:Í~; b~i~ada .del 

servicio auxiliar, quien será el ·Jefe -~:le-. í~i'.fristituCió·n:Y' cCu~J;LiitO;--JUíidico" de 
la Secretaria de la Defensa Naciona-1~>- :-;.~::-__:. ''·;:.:·· .:o-!'..'..o..' •. :..·.=-=-·,,"".:.<::o.::-'·-:.' 

a--. '," ,,.; .,.:_•,- -•:·_:;~:;~·' 

d} El Ministerio Público para cada ur1C> d1/16~ ¡,;ta~o~ '~j_,·I~ ·República 

mexicana. Se rige por el arti~u1C> 21 d~ lá:co;,stit;_.;,¡¿,,:, p.;litiC:.. de los 

Estados Mexicanos, por el p;ecepto o ,precep~os:de. i~s·.·~nsÍitú;;,iones 
locales correspondientes, y de~~i~· -~~~ Sl/ ~esP~.c~i~~-S:~.L:~Ye'S 'Orgá'~-icas y 

circulares, que al respecto dictan los procuradores l?cales. · 
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Antes de continuar_con el estudio de la institución del Ministerio Público, se 

transcribe la actual Í-edacCión. de los artículos 21 y 102 de la constitución política 

de los Estados Unidos 1111exicanos del 5 de febrero de 1917 en vigor: 

ARTICULO 21.- La imposición de las penas es propia y exclusiva 

. de 'i-~ a~tO~i·d~d ·-Judicial. La investigación y persecución de los 

delitós,incumbe -al Ministerio Público el cual se auxiliara con una 

~Óliéia,qu0 esta bajo su autoridad y mando inmediato. Compete a 

la autOridad administrativa la aplicación de sanciones por las 

infracciones de los reglamentos gubernativos y de Policía, las que 

ún~camente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis 

horaS; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere 

impLiesto, se permutara esta por_ el arrest~·_corr:-e~pondi~nte, que 

no ~xcederá en nirÍgún caso d0.~rei.n~B y sei's. ho~~s._. 
- .- -- --

Si ·er infractor. fuese jornal~~a.··_· obr~cro '.o~ trabaja~oÍ;:~ no· podrá. ser 

-sancio~adO'. ~·r:i ·m,uÍla maYO~ 'c::i~-¡- irrl.port~· de~-~u· iO~~~I o.: sal~rio. de 

~d~ ~~ -~- -

-....:.-

~- Tra_t~:~~~~~ _:.·_de:'.. t;~.~~j_~·~~~~~:;··r,";_·:.~~~-Í~da:d~~;: I~ --~¡jlt~ :· n¿;_ 0x~eé::ferá 
del equivai~~t~ /a:.~~ di~ ·~"e~ ~-u-·-.in'g~~~-o:~::_-:.:, ,;. :.-.- .'~ ·:: -'.~-~·.·::·.' r • 

• , ,.-, :.·'-:··'.·· '>: · .. _., ,•"" , .... 

La~ resol~-~i'(;~~s del Mi~isl.~rio_ P~ti~!i~~-;t~~~:re.:~~~1_·~~·~:.':~j·~-~~}¿-_ de la 

a~i __ ó·n :Y-· ~-~sistimi0.r:1t!? .-~~ -~e::'_· -~C~ip6-- 'p~~~1:-:,_s:>_§d~-~~::~~~-'}-0~-~~rl~~-~,s 
por via-juriSdiccional en" los términOs·q~e est8b1ezca la ·LéY~ 

La seguridad pública es una función_a cargo de la Federación, el 

Distrito Federal, los Estados y los Municipios en las respectivas 

competencias que esta constitución señala. La actuación de las 

instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, 

eficiencia, profesionalismo y honradez. 
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La Federación,, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios se 

coordinaran en Jos términos que la Ley señale, para establecer un 

sistema nacional de seguridad pública. 
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El artí~la. 21 constitucional, reserva la imposición de las penas a las 

autoridades JUdiciales y permite a las autoridades administrativas, imponer solo 

arrestos hasta por el termino de treinta y seis horas, o en ciertos casos, multas 

que se conmutan por los referidos arrestos, siempre y cuando se trate de 

infracciones a los reglamentos de Policía y buen gobierno. El citado articulo 

abarca' tres materias: Las atribuciones de la autoridad Judicial en el ramo penal; 

las atribuci.ones del Ministerio Pública en el mismo ramo y a la Policía Judicial o 

por unos llamados Policía institucional, como coadyuvante del Ministerio Público; 

y, la del sistema de infracciones de naturaleza administrativa y consecuencias 

jurídicas de estas. En cuanto al pago de multas de que se habla, cuando se trate 

de jornaleros, obreros o trabajadores, o de trabajadores no asalariados, la sanción 

que se aplicara jamás podrá exceder del importe de un día de salario, lo cual, 

aunque consideremos que rompe con' el·· principio de la igualdad de la, Ley, es 

justo, puesto que en esta hipótesis se trata de personas de escasos recursos 

económicos. 

Este precepto jurídico, ha sido reformado· en tres ocasiones~ ·LB' 'primera en 

el año de 1983, la segunda en 1994, y ,la tercera en 19~6: , · 

1ª Se reformo el primer párrafo y se- adi.~i~n_o\~i·i~~6~~~~;-f:>~~n~~Úl~~~i·ón: ~de 
febrero de 1983; publicación 3 de febrero de 1983;' vigencia; ~I 'di.; ;;¡g;,,,i~nte de su 

publicación. Establece que la multa o s"anéión pecuniaria, al iÍlfractor no 

asalariado, no excederá del equivalente a un día de su ingreso, es decir, de su 

salario jornal o sueldo. 
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2ª Se adicionaron tres párrafos. promulgación: 30 de diciembre de 1999; 

publicación: 31 de diciembre de 199~. ~ige.n~ia: ·ª'día siguie_nte de su publicación. 

Esta reforma tuvo conlo objeti~os .. i~ s.iQui~~te d0 , su Pu.bl.icación. Esta reforma 

tuvo como objetivos lo sigl.!ie.~tes: primero. establecer la impugnac1on 

jurisdi=ional por resoluciones sobre el NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

por parte del Ministerio Público; segundo, disponer sobre seguridad publica y sus 

principios; tercero, ordenar la coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, 

los Estados y los Municipios. para establecer un sistema nacional de seguridad 

publica. 

3ª Reforma, mediante decreto promulgado el 2 de julio de 1996, Publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 3 del mismo mes y año, en vigor, al día 

siguiente de su publicación en dicho diario, el numeral que nos ocupa, fue 

reformado en su primer párrafo. esta reforma consiste. en que el Ministerio Público 

es la única institución a la cual incumbe la investigación y persecución de los 

delitos, y ya no a la .. Policía Judicial" como lo proveía el texto reformado. no 

obstante que esta. auxiliara y seguirá estando bajo la autoridad de dicha 

Institución. 

El artículo 102 de nuestra carta magna tiene la siguiente redacción: 

Articulo 102. 

a.- La Ley organizara el ~inisterio Público de la Federación, cuyos 

funcionarios serán no~brados y removidos por el ejecutivo, de 

acuerdo con la Ley,- re~pectiva. El Ministerio Público de la 

Federación esta presidido por- un procurador General de la 

República, designado por el titular del Ejecutivo Federal con 

ratificación del 'senSdo o, en sus recesos de la comisión 

permanente,. para ser procurador se requiera: ser ciudadano 

mexicano por naciin-i~rlto, tener cuando menos treinta y cinco años 
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cumplidos el día de la designación;- contar: con u~a antigüedad 

mínima de diez años, c~n _ti~ul~ p~ofesiona1- d0~ __ licenciado en 

derecho; gozar de buena ~~putac~ón,- '!.. ~~ ~~ber ~i<:=lo_ <?c:::'n~ena~o 
por delito doloso. El Procurador podrá ser removido libr:-emente 

por el Ejecutivo. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, 

ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal;. ·y por lo 

mismo, a el le corresponderá solicitar las ordenes de apíehensión 

contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que 

acrediten . Ja ·responsabilidad de estos; hacer que los juicios se 

sigan· con .~oda regularidad para que la administración de Justicia 

sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e i~te~er:-iir 

en todos los negocios que la Ley determine. 

El Procurador General de la República .· 'intervendrá 

person~lm~ntá ~n las controversias y accio~e·S a-.~·u·!a -~~ ~efiere el 

articulO 105 cie esta constitución. 

- .-- .. . . . . 
- En todos 105· negocios en qUeJa Federación fuese parte, .en los 

-ca·sos~ d~-<loS ::~d¡p~¡~;.ri~tt~ci~~~-y:~"lo~/~ó~S-i.11"~~· -G-~~e"r81es··-'y -en - los 

de~ás ··en::°-qu~-,;_:·d~-b~:.· i~.t~~~ni·~ el Ministerio Público de. la 

Federació_n,·: el P~?:C,UradO,r;·~erleral·lo hará por si o po~. medio d'e 

sus agent~s: 

El. procui-a_dor. General de la República y sus agentes serán 

respOnsa"bles·· de 'toda falta. omisión o violación a la Ley en que 

incurran con- mÓtivo de sus funciones. 
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La función de consejero juridico del gobierno, estará a cargo de 

la dependencia· del Ejecutivo Federal, que para tal efecto, 

establezca la Ley. 

b.- El Congreso de la Unión y la Legislaturas de los Estados en 

el ámbito de sus respectivas compet~ncias. establecerán 

organismos de protección de los Derechos Humanos que otorga el 

orden jurídico mexicano. los que conocerán de quejas en contra 

de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de 

cualquier autoridad o servidor Público. con excepción de los del 

Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. 

Formularan recomendaciones publicas autónomas, no 

vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades 

respectivas. 

Estos orga~ismOs no s~rán competentes tratándose de asuntos 

electorales, !~~orales.y j~riSdi,CciOrlal~s. 

- ,,,-.·. " -

El organiSí"!1o qU~'-~~~~~-,E:~~:-~1 .. cOngreso d.S_ ra. ui:i)~n.cono"ce~á ~~-
1as -· lnc0r1foíiTl~·dade5:'. ( qiJ0:-~;·s-E{~. :·Presenten---; ·en . íei"aCión. ___ cOn- ·fas 
reconl0ne:i·~·CicJ"ries;--·:-·á-Cú~~dOS··:~ u ~-:;c;·r:r;¡~¡~~é~' ! d0· -'los., organismos 
equivalentesyde IÓs- EstBdOs.-~;·"-

30 

1ª Se r~formo el prÍme·r· párrafo;' pr.;m;_.lg.;ción :24:de agosto de 1940; 

publicación 11 de se~tie,.;:,bre ·aE! J S4();, ;,¡~E!ncia; se aplico lo dispuesto en el 

articulo 3° del Código. Civil: para el Distrito. federal. Establece que el titular del 
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poder Ejecutivo Federal, nombrara. y removerá a los funcionarios del Ministerio 

Público Federal de acuerdo con la L~y r~sp~c~iVa. 

1967, 

1968. 

2ª se reformaron los primero~ ... ?irlCO ·-~á~~~~a~· _P~o~~.~~~c;:i~~ 1.9.: d~ .j~nio. de 
publicación 25 de octubre de 1 ss7 ;; :.,i9E!;.;~ia ·a parti~'ciE.'1 2a de octubr;; de 

Estipula que el Procurador, G~ner;,,I :_:de{ la Re~Ública ,' ;;,tervenga 

personalmente en las controversi~S· .. ."Qb~· .-.~~~~ ~~-~C¡-~~;..;;~~~,;t~~:/d6;s '.~ ~-}·m'as· -. ~~i~dos. 
Entre un estado y la Federaciórl' o -entre'·1os · Pod8íeS·-d0í'~·¡,smo--~-sta~o: ~~:~- -

r_- :,--.' 
;::·_~:-:·'· .. ~--_ -'~: . 

3ª Se adiciono un apartado b y .;_,. t~~~ ~~1-ir~~¡~ ~~ic~1;6 pá~a ser el 

apartado A. Promulgación 27 de enero de1S92; puÍ::>1iCáciÓn2á:.de'.<;nero de 1_992 

vigencia al día siguiente de Su -pUb1i6a.Cióil~<::_es~ab18c8~~~18\'PíOt8-cción .. ,--éhi rOs 
Derechos Humanos que otorga el o.rderl'juri'd.id6· ~0~i~~o·p~r'mecúcrdei'_Cóñ.greso 

de la Unión y las Legislaturas de los Estados. ; > '.'' ~:;i· ~-~z· .. ,·\ 
4ª se reformo el Primer párrafo del ap':'rtad()· • ;'>~t~':,.;~l~a<::i~n '30 de 

diciembre de 1994, publicación 31 de diciembre d.;,~1994/.vlg;.;,C:!~-.;,I diasiguiente 

de su publicación mediante esta reforma ~e. é_St~~-'~-~~n·:~I:~.~. ~~q·~·¡~-~t~~--- p~ra ser 

Procurador General de la República y se d-is~~n~.~·.~d~-~·~-i~?~~;-!~-.f~ . .;ci·ó~-~urídica 
del gobierno, estará a cargo de la dependencia deÍ ·¡:;c;.j~-r E]~c..;tÍvb ~-ue establezca 

la Ley. <:·-~: ·->,"_, .. :.::,<_,_..·· 

Este artículo trata lo concerfiienté'·:~~ l~~j~:~f¡'i-~6fÓ'rl~:á~"(:- ~iA'i~t~íi-~ Público 

Federal, pero para nada sigue tratandc:> IÓ r .. latl,~i:. • .;~1.;, F61i6;~ '-:¡L'.;c::1¡(;iá'1 federal, que 

esta a sus ordenes y depende .de ·eSt~~··. ia·· __ .ré~·,en_te- refoírTia que se hizo 'a este 

artículo consistió en una adicióri d~---t_r~:~;-p~~~~fci'.~· q·~e aparecen bajo la letra .. b .. y 

en el primero se indica que: "El Congr;;,so 'cie' la· Unión y las Legislaturas de los 

Estados en el ámbito de su~ ~~~~e.~l·i~~~S\X;mp~tencias, establecerán organismos 

de protección de los derechos hu~an~~ que otorga el orden jurídico mexicano los 

que conocerán de quejaS en contra de actos u omisión de naturaleza 
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administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor Público. con 

excepción de los del Poder Judicial de Ja FederaCión' que .Vicilen e~tos derechos". 

' ' ' 

MINISTERIO PÚBLICO.- El artículo 102 constit~;:,ional,··~u;.¡~~e refiriéndose 

al Ministerio Público Federal, en realidad, no ha-ce ~:~5 .. ··q~~ ~~~!"~·.ª d~.sciírollar la 

misma Institución del Ministerio Público, definiendé:> Por_deCirlo así.· en que consiste 

el ejercicio de la acción penal, que conforme-·~ al :::~~Í~u1-~:: 2:{:_ dé I~ misma 

Constitución, es exclusiva el Ministerio Público/ -sin·-d·i~tinQtJ¡·r ~Ue.'éste(~~a ·federal 
. . . ·. ·' . -

o del fuero común; pues el último no puSde .·.terler. tUnciones ·distintas o más 

limitadas que las que tiene el federal; por tanta,:·5(e1'IVlinisteÍio Público no solicita 

la orden de aprehensión. el Juez no tiene .. tac~l~.3d~s ~ara dictarla se:~anario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, TÓmo •XIX, p. 251, Amparo Penal en 

revisión, Ramirez Francisco y coag .•. _10 ~.de ~Qo.~t~·-.de 1926. Un~~imadad de 8 

votos. Consulta: lnterner, lnfojus, UNAM , .,: 

El artículo 107 fracción XV,. de la constitución General de. la República, 

precisa la intervención del Min-iSteíiO "Públi·c~·- en todos ·1~~ 1~-¡~fo~/.:d~.'-AmP~ro; el 

articulo 105 también de nuestra C_art~ M~gna •. r~fiere sus."tu~-~!~n~~ dent~.~.de! las 

controversias constitucional'as, -aCCiones ""de -inConstiluciO~~a1ida·C('Y ·cpromO~ión de 

apelaciones especificas, en su-articUI0.122 lo regula e~-cu~nt0:31 OfSi~it~ Federal. 

.::_ -;~·.':'. ':,: -;-_-:_~ .. · .. '· ) . . _: 

La organización y funcionamiento de la Institución eii._:.~:Sl__l:ld~c:>··_-i~comp~te 

también al poder legislativo. que manifiesta su voluntad pa~a.··e~~S.'f¡(:leS.'.·en los 

preceptos secundarios denominados Leyes orgánicas. las que como y:a: se ha 

establecido, son un conjunto de preceptos que se refieren a la orgSlrlización y 

limitación de las facultades del Ministerio Público establecidas en la Ley en estos 

cuerpos normativos, se señalan atribuciones sus bases de organización y 

disposiciones Generales esto tanto para el de carácter Federal como el de cada 

entidad. A cada Ley Orgánica le corresponde su respectivo reglamento y que 

regula la organización, competencia y atribuciones de los titulares de la institución, 
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así como las del Procurador General de los subprocuradores, el oficial mayor y 

los distintos directores Generales. 

La institución del Ministerio Público tiene su cede en las Procuradurícis; por 

Procuraduría podemos entender ULa dependencia del Poder Ejecutivo que tiene la 

mas elevada responsabilidad de representar a los intereses de la sociedad, 

mediante diversas funciones". El procurador General de la República. es un 

servidor Público que nombra el presidente de la República, ahora con ratificación 

del senado, según lo dispuesto por la fra=ión IX, del articulo 89 de la Constitución 

General de la República, esta figura exige los mismos requisitos para ser ministro 

de la suprema corte de Justicia de Ja nación, y en base a lo dispuesto en el 

articulo 102 también de nuestra constitución, preside el Ministerio Público. es el 

consejero jurídico del gobierno y representa ala Federación en todos los negocios 

en que es parte, interviniendo personalmente el mismo Procurador General de la 

República pudiendo hacerlo también a través de sus agentes. 

El articulo 16 de la nueva Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito federal, publicada en el diario oficial de la Federación el 30 de 

abril de 1996. no especifica con detenimiento la integración de esta dependencia 

del ejecutivo, manifestando únicamente: .. La Procuraduría _esta a_ ca~go __ del 

procurador titular de la institución del Ministerio Público, quien ejercerá autOridad 

jerárquica sobre todo el personal de la institución. La procuraduría de conformidad 

con el presupuesto qUe se Je asigne, contara además con subprocUradores, 

agentes del Minist~rio Público, oficial mayor, contralor interno, coordinadores, 

directores ·.Generales. -delegados, supervisores, visitadores, subdelegados, 

directores de área, jefes de unidad departamental, agentes de Ja Policía Judicial, 

peritos y personal de apoyo administrativo que sean necesarios para el ejercicio 

de sus funciones, quienes tendrán las atribuciones que fijen las normas legales, 

reglamentaria y demás aplicables. 
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La nueva Ley orgánica de la procuraduria General de la República, 

publicada en el diario oficial del 10 de mayo de 1996, establece en su articulo 1° 

que: "Esta Ley tiene por objeto organizar la Procuraduría General de la República, 

ubicada en 01- áín-bito del Poder Ejecutivo Federal, para el despacho de los asuntos 

que el Míriisteri.o Público de la Federación y a su titular, el procurador General de 

la República, les atribuyen la constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, este ordenamiento y varias disposiciones aplicables". 

Por otra parte en el capitulo segundo de la misma Ley, en el articulo 14 se 

establece "El Procurador General de la República, titular del Ministerio Público de 

la Federación ejercerá autoridad jerárquica sobre todo el personal de la 

procuraduría. Para el despacho de los asuntos a que se refiere el capitulo 1 de 

esta Ley el Procurador General de la República se auxiliara de los agentes del 

Ministerio Público de la Federación, subprocuradores, Oficial mayor, visitador 

General controlador interno, coordinadores. 

Directores Generales, delegados, agregados, directores, subdirectores y 

demás servidores públicos que establezcan.el reglamento de esta Ley, así.como 

los órganos y unidades técnicas y adminiSfratiVas, centrales y desconcen~rados 

que también establezca dicho reglam':!rttO,. e1.:~al precisara el núr:ne~O ·de ·~llos y 

las atribuciones que les corresponda. _ ··: 

. ·_. '· ., : ./·,_.· __ _ 

El Ministerio_ Público, __ de _la F'._~dera~¡·~~-cq:~~;~~~:u0~!d~~-~s--~~~e9.i~Í'.i~~d-~~ que 

podrán actuar en tod~ ei: te~it~ri~:-~o:i-~i~~~~·~ p~-~~-,:~~·~-~~-íS~~UCi~n:·d~--·.1~S ··~iversos 
géneros de delitos, de acuerdo a l~s é:'1~~;fic.;~;;,~.;.~ del Códig~ P~nal para cada 

ámbito y de otras Leyes Feder~Íes.::: 
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2.2.- LA FUNCIÓN PRINCIPAL DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Por -mandato ·constituciOnal. "la persecución e investigación de_ los delitos 

incumbe aJ.:_MiiliSl~íi_o -~úbÚco", para estudiar en que consisten estas figuras, 

tenemos qué ~'íJ¡~~nos ~n el procedimiento penal mexicano; existe una autoridad 

investigado~a Y una autoridad Judicial; la primera con una función persecutoria y la 

segurlda corl Una función jurisdiccional.. 

La FUNCIÓN ·PERSECUTORIA, como su nombre lo indica consiste en 

perseguir Jos delitos, es decir en buscar y reunir todos los elementos necesarios 

para procurar que a los autores de ellos, se les apliquen las consecuencias 

establecidas en la Ley, esto es, que con los elementos reunidos por el Ministerio 

Público, se acredite la existencia del tipo penal. (Con las reformas a los artículos 

16 y 19 constitucionales de 1 8 de marzo de 1999, el termino de "tipo penal • 

cambio por el de .. cuerpo del delito" ) y la participación de sus autores .-como 

probables responsables. 

El maestro Manuel Rivera Silva, y José Franco Villa, señalan _qu0 eii la función 

persecutoria quedan establecidOs,_ Un_contenido y una finalidad; el. coñtenido, es 
- : . - . . - . . 

realizar las actividades nec~s~í_f~s: para que el . autor de _u~. ·delitO ':n<? _evada la 

acción de la .Justicia; ·y la ·fina·iidc~ld _que a las· ·aut0r0s d~ l~s'<d.8nt~:;s. les sean 

aplicadas las consecuencias .:·-establ~~id~S en la Ley. :·Llos ·Citados· autores 

coinciden en que 1á?-fUn~·¡-¿n:~P~t~~~i:.t~'.~¡a:··-~e ·corif~rn:i~--con _C:i~S iipos de 

actividades: 

A) ACTIVIDA6 INVE~TfoADÓRA ~. 
B) EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 

A) LA ACTIVIDAD INVEST~IGADORA . .,- consiste en la búsqueda y reunión de 

elementOs o base-S _ql:f~ ·a~r~-dit~n la existencia de los delitos y la 
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responsabilidad de los delincuentes, es decir que se acrediten los 

elementos del tipo penal, hoy cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del individuo, aquí el Ministerio Público realiza funciones 

de autentica averiguación y que ·tendrá-_Como finalidad acreditarlos, para 

acudir ante el órgano jurisdiccional Y motivarlo para solicitarle la aplicación 

de la Ley al caso concreto. 

El Maestro Manuel Rivera Silva, refiere que la actividad investigadora se rige 

con los siguientes principios: 

1.- PRINCIPIO DE INICIACIÓN.- comienza con el principio de requisitos de 

iniciación toda vez que no se· deja ·~1 arbitrio del invesf.igador el comienzo de la 

investigación, ya que· se -reqUieren de ciertos requisitos· establecidos _en la. Ley, 

mismos que mas adet~~te\:~'~- estud~ara~. 

2.- PRINCIPIO DE.OFICIOSIDAD.- para qUe el Ministerio Público u órgano 

investigar reúna laS pruebas o elementos necesario para la comprobación del 

delito y la probable responsabilidad de sus autores no es necesaria la petición o 

solicitud de -P~_ite, aun en los delitos perseguibles por querella. toda vez que una 

vez iniciada.la.investigación. El Ministerio Público lleva a cabo oficiosamente la 

búsqueda de la comprobación de lo ya señalado. 

3.- PRINCIPIO DE LEGALIDAD.- Si bien es cierto que el órgano investigador 

de oficio practica la averiguación ~e los· de_litos., también lo es que no queda a su 

arbitrio la forma en que debe llevarse· a cabo ·dicha investigación". 25 

Tenenlos· que diferenciar'1á funcióri.investig.adóra de Ja función probatoria, esta 

ya en el pr~c~~,~-.-~-~-~~{1~·--~~~:_¡~ ~~·¡m_e-~~ ~~ tíata -c::te confirmar el dato afirmado. En Ja 
.. -, ·.·. -_,_ ·--· 

25 River SilVa Ma-n·u.ei; oP.Cit." Pág:·· 42 y 4"3' 
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investigación se desconoce el dato, y en la actividad probatoria se supone 

conocido el dato o la hipótesis y solo se trata de confirmar o rechazar a través del 

procedimiento correspondiente. 

B) La acción penal.- la segunda actividad que conforma a la función 

persecutoria. consiste en el llamado ejercicio de la acción penal. y la que en 

capítulos posteriores profundizar en su estudio, pero podemos establecer 

primero que, para pedir la aplicación de la Ley del órgano jurisdiccional, es 

indispensable que el Ministerio Público, prepara debidamente su petición, 

debe cerciorarse que queden acreditados todos los elementos para la 

comprobación de Ja figura delictiva, llamada anteriormente tipo penal, hoy 

cuerpo del delito, y la probable responsabilidad o participación, conocida 

esta fase como averiguación previa, o preparación de la acción penal. Una 

vez concluida la fase de averiguación previa, y un~ vez:, cercio~ado · el 

Ministerio Público de la existencia de una cond,ucta ,típica,, y_ de 1.a 

imputación hecha al autor de la misma , se presenta el momento culminante 

de la averiguación previa, que es el ejercicio de Ja acción penal, .Y que 

consiste en la necesidad .. de motivar o de excitar el órgano ju'risdiccional 

para que se aplique la Ley al caso concreto'\ en este momento termina la 

etapa de preparación del ejercicio de la acción penal para continuar con su 

ejercicio; por tanto el proceso solo puede darse si existe un impulso que lo 

provoque; el órgano jurisdiccional no puede proceder de oficio, la acción 

penal tiene que excitar y promover su intervención y posteriormente emitir 

un resultado ya sea de culpabilidad, ya sea de absolución. 

La acción penal esta encomendada a la institución del Ministerio Público, por 

mandato expreso del artículo 21 constitucional; el titular de la misma es el Estado 

y la ejercita a través de los Agentes del Ministerio Público, presididos por un 

Procurador. 
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El procurador General de Justicia del Distrito Federal, según el articulo 19 de la 

Ley orgánica, será- nombrado erl los término que ·establezca la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexieanos. 

Para sér prOCura_doí ·se. r.;q.:_;i~íe!~-~: 

1 ) Ser~ mex~canO ·por_ nacimiento, en pleno ejercicio de sus 

derecho;;; públi~s y Ci;iles: 

. . . - · .. , - ,' 

2) Ser oriQ.in81-i0 ó' ve·Ci~o 'dei-Üistrita _federar; Cori residencia 

efectiva :de.,.d-~s-;·~~.?~ ~~~~~:i~Í~~--~·~ __ cii~ .d0.-~u.· ~-~~ignación 

3) Tener cuando menés treinta y cinco.años d~·edad el d.ía de 

. ., ·, '_ '.-. : . " . : .. - '~:. ~. 

4) Pos~er el .día ~~ I~ ~~~i~n~~ió~ ~on anti~~edad mínima de 

diez Bñ·a·s,'.;~¡: tr~ú·Í~ -~-~~f~ii·6~-~l.'d~-· Íice~~i~do: en derecho y 

co'1t~r_c~~ ~~.P~Ú~~d-~-~~-'.~1>~~-~pO,_del d0re~ho 

S) Gozar .dé buena-rleputaclón y no haber sido condenado por 

senteri:Ciod(~i-~í~~bciáb-1-~(· '.~º~º ·r~sponsa.ble -_ de un .. delito 

doioso, '6 ~~~ ciefitc::i':cul~Ós;; calificado grave por la Ley, ni 

De acuerdo al articuloc2ÍJ:'de la'i..;.y"orgánica, el procurador expedirá los 

acuerdos, circulares, irlStru~ti~~:>S> "bSseS-· .y manuales de organización y 

procedimientos conducentes al -· bú0n · _.d0sPacho de las funciones de la 

procuraduría. 
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2.3.- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Antes de - Pre6is~fr · 1a~\funC¡O'rieS y-~ -alribÚCiones del· MirÍisterio: Públii::o, es 

necesario d~s:Cribir,i~~· ~racterísticas que reviste esta irlstitució~-. ~ tSntc>' 1a'd0Ctrina 

como la Ley le h~r:1··at~Ígad~-las s'iQuientes caracteÍí~t_i~s o~prir:id~ios q~~-ri~en su 

actuación: 

a) JERARQUfA:- Se encuentra organizado jer~rqui~rr{ente;'· bajo la~ dirección 

y estricta resporisabilidad del Procurador General 'de J~stiCi~_:: .. I~~:' PerS~nas 
que la integran son colaboradores ·del tit~IBr; :_-~·~Íi_~o ··,Por:,· ~I -~u~·¡'-~eben 
acatar sus ordenes. 

b) INDIVISIBILIDAD.- Los funcionarios del Ministeri.; Públicc:> al.actuar, no Jo 

hacán a nombre propio y aun cuand~·- vaíi6·~·-·de .~Ú~~--inteN~~Q~n en un 

asunto determinado. lo hacen en cump"l.imiento.,~:·,¡-ti"6-~d~'~:adc;:.p·O'r.Ía Ley. y 

al separar ·la p~rso~a- física de la funció,n .esp~cifica ,-~~-~6m~~dada. no 
' -· - :-.-.- __ --.·:····<-. :-

afecta todo lo re81izado. por tanto las funciones que_·realiza-el'.Ministedo 

PúbliCo. ~o lo hace a nombre propio sino representado a:1·a i~StitU'ción. 
·-\·,.-, 

ÁnÍbitos de :1-as actuaciones del Ministerio Público.- El Minis~~~-¡-,{;~bli~ es Úna 

institu'?-iÓ-~ q'u~;_tiene el carácter de única independiente~enÍ~~~-~~:-~\~~~P~r~~n~s 
fisicas que pr~ctiquen las diligencias y tratándose de un delitó'.del.,OrdenFederal, 

el Ministerio Público tiene jurisdicción en toda la ~epública·.. Mexican'a--

amparo directo 2712169, José Mendoza Castañeda 30 ~de ~arzo de 1970, 5 vot.os, 

ponente: Manuel Rivera Silva procedente: sexta época, volumen LXXVI, segunda 

parte. fuente intemet. infojus. 
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e) IRRECUSABIUDAD.- Porque dentro de un proceso _no puede recusarse el 

Ministerio Público como institución aunque nada se opone a que sean 

recusados sus agentes. en cuanto a personas·individu~les, en el caso de 

estar impedidos para intervenir en caso correcto. 

. - . - -

Ahora también en la Constitución Política de loS Estados Unidos Mexicanos en 

vigor, se precisa su atribución esenciál en el ~-rtí~~1¿··~2~1 .::.en la vida practica, no 

solo investiga y persigue a los probables __ aut?res ,~e: los delitos, su actuación se 

manifiesta en otras esferas del derecho: 

EN MATERIA PENAL.- En ejercicio . de' ~us atribuciones, preservara a la 

sociedad de los hechos delictuos,;~; p-~omov~~é' Ío necesario para la aplicación de 

la sanción en todo acto ilícito por 1_6 cl:'~I t::i,aYa ejercitado la acción penal, por tanto 

para la realización de este contenido~ lleVara a cabo las siguientes funciones. 

1.- De investigación 

2.- De persecución 

3.- De vigilancia en el cump_limi~nto de las· Leyes durante la ejecución de 

sanciones 

EN MATERIA CIVIL- en es~a rriateria .t!"'ne encomendada ·principalmente 

una función derivada del contenido d9:1as LeyeS ·secundadas,. en aquellos asuntos 

en los cuales el del estado ,·S.9_'."J;;e66~Pa·.,y·:i-·p·~~t~-g~_-.I~~- iriteres~s colectivos o 

cuando estos mismos requi~r~n .... POr ~u'·/n~t~~~le~~:/de una tutela especial, por 

ejemplo los menores de edad, incai)~'é:e~ -~'10·~ ausent0S. 

EN MATERIA CONSTITUCIONAL.- De nuestra Ley suprema, se desprende 

que el Ministerio Público._ Fed0ral, vigila la obs0rvancia de los principios de 

constitucionalidad o legalidad en el ámbito de su competencia; tiene ingerencia en 
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todos los juicios de amparo. promoviendo la estricta observancia de la Ley y la 

protección del interés Público. 

·La lnstitució-n déi Ministerio Público, es considerado como ún··rePreséntante 

social eÍ1 el eje~Cicia·d~ la·S.acciones penales, tomándose CorTu:;·'pu~tO.d~·-~~rtida, 
el hecho de que el E.;tado, al instituir la autoridad, le otorga 'ei: c;;;~echo para 

ejercer la tut91a jurídica General, y como lo señala el rl'!aestra·· ·c;;~ill~·r,fn~:> cOJin 

Sánchez para que de esta manera, persiga Judicialmente· a quie~ .at0ílt~·_co.ntra la 

seguridad y el normal desenvolvimiento de la sociedad". 

Es considerado como un Órgano Administrativo, derivándose· eSto ·de su 

carácter de parte, los actos que realiza el Ministerio Público,· sori de -naturaleza 

administrativa, y es obvio que se apliquen a esta los actos·que-·íegul~'~(d~r~ého 
administrativo, la propia naturaleza administrativa del Ministerio PúbliCO- ráSide en 

la discrecionalidad de sus actos. puesto que tiene facultada~ p;:;.r~- d~t~r:-mi~~~ si se 

debe proceder o no en contra de una persona, situación en -,.a_·.·~ü~'-·no ··podría 
. ' .. . ·._: ·-· ' 

intervenir el órgano Jurisdiccional oficiosamente para avocarSe:aJ próC0so, por 

otra parte es de manifestarse que el Ministerio Público a~túa·-~~a-p·art~ hacierldo 

valer la pretensión punitiva y con ello ejerce las·-paderes d~--~~:t"rá-Ct-~r irldigna· torio, 

preparatorfo y coer~itivo. El Minist~rio -Público -debe:· C?n:~~e~~-Í~-~ a-i~-~ --~plia:aciones 
del derecho, mas o no declararlo, este: no esta, ti.ci:.ltado ~;.~a i:.pli;,,.r la ley, esta 

es una atribución especifica del Juez. 
·.-,· __ ,_ - :\;.; ." 

-- ; . _ _.;'.'::- .- . . 

De acuerdo ca~ lo 0~~-~1ss~·?:.:·e;_ Min!S~~-~i~-.. é~~-libc>';_ ~~~ne -~r:icomendada una 

función principal que 16 ide·rl~i~~--~"-'~.:~_i_~~---j~~i~~¡~---de_·nüeStro-pais, -que·es Ja de 

perseguir e investigar Jos ~eii_~~~--:~-q~:~i·-~-~~~-~~--~J~~~~~~li9ad_.el_mantenimiento de la 

legalidad de la que el Ministe~i~ Públiéo',;,$ si/p~i.:.cipal vigili.nte. 

>'-.:.".'¡·: ... _-·:\e' : ' . ·.:·:. . 
La función pers~c'="tOri~ P~c::10m~s d_i_vidfrla e-n_·_varias etapas: 

1) actividad de cumplimiento de I~~ requisitos de procedibilidad. . •'. \ ·.-... 
2) actividades publicas de aver:-igüación previa 
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3) actividad consignatoria 

4) actividades Judiciales complementarias de averiguación previa 

5) actividades preprocésales 

6) actividad procesal 

7) actividad de vigilancia en la fase ejecutiva. 

1) ACTIVIDAD DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 

PROCEDIBILIDAD. Son requisitos mediante IÓs cueles,· el .Ministerio Público toma 

conocimiento de los hechos-deÜctuosos y son la deriunCia y l.cl c:íUerella, puntos de 

arranque del procedimiento perlaJ, y que tienen eíi -común proporcionar al 

Ministerio Público la noticia o el conocimiento -de 'Ún hecho considerado como 

delito. 

2) ACTIVIDADES PUBLICAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA.- Son todas 

aquellas diligencias de investigación que realiza- el agente del Ministerio Público 

investigador de un hecho ~nsiderado como delictivo del cual tiene conoc::=imiento, 

con el carácter de autoridad publica, auxiliado por un cuerpo de Policía, diriQidas a 

la comprobación de la conducta considerada como delito y la . probable 

responsabilidad de la persona o personSs a quienes se les imputan-los 'ti0CtioS~ La 

investigación que el agente del .Ministerio Público lleva a cabo,. es -múltiple y 

variable de acuerdo a los elementos qúe cada tipo penal exige y que debe cumplir 

de acuerdo a los exigidos por la Ley. 

3) ACTIVIDAD CONSIGNATOR.IA.- una vez que el agente del Ministerio 

Público considera que mediante las .-diligencias de investigación practicadas 

durante la fase de averiguáció¡, pr:evia, se han comprobado los elementos (del 

cuerpo del delito), y la probable responsabilidad: en los términos exigidos por el 

artículo 16 y 19 constitucionales, procederá a la consignación ante la autoridad 

correspondiente. es _decir, _ejercitará la acción penal y motivará al órgano 

jurisdiccional para que declare el derecho. 
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4) ACTIVIDADES JUDICIALES COMPLEMENTARIAS DE AVERIGUACIÓN 

PREVIA.- Estas actividades surgen en el procedimiento penal; y dentro .de la 

persecución e investigación de los delitos que lleva a cabo el Ministerio Público 

cuando ejercita la acción penal ante el órgano jurisdicé::iónaJ sin ·:d-~l:~nid.o, con 

solicitud de diligencias de averiguación previa, o cuando conSigna_sin: d~Í~~ido ca'n 

solicitud de la orden de aprehensión y esta es negada pOr el Juez~' pOr considerar 

que no se encuentran satisfechos Jos requisitos e_~igi_da·~·, por.- el/artí~ulo 16 

constitucional lo que obliga al Ministerio Público en su.Cá"rá~teí-d0 Part;---·praCesal 
ya no de autoridad publica a promover nuevas diligenci~-~--d~~-~-~~~ig~~~¡'~f, previa 

que subsanen las omisiones consideradas por el Juez y_que puede.n cOnsisÍir en 

la ampliación de las declaraciones del ofendido. el desahogo d0 nuevas pn~ebas 
para la comprobación de los elementos del cuerpo ·del delito y la probable 

responsabilidad. 

5) ACTIVIDADES PREPROCÉSALES.- Esta fase del procedimiento penal y de 

la persecución delictuosa se inicia con el auto de radicación en donde el juez tiene 

por recibidas las actuaciones del Ministerio Público, y finaliza con el auto de formal 

prisión, sujeción al proceso o libertad por falta de elementos para procesar que 

deberá decretar el Juez tiene la obligación de tomar al inculpado su declaración 

preparatoria como lo ordena el articulo 20 constitucional en su fracción 111 y las 

Leyes secundarias Federal y común de la materia en cuestión. Aquí el Ministerio 

Público a partir del momento en que interviene el órgano jurisdiccional continua la 

función persecutoria sosteniendo su pretensión punitiv_a! ~a no, como ~~-t~~!d~~

pública sino co~o parte procedimental. colocándos~ en un pl~no :de jgué!19ad _ 

jurídica al detenido o probable responsable. 

6) ACTIVIDAD PROCESAL.- Una vez abierto el proce;,o, el Ministerio PÚblico.en 

su carácter de parte procesal, tratara ?e prot?ar·_~u·.·.~~~t0~~iÓn punit,i~a frente a Ja 

defensa que rechazara los hechos. que se· 1e imputan, i al órgano jurisdi=ional 

corresponderá cumplir, determinando si_ .. ex:istió. la conducta delictuosa y en que 

grado es responsable el imputado. 
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TITULO: MINISTERIO PÚBLICO CUANDO NO ES AUTORIDAD. 

TEXTO: Los actos del agente del Ministerio Público no pueden considerarse como 

de autoridad cuando actúa como parte en el proceso semanario Judicial de la 

Federación, quinta época tomo LXXXII p. 4077 amparo penal en revisión 6146/44 

cabrera j. luz 27 de noviembre de 1944 unanimidad 4 votos fuente Internet lnfojus. 

7) ACTIVIDAD DE VIGILANCIA EN LA FASE EJECUTIVA.- En esta etapa el 

Ministerio Público tiene encomendadas las funciones de vigilar que las sanciones 

ejecutoriadas er:-i materia penal no se parten de lo ordenado en ellas.· siendo este 

el resultado de todas las actividades realizadas por el Ministerio Público en las 

fases anter:i·or:~e'nle sE!ñaladas, y se hace necesario que el mismo intervenga 

como vigilante de la legalidad. 

. .. · .. 

FACULTADES DEL MINISTERIO PÚBLICO. Si bien es cierto que los· artículos 

21 y 102 de la constitución Política de los Estados Unidos Me~i.;,;n;;s f~cultan al 

Ministerio Públ,ico. ·paí«a la inv~stigación d~.- los .. ~e!.itc?~.·~.:. P~.~~~~~~i-~r:a <de los 

responsableS- así_ como- para bUscar. y presentar:. 1a·s: firuebaS~~ ·q~e~.-,acr:editen la 

responsabilida_d d~,,estos' no es- menos ··evid_á~t~_;.q~~~.-~-s~?-~5:·p~~Cep~9.S:""d~ben 
cumplirse por' Parte del agente ~~~-- MiÍliste!Íio·-: Pú~liéf~>.: ~¡~>~-C~B.tf8r~~f~,e~\.1o_--mas 

mínimo la~· garantías co_nS~gnadas en ·105 'art~cúios~.-~14_· y_;_16· -~~~t.i~4~i-~'1810s· cUyo 

espíritu evid-eni0mente, se extiend~ hasta -~~itar. las> ~01e~tia-~(·¡-n-neCésBí-iSs a los 

ciudadanos · cuand~_ ~stén obligados·~ -:-er;te,..;~e·r_.'.' .. ~Í~: reqüer~~,i0nto --de las 

autoridades. 

Amparo penal en revisión 1039/47.palma ·Aurelio 14 de febrero de 1950, 

unanimidad 4 ·votos quinta época, primera sala, tomo CVll Pág. 2203. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación 
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No es dable al Ministerio_ Público practicar averiguaciones que invadan la 

esfera de la acción dei_'Juez, 'por ser esto c.ontrario a la letra y espíritu del articulo 

21 constitucional. 

' ' ' 

Amparo Penal en rev-isión 5833-45."La Granja" ~:-de ·.R. L., 4 de.abril de.1949 

Unanimidad d~··4 'v6tos quinta Época primera sala Íómo C Pág .. 93 la 'publicación 

no menciona_el:-nombre del ponente fuente: Seni,anario Judicia1·'de
0

la F~·deración. 

Por lo anteriormente expuesto podemos conclu~i-qu~'·el,MÍni~terio Públi~o tiene 

a su cargo la función destacada como vigilante de la constitucionalidad y la 

legalidad, en consecuencia su misión esencial es velar porque la Ley sea 

generalmente respetada. 

El Ministerio Público del fuero Federal como el Ministerio Público del fuero 

común, tienen como apoyo en cuanto a su funci?namien,to legal, _los artículos 21 y 

102 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos pero el establecimiento 

de los dos ordenes en sus respectivos ámbitos de Validez espacial lo precisan los 

artículos 40, 41, 115 y 124 de la misma carta magna al establecer que los 

Estados adoptaran para su régimen interior __ !_~ ~~or~a_ del Gobierno Republicano 

representativo y popular y el articulo 116 de la misma Ley fundamental, indica que 

así como la Federación establece una estructuíé'.1,'de tres poderes. el Ejecutivo. el 

Legislativo y el Judicial lo mismo regirá en.cada.uno de los Estados por lo que se 

advierte la existencia de las mismas instituciones en ambas esferas de validez 

jurídica; considerándose que las facultades que no están expresamente 

concedidas por la constitución General de la RepÚblica. se entienden reservada a 

los Estados. 
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"LA AVERIGUACIÓN PREVIA" 

3.1 .- CONCEPTO JURÍDICO. 

3.2.- GARANTÍAS CONSTITUCIONALES EN LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA 

3.3.- FINALIDAD DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

3.4.- AUXILIARES DEL MINISTERIO PÚBLICO. 
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3.1.- CONCEPTO JURÍDICO 

Antes de iniciar con el estudio de esta fase del procedimiento penal Y la 

función que el Ministerio Público aqúi dese~~~ña:! ·e.~~ábl~z~a~o~ s~. ~tim~logia 
y posteriormente su conceptualización. 

La palabra "averiguación .. , significa, la acción y efecto de averiguar, término 

que es utilizado en su forma mas general y ordinaria en e1'"D~rec~a··P~ocesal 
Penal, y proviene del vocablo latino: "AD", que significa: A; '.VERIFICARE"; de 

"VERUM": verdadero; y "FACERE", que significa hacer: .por: Jo téll"lto, el 

vocablo se entiende como "INDAGAR LA VERDAD HASTA;CONSEGUIR 

DESCUBRIRLA"; y el término PREVIA, proviene también .del .:adjetivo: latino 

"PRAEVIUS", que significa, "anticipado", que va adelante o qÜe. ~Úcede.'~antes;'. 
(26) 

La Constitución Política de los Estados Unido·s- MexiéS-nóS; :aSí·-cOmo la 

Constitución particular de cada entidad de Ja Repúblic.; / 1o's: Código;. de 

Procedimienlos Penales, señalan a esta activid-ad d'e a~-~;·¡g~-~~:··'~6-~0 ,,,~--función 
de perseguir, investigar, indagar los delitos,· fu~ción·~~J.~»:!~-:-~~-·.en~ofnendada, 
por mandato constitucional a la Institucional del M-~~i~l~~~fc~J Púbfi¿~-:-.::~: 

Por perseguir delitos, los constituyent~s_·no~·--.~~-~~:·~-:~ .. ~t~r;de~:_· qUe i.ncumbe 

al Ministerio Público y a Ja Policía Judici,;¡ Ja: i,:,v.;,stigaéión de· los delitos, 

término que la misma Constitución G0neral: d~·::-la·:~ R-~·p·¿bú'cia' r~faciona ·en su 

articula 19, con el de averiguar , pcir_---ia,~t6>_.~-~e~i-~;l"~·~,:._:·a:' in~-~sü9~r delitos, 

función de la Institución en estud.io·;· Úen~ ~-~¡ ·-~,~~S~~/~i'~r,¡f¡cado en nuestra 

legislación penal. 

;·-:;_, :·T:·-." 

Del Procedimiento Penal ·M0Xica.n0,· se desprende qu·e existen dos funciones; 
. ·.•. .. .. .. -' 

una F:.unción __ PeFse~Utoria; __ y _.Úna Fur:i~¡ó¡, .Jurisdiccional; como ha quedado 

iZ<·• Diccionarios Juridicos T~-~1áticos. Edilo~~J' HÁ·~·¡A.. Mé~ico. t 997. 
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asentado, entendemos a la primera. como la actividad de averiguar o investigar 

la comisión de un delito, y constitucionalmente esta tuncióñ, Se encoinienda 

única y exclusivamente a la figura del Mir:-isterio_ P.úblico, _Y. la ·s_eg1.:1nda fun~ión 

al Órgano Jurisdiccional, a quien le compete declarar el -derechO, como así lo 

establece el artículo 21 Constitucional, al señalar en lo conducente: 

ART.21 .- "La imposición de ]as penas es propia y 

Exclusiva de la autoridad judiCia·I~ ··La~ iÍl\Í~Sti~-~-ción, 
y persecución d~ los ·delit~~-i~cu-;:;,b~--~·1· 1Vúni;t~ri·~ 
Público, el cual se auxilia~ y-con una··-palic·Í;~("Qu'~-· es·t~·rá 
bájo su autoridad y manda·i~m~d;á{~: .. ·•··;; 

La función. persecutoriél como ;o i~dica .. G~i~b~E!. consiste en.~'perseguir" 
los d.elitos, es decir, en buscar y reUnir::·IÓs __ ·~·~·~~~i~~·;·~-~cesa~i,oS Para que a 

sus autores se les aplique 1as-c~nsecu~n~·¡~;;''.·~~:i~'.b1e:~iC~i~~ 0-~ ¡~-- l.~y. 

El Maestro Manuel Rivera Silva; en~;~ o~~~\~~ ~it .. ;,!a, ~~-~ari~rél general, 

separa los momentos en que interv.ie~e~- eSt6-~;:dc;~5»6~~~~-Ísma~·:c:~i~ I~ 'siguiente 
- __ ,,_._ --- ·'··-·---·-·-; --- -----;·-·-· _, ··- -"·>::_:_-_- ·-- - ' - -. :_ -- --

manera: . ''.:'.~~~-;- ~ .:·:~->- - -~·~~ ~:· 
--

a) La facultad en abstracto d.;,I Es¡ad~~~pe~~e~lii~ l~s 
b) El derecho en concr0~o,- 9~. ~~:r~~~-U~!·Ó:~- ~-~~-~.~~--~~~~~P:~ -~~.-~ h8,, cOmetido .un 

delito: Acción Penal. '~:\_-~·~~ .--,-~{<~:F· '<~,~~~ ~~~:/-
c) La actividad rea_liz~da p~r~ :_~0ói.i_Ca~ 1a··~·xi~t~n-c·i~--~~1_:d~úló;. __ 

d) La conclusión -de_q~E!~.·-¡·~~,_~-~~~-~~~{'i
7

~~~~ii~-~~~-~,.)~~~~ii~~~~~-:-~~n hecho d~lictivo 
y por haber prueb-~s:d·e~~.q·úierl'·o qLl1en-~s: 's'or1_:1óS: 0 aUlOreS·;>debe reclamarse la 

·«·,: 
aplicación de la LeY.,Y,.-.··.- '·" / --.. -, _ ..... 

e) La reclamaciórí 'ti0cti0'ante Un:óÍgariojúrisdic-Cio-nBi para que aplique la ley a 

'~71 Rivera Silva, Man~icL Op Cit. Pa~-1-1 
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El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, y gran 

parte de los correspondientes a cada Estado de la República Mexicana 

indican que. el Procedimiento Penal consta de cuatro periodos: 

l.- Averiguación Previa; 

11.- Instrucción; 

111.- Juicio; y 

IV.- Ejecución de Sentencia. 

por lo que la fase de .AverigUación PreVia, es _un PrOcedimiento a ,,cargo 

de los Agentes del MinisteriO· Público a fin .de ·i·ñ~~stiQ-'~r, 1a conducta' de los 

hechos delictuos~s-.y. s~.s ~r~~'~_b1~~-- ~~l~~~s. ·,··8~é~·':~¿~>en _s-~ ~P.~rtúnidad 
ejercite la Acción-i.Per181.:·.', 

,···' ···- .;,- _':. /'· ·:. 

Cesar Augusto~d.sorio y 

0

Ni~io( define á la Averi,guación. Previa como: ''la 

etapa procedim~~-t~1._-;-- durant·~::·:-rá' ~-~-~-·~_:,_ ~l __ .:f·-:~r~a_n_~ ·~ ~-~~.~-~~tig~~~fi_::·f-~_aii~~ ·: _~tOdás 
aquellas diligen'ci·a~ ~ecesaria~: pa~~-: ~c;~pr~b~~·.-~~· ~ú '~se: ei' tipO Peria1 (boy 

cuerpo del delit6) y 1'3 prób;,:¡ble ¡e~p;bri;;ab'iiiéia'ci y ~bt¡.;/ ~8r él e]er_;,icio de 

abstenció~ d~ ·.,ª a~ciÓ-;, pén~ .. -~>: ~~~!---~-~--: -c. e 

·. ·>:. ... 
Jorge Garduño Garmendia · 1a define como ;_"El c:onjunt¿, ·de ·a·étividades 

de investigación de la existen.cia · del· _cuerp':' del · delito_ 'y' ·probable 

responsabilidad, tormadas íanto pór 1acs "ciiligendéls Llevaciéls:~á-' cabCI por el 

Ministerio Público como preparaci-~rl def6je.rCici0-dé" lia acc:;:i~n- p~nclf; C0n1o por 

las practicadas en forma excepcional por la Autoridad Judicial a solicitud del 

Ministerio Público" <29>. 

t::M• Osorio y Nieto Cesar Augusto. -LA AVERIGUACIÓN PREVIAn. Editorinl Pornm. MCsico. 1992. Pag.2 
1 ~• Garduf\o Garmendia Jorge. Op.Cit. Pag.48. 
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Juan José González Bustamante, señala que: "La averiguación previa, 

llamada también fase preprocesa l •. es la que tiene. por objeto investigar el 

delito y recoger las prÜebas indispensBbles para que_ el Ministerio Público se 

encu.entre en condici~neS. de r~so1V~·~··~i'ej~rc'ila O'no,la- acción penal. .. " <30> 
.. _,,_ ". ··"··' 

Guillermo Colín Sánchez la. ~·:fi~·~:. co~o:···:.·. 2a etapa procedimental en la 

que el Estado por conduc~o .d~-,-.~~;O~UrBdOr,'Y.-·_·de· los .Agentes del Ministerio 

Público en ejercicio -de ·1a' "taC·..:lü:aCi 'c:ie·--·póuCiá ·jUd;é::ial, P-ractica JaS -diligencias 

necesarias que le permitan· ~~Í~~:--~~:-,·~;p-ti~~Ü~~( d~--·~Jercitar e~. su c~so·, la acci.ón 

penal, para cuyos fin~s -~~~-~~ ., ~~-:·.~-~t~~- ~~~e-dit~dos l~s- e_le~entos del tipo 
penal y la probable resporisabiú'cii:i•ci ·~>(31) 

La mayoría de los aufor~~(~~~~ ~~i;;r Una definÍción de la etapa de la 

averiguación previa seft~1~lri 1~>~:-~¡Q,~¡~~~°es·:'e1~·;.;.;er:itos:. 

a) 
b) 

e) 

d) 

e) 

,:.'.,-:,,;'. 
. . ,· ··.. . ~ . ' . ,_. ,-"• . \. ·: - -

Fase del Procedimiento Penal.-Cart:c1••.del ·c.F.P.P.);· 

Conjunt~·~e·_á~ti~:id~de~_:.d.~~--i~v~~Íi:~·~~·i·ó·~; · 
Encabezáda'spc;i/el.MirÍiste~iof>.úbli~o;•. 
La acreditaci.óndel tipo ~enál. Ctf.;~ 'éuerpo del delito). y 

Fin del ejerci~iÓ ~- abS_t.e:~c?i:c?:~,--~e-_1a_· ácC_i~Íl- p_en~L 
. ' . ~. ,~-~- -.. : ·; ':o:-.:·~ :: ... -. ---

En consecuencia,. la aveÍi·~-~~~i,~~'.- ~r-~v!a ~ª-puede definir: "'Como la fase 

del Procedimiento P~~al ~-~- do-~d~--- ~1- Mi~i~terio -Público en sus funciones de 

investigador deleg~d~ -p~r_~-~1 -~~·-~~~-:_!~ r~-~-- ~ePr~s~ntación, y en auxilio_ de un 

cuerpo de policía. Practica las dilig~ncias n~cesarias, con el fin de recabar los 

elementos de convicción, para la acreditación del tipo penal (hoy cuerpo del 

delito) y la probable responsabilidad, y resolver sobre el ejercicio o abstención 

de la acción penal". 

'·\<"Cita que scfü1la Garduñp Ganncndia Jorge~ Op.Cit.Pag.17. 
•ll• Polín S:lncl1c.1; Guillcnno. Op.Cit. Pag. 311 
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Las diligencias practi.cadas por el Órgano Investigador que tienen como 

fin la comprobación de la existencia de una conducta delictiva y la probable 

res~_onsabilida~, se conti~nen en un documento o expediente cO~_Ocido-:como 
ACTA. Este .término proviene del vocablo latino "ACTA", que ... significa: 
"Documento escriÍo"'; las actas, son documentos en las que s~. rl-~~r~·· ún hecho 

,· . - ' - - .· '·1 ... 

o acto· jurídico, en cal tema que nos ocupa, consiste,- en una constancia p·ar 

escrito, eri: do
0

n.de 'se· describen las diligencias. o actuaciOn~s: que" ~~~-~l¡'ha el 

Órgano lnves.Ügador. Las ·-actas son iniciadas por IBs :'<:~~t-O'~¡d.~des 
administrativas· -en·' procuración de justicia; es una r::>iez.~ e~'Cíit~t:d~-1: p~06eso 
para _dejar constanC:i8- de una- actividad c~mpli.da._ a f.~~~é,~_.. de relatos 

circunStancia.dás. 
. . . : .: . - .·.,_·- ---~.-: .. ·_,-

La a._;erigua·C-Íón, pr~·-~0ia;. es-'~na crónica'de-todas la~.-:dú·'i~encias que el 

Agente del rJúni~te·r1~ _: f>~t;n~;~ .. ~ea liza d~ a~u~rd~c·, .. con _ l~-s·-·r~quisitos que 

señala el Có.digO".rdÉi .ProC.0diínifantos :penales, y ·q~ue·:va~;~~--Camin~das a 

conocer la ~~;·d~·d--hiS·t·~-j-¡~~: .. :~·· .. 

En co~seL~J~¡~•.Tpo~~~ds estáblecer . qu~ nuestra 
Constitución .:_-P~u'.ii~-~-~~-~·-:~~f~ -~lü;d~.:>(i~é paso a ía_.:aJ~·~·¡-g~~-ci·ó~- P~evia;. antes 

únicamenÍ_é(s:;;_:_~~,~~,~~~{~-~,~~ :~~-:~•~.-~~-t-~~ú~-c? : __ 1 s-> pe~o--.~-~i~~¡-~{~~~t~.~:~. -~- ~iártir de 

~ª:r~~:;::::i:~1~~~!~'s~~~~~¡1~::i~P:;lf~~;~~/~'l~~~~~e~:C~':,: ·.:~e~:: 
td;e:cv~~~n:~'.1o~t~~W~b{"~~~,¡'.'~~it¡q¿¡:i~1,~t~ei~vlt:l:.~:::z~tr:~~9n~ayc::: 

las traCciO"~es·_ (y~·1f-no·--est"~raij· ~iú~}etas· ·a ~COridicIOn-·'a1Ql..úia:-_" 
.i·' ";:<:.·; ::'·, :·:~:·.";·:'/-. :: 

Lo ciertO «es_'_que:··núestra-~corlStitUéión .. G0f10ral _.de la República, no 

señala las· bas~S P~r~~~a-·:_teg_~-l~~r~n_"~~~--.1a:~.-A~:~,~¡g.-ú8'ción· Previa, p'or tanto, no 

es una cre.BCión ·de 1a:·. L~'Y ·sJPr~í!!a"/.sino .. de .Jos Códigos de Procedimientos 

Penales. 
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La titularidad de la Averiguación Previa corresponde al Ministerio 

Público, de acuerdo con la atribución_ otorgada por la garantía de seguridad 

jurídica consagrada por el articulo 21 de Ja Constitución Política de Jos 

Estados Unidos Mexicanos y. corroborada por el articulo 1 02 del mismo 

Ordenamiento Constitucional; en los que se establece, tanto la garantía para 

el responsable de algún ilícito~· en el sentido de que solo puede ser acusado 

por el Ministerio Público, así col-ne el sentido de autoridad de es.ta· y en la 

Averiguación Previa come etapa procedimental en la atíibución 
investigadora y persecutoria de ·-l~s ·delitos, exclusiva de la lnstiÍ~~·.~¡~-~ en 

estudio. 

3.2.- GARANTÍAS CONSTITUCIONALES EN LA AVERÍGUACIÓN 

PREVIA. 

Dentro del Procedimiento Penar" se re'alizan actos que pue-den 11~Qar a 

afectar bienes o garantías que protege la Constitución General - de la 

República, entre ellas, la libertad, el patrimonio, el domicilio, por lo que 

dentro del proceso deben observarse esta serie de garantías con el fin· de 

defender los derechos de las personas que se involucren en el. H Ministerio 

Público, al practicar actividades de investigación para la integración de la 

averiguación previa, debe observar y respetar en todos los acatos que .realice 

las garantías que amparan nuestra máxima ley para todos los-indivi~uos, a 

fin de que la Averiguación Previa se integre con estricto apego a ÓereC}~c)'y que 

no vulnere su seguridad y tranquilidad. 

Las Garantías Constitucionales que el Ministerio Público debe velar durante 

esta fase del procedimiento son las siguientes: 
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*Contestar por escrito toda la petición formulada también por escrito. cuando sea 

solicitada de man~tª -~.sp~cifr~. y_ res·~~t~.oSa~--(~rtÍculo 8) 

* No se debe aplicar ,:;.yes pr\va;iv~·s f?ara 1.a conducta que se atribuye. (Artículo 

13) 

* Se deberá c~~~~~ .. ~e '1~s ~~litas del origen' Militar en los que se encuentre 

implicadc/un ·¿i;;Hj (Ai1lcC:l(';' 1 Sl ~ ' . 
. ' ·:<·<·:-

, _., ,.,, 

• Aplicar.retrc:ía,ctivaménte lát.ey en beneficio' de las personas. (Artículo 14) 
·: ;·.~ 

*Cumplir cOn fos formalidades esenciales'del procedimiento. (Artículo 14) 
-.' ~f :--~~~::·,~ :~ "- :_,)"'_ 

- Solo podr~- ::~et·~·~~f~~-.'.:_~,~-~-ri·~~·~~-~~o~~:·: c-~~-nd~ el ~·d01itO--CQnÍ~tida·_ se_ sa0cione 
con pena corP,círai; (ArtrbJ!() 1 S y 18) • ·. · . 

·y-:· - :~:;· .. 
* Solo se molest~r~ alo,; ~articulá~es él1 ei g;c:;;de ~;_.~ d°~re¡,;h()s po~ mandato 

escrito, fundacldy ~otiv~d~:iArtÍ6~1C>'1'a) ·,·. ' ":' 

" ;'-·--·· ;_· ... --_:;._"_' 

- cuando·-~~ ~-¡-r¡-~if~~i9,_ P,~b~_;c~; t0~9~~:'.~-~~-n~:~P~~~~na·: d_~~S~i-d:ª·-.--~-i~-- ~~m'?_ra, 10 

:~t~:~e:t:tp~~If~~~i~cj;'l~~it~tl~!~~tfi~Jf.jt~~iitªdfl~!~th~~2:~.· que 

• Abstenerse -~-,~- :~·r·~·~-~-:~ ... <·~~---.:~:~~:~Ji~-~-~~'1· ·~}>~~:~·:_;·~~·;:,~~~:<·~·¡ existe únicamente 

imputación, S¡~·~t~a~.-~-~-1..(e~~·s -q~e,..~Po~~-n· 1a ·a·cu~aCió·~·~: cArticU10 1s> 
- •"•• • r ' • 

* Reunir los element;,s .q.ue. a6rediten" el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad para encontrarse en ·aptitud de consignar. (Artículos 16 y 19) 
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• No privar de su libertad a las personas por deudas de carácter civil. (Artículo 

17) 

* Enviar de inmediato a los menores infractores antes las Instituciones 

especiales .. (Artículo 18) 

* No maltratar,: e)rnped:i·r; todo. maltrato . á los indiciados .. (Artículo 19) 

' '·,· '""·'·-:· _'- .· ' - ... ··' .- .· 

• Evitar. to~a moíé~~ia ·inmotiv~~~ '? gr:a~~r:1:10n _a_ ~a~pers~n8_s detenidas. 

(Artículo 19) 

> - .,:.·,~- ;:·. .• . -- ':,, : ~ 
.. Hacer saber al indiciado la acusación eXistente··en~su-~contra',: 1'os ·e1ementOs 
que constituyen el delitO _q~~ -~~- l~~ktíú;~·y'ei/~-~¡·-:~Q...;,-~·:·~1: 1ú~·af~?~'1 ~·¡·~:m,i:;¿, y modo 

.. -. ; ',"_· -. . ~':" . '" . - - -

de ejecución. (Artículos 19 y 20) > .i : .. ; . :" . . . : '.'.· :t· .:: . 
... No obligar al indiciad_~ ~- -~~~~-~~~;- -~---:~--ha_c~:rú>_ :~~~ ·:·~~:-~~n-~~~-.:·:~-li~Q~n_a pe~sona 
puede ser incomunicada y tort~ra~~~ (~~¡¿¡:;¡¿¡i2'? F,'~~fc;i~~-u) ·~· ;- . 

_-,··-:_-e~-;~ ;::J,~-~_;:-,~\~Y .:-~·· :: -;,·~~:>:·. -.··:<':.':'"-: 

... El Probable Res_~onS~-b~~-; t~.éf~~,d~·r~C~O' t:i-Of~~c.~~º.1a~::Pr~~baS:·-n~:~~~-~:rias para 
el esclarecimiento de lo;. h.;,ct,6;.~ (Á~Íc~!~ 2cl'í:=~ac~iÓn V) . - ' .. · · . 

-; :·: ... _;_ ~.'~ > ...;~=<-.: .. ; .. -.. -.-~:--; :·.·.:~-.. ·_:c.--~.-~ ... ;~.:.:.~-~.· 
_;·:· · ·_· . :.·:;.-,::~-·;:._ -:..-_,.- ._..'.-~· ~Y5k~:.;_,.· - -

... Le serán - fa,cilitados·}OdOs;·!~-~-·: ¿~t~·s·-, l?ª~r~ ~-~':-' -~-ef~~~<~~-r· q~·e··;c~n-ste-n. en el 

proceso. (Artículo 20 i:;r.acóiói:_v11)> · : ':•.:}>• 
- ::-: -.. ·-:>.~·-·;.:,..,,_ .... ---~·'º .:.- .' "<:. .. :.· .. 

... Desde el in~·~!o ~~1"Proc0dimi~-~~o~·._,Se le, hará saber los derechos que la 

Constitució'1 le ·~onfi~~e.·_:y·)e?\~~á -d·e-reC~~"a--~;;a- dete·nsa:· por si o por persona 

de su confianz,." o por ;.:, abc;gad~. (Artí;,ulo 2o Fracción IX) 
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• No se prolongara la detención del sujeto por falta de pago de honorarios, de 

defensores o por ~'-Cualquier otra prestBción en din-ero, Por causa de 
- ' . ' . 

responsabilidad .civil -t:, Qtí_o· ":iotivo sem~j~nte.-·(A-~Íc~lo ~O FracciÓ'1)~ 

3.3.- FINALIDAD DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 
·--'-

La preparación del ejercicio de la Acción Penar se realiza en ra fase de 

averiguación previa, etapa procedimental, en la que el Ministerio Público 

practica las actividades de investigación necesarias para encontrarse en 

aptitud de ejercitar la Acción Penal, la que en este momento podemos 

explicar, corno el Poder Jurídico de provocar la actividad de juzgamiento de 

un Órgano Judicial; la acción penal es publica, y surge al nacer un delito, su 

ejercicio esta encomendado al Estado a traves de la Institución del Ministerio 

Público, y la que tiene por objeto, según el Maestro Guillermo Colín Sénchez: 

"Definir la pretensión punitiva estatal, ya sea absolviendo a un inocente o 

imponiendo a un culpable una pena de prisión, multa, perdida de los 

instrumentos con que se ejecutó la conducta o hechO, eiC. ''.- <~2> -

El artículo 1 º, del Código Federal de Procedimientos Penales,· establece 

la regulación _de la averiguación previá·, ·en Su·f~acció·ri,_ .. ~~~-im0~0 ~I '~eñ~Íar.: 

, :.---, .. _ ·.·:_. 

1.- El de averiQuaciór:i pr~~ia:-~.l~i.cor;"siQn~Ción 8 los tribunales , que establece 

las diligencias leg~l~~·nt~-, ~-é~-e~ari~s-. ~ara que el Ministerio Público pueda 

resolver si ejercitB o no la acc~Ón··penaL ... · .. 

i:t:::i Jdcnun. Pag. 30..i 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



56 

El propósito o finalidad de 

comprobación de los elementos 

la averiguación 

del cuerpo del 

previa es lograr la 

delito y la probable 

responsabilidad, para proceder al ejercicio de la aiCCfón penal, como así lo 

establece la Constitución Política de los Estados Uni~os ~e?'i<¿lnps,'' al Señalar 

en el párrafo segundo del articulo 16: 

ARTÍCULO 16.- "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio. papeles o posesiones, sino er:i Vifíud de ~an~~rTI~entp: e~crito de la 

autoridad competente que funde motive la causa legal_ del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensi~n sino por la autOrid.3.~ j':-'diC?iál, y 

sin que preceda denuncia o querella de un como delito,· ·sané::ionadO cuando 
,•· .. ·, 

menos con pena privativa de libertad y existan datos qu0 acrediten el cuerpo 

del delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado>,_·. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de .. ~pr:-ehensió~·. deberá 

poner al !nculpado a disposición del ·Ju~z. siri dilac~Ón, alQ~'~a l.r:b·aj~- su mas 

estricta responsabilidad. 

' • • • "'-.,· .•;_-L •:.-::.-·.•. ••"--' •· :' .. ,.O 

_La_éontra.vención a, lo an~e~io_í ser~ _s~.i:-,c~?Et~-~~ ~~~ t~~1.e~ P~~ª'~··" 

_ . ,_' ' .. ~'- ·.. .>· ~ · -·: .· ... e::-_\: ;e ·_ -··· -, . ·-. ,- '.,_: :. _ . , ~ 

Así mismo.en lo di5pu0Sto ~~r,·e1 artíCU10;~1-s:·de ~:~~~~tí~~L0Y)3.UprerTia,:que en 

10 Conducente estabfe~e enº SU e~r~~~0Tprimer.e:,:~' -.· .·~::, • ~ ' •. :e 
---,,, 

ARTÍCULO 19.- " Ninguna detenci(:;;; .:.nte a.'.itóridad judiciaÍ podré exceder del 

plazo de setenta-~- ~:f~~-_hoi-a~>~(;·~~~i-~ .. .-.·d~~--:~¿-~----~·I i'ndiciad~ sea puesto a .su 

disposición, sin que s0: jUSiitiC)"Ué--.-'~íi''.··~¡,,__:~·utO de toímai"· prisión en el que se 

expresaran: e1 delito que se 1e_ fm-PUte a·1 acusado; e1 1u9 ar, tiempo y circunstancias 

de ejecución, así como los. datos qUe arroje la averiguación previa, los que 
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deberán ser bastantes. para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 

responsabilidad del indicic3do ..... 

Por TIPO PENAL, debe entenderse,.la descripción legal.de un delito, 
., - ,. " 

es la creación legislativa. la des-cripción que .~1 E.Stado ·.~~ce:.: de .una coríducta 

en los preceptos legales y, que es sancionado por la Ley Penal. El tipo penal 

adquiere gran importancia. debido a que la ·comprábación: de la conducta o 

hecho punible descrito por el legislador. y entendidO COrlia un· to.do unitario en 

los elementos que 10 integran. es 1a base en que se SUstenta, y -sin. ello na 

puede declararse la responsabilidad del acusado ni ir:r.iponérsele pena al_guna, 

por tanto, el tipo penal debe constituirse, con el_ cOnjunto de elementos 

objetivos que se manifiesten de manera externa."-, 

El 8 de marzo de 1999, se reformaron loa artículos, 16, 19; 22 y 123 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En el citado articulo 

19, se establecía la acreditación de los elenieritos·:·det. ··.ti~'o ··Penat•·.~··siendo 
reformado por el termino de "CUERPO DEL. DELITO'', ... Para intentar. explicar 

este termino, primeramente consideremos, e·ntenderJO ·:·~oín6 ,."el ~uerpo del 

hombre", haciendo abstracción de su naturaleza ~'moral,:· empleando esta 

expresión para designar el conjunto completo de 105 ~1e-.:,;~nt~S rr'ia-teriales que 

forman el delito, debiendo distinguir este concepto de ra~~·. h~-~llas, vestigios o 

instrumentos del delito. 

La. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha defirí.ido· al ·ci.ierp6 del 

Delito como "El conjunto de elementos objeÍivOS~ Ó_.-ext~-r~Os -qUé-COnSÚtuyen la 

materialidad de la figura delictiva descrita concretarn.;.pt.;. por la Ley Penal". 

Los términos "'Tipo Penal" y "Cuerpo del .Delito''., son formas de estudiar y 

concebir el delito, estableciéndose diversas teoriaS para ello, y que merecen 

un análisis e investigación mas detallados: ya que, estos términos coinciden 

en algún momento de su evolución sin que por ello se deben confundir. En 
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consecuencia, el Ministerio Público para ejercitar la acción penal, debe 

comprobar el cuerpo del delito acreditBndo los elementos, objetivos, . -·· . -
subjetiVos y normativos. que cada'_conduC?ta delictiYa exija_. 

- - - -

También del artículo' _19 de_ nuestr;., L;.y S;_,prema, se desprende que 

cuando se encuentra pl0n8me·n-t0 __ é::Om:P~ob~~~-: l~>re~ponsabilidad de un 

individuo en la cómisión 'de ·úrl-delito, eSto da' lugar· a la imposición de una 

pena, per~ cúando -~-;ta··~--~espo:r1.~8biÜdad e;; 00P~Ob8b.Je", es decir, que se 

puede llegar a dertlosfrar,' __ qU;. ;.;; factible su existencia, y además se 

encuentran comprobados· los_ eleme-ritos del cuerpo del delito, da motivo a 

que el órgano Jurisdiccional dict0 un auto de forma prisión, o en su caso, de 

sujeción al proceso, en aquellos,. casos en que la pena sea alternativa. 

La Probable Responsabilidad, también _es un elemento importante para 

proceder al ejercicio de la acción penal;· 0'xiste probable responsabilidad. 

cuando existen elementos suficierlt8S · que sLi"pone·n que Una ·persona tia 

tornado parte en la preparación o :eje~·uciÓ·~ de ... un ~et.o típico, por .Í·o cual 

debe ser sometido al preces~ c~-~~e·S-~~~-cú·~'n.~~·-:~:j·~s.i~d¡~~6~ :~!ra··~-~~~-id~rar 
demostrada 1a probable resPon-SabilidaCf;: -deben-. se·r r'OhU~te·cTciO'S.: Ci:in- los 

diversos medios de prueba - .,~t~b,le-cidc;~ •por·- 1a>1e??' por >tanto; la 

responsabilidad es probable.· cuanC:ié:,- ~-~,·.;·~~~~"~~t~~-_-d.E:t:~·~~-¡',;~·d·~S-~-~r~Sbas 
mediante las cuales pueden s.Up~ner~e-1S: ··p·arti"~-i~:a·éiÓn .·d~ ·un:·in\:úVid~·~ en la 

;-. <·---·"' - ., -" -.. -.. ··-·--.. -~·.,.,,· ·'·';:' ·, -_. ;,\ -:· ._, '· -.. -
comisión de un delito. 

- - -- -
-<· · . . ~··:~-~ >~:·:~'.,-.--.. ~:<·" -

Ahora bien, el objeto p~i~ordial/de)~,¡ d'ilí'gei:.cias- F'racticadas por el 

Ministerio PúbliCO en la a~edQu~~~c;>rÍ previa; . se encaminan a la 

comprobación de una conducta - tipificada como_ delito, y la probable 

responsabilidad del indi_viduo. con el· fin _de· ~jercitaí la acción penal. o en su 

caso de abstenerse por no haber.sido cómprobados. 
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Podemos establecer, que a la Institución del Ministerio Público, le 

corresponde por mandato Constitucional la titularidad de la 'acción· penal, la 

cual prepara durante la fase del procedimiento penal llamada averiguación 

previa, por lo ·que también le correspOnde, .10. titularidad· y el manejo de la 

misma y la que ·Se ~ncuentra regulada, como .. ya se dijo:. ~~~:los códigos 

procésales. 

3.4.- AUXILIARES DEL MINISTERIO PÚBLICO; 

La función primordial del Estado, es velar por los intereses generales 

de la sociedad, promover et bienestar de la misma y ejercer· las actos de 

coerción que la Ley le permite. Es decir, el Estado asume los intereses 

comunes de la sociedad, los vigila, los defiende y los promueve. 

A través de las Instituciones, el Estado se organiza para cumplir con 

]as funciones que la Constitución General y las Leyes le asignan.-_Asi,·_sus 

agentes o servidores públicos, mediante los diferentes órganos del Estado, 

dictan leyes, administran los asuntos públicos y procuran e -imparterl;jUs-tiC(á. 

Son los servidores públicos en quienes se- cOncretice y ~~rsorlÚic~- _1B')3~~ión 
del Estado en sus muy variadas y complejas funciones, de _ahí,~ª- ir:"_~~!':tancia 

del servidor Público. 

' ' 

El Ministerio Público y Sus.·auXiÜares, encarn~n y·~rea.lizan una de ]as 

funciones mar antigua~ e ir:npo_rt.~~~~S d~l-Es.~~ad~:_· L~- Pr~cuf-~ción·d~ Justicia. 

La Justicia es unO-de. loS ·v·ara·res "iÍlherentés ·del hombre social, y con 

motivo de ese valor~ ·se'--tu:~~-----~r~·a-d·a· ·reglas·, i~stitUciones y culturas. que se 

han forjado desd'e los tiempos mas remotos de la humanidad. La lucha por 

la justicia corre paralela a _la luc~~ p~r el bienestar social por eso, cuando la 
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justicia se quebranta, la paz se ve amenazada, la confianza en la Ley se 

pierde, y el Estado se debilita, por lo que quienes están a cai:-g? .de las tareas 

de procuración de justicia, tienen una enorme responsabilidad, y .el 
. . . 

incumplimiento de esto, produce graves consecuencias·pare la.sociedad. Es 

por eso que el Ministerio Público, requiere de apoyo técÍlica:como.físico para 
' . '· 

desempeñar esta función de procurar justicia. La ProcUración:de Justicia, es 

una función del Estado, que ejerce por conduct~-del Pro¿~·~~"ii'c;~::-d;;'JUsut;ia, 
y busca la aplicación de las normas jurídicas .em-itid-~~· ~~·~;~-1 prO~-i~:- E~tado, 
en los casos previstos en aquellas que expresamente se .·deterl-nina su 

intervención a Jos casos concretos. 

De acuerdo con el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, son auxiliares director del Ministerio 

Público: La Policía Judicial y los Servicios Periciales. Igualmente auxiliaran 

al Ministerio Público, en los términos de ]as normas aplicables, la Policía del 

Distrito Federal, el Servicio Medico Forense, los Servicios Médicos en 

general, y las demás autoridades que fueren competentes. 

El Ministerio Público en su función investigadora, requiere de apoyos 

técnicos que mediante actividades especiales, como la función de Policía 

Judicial y los Servicios Periciales, le proporcionen elementos para poder 

auxiliarlo en cuanto al ejercicio o abstención de la acción penal, otrO órgano 

de apoyo del Ministerio Público, son los servi~i~~ a·I~ c~_mu~_idad.~··~~~·~i,~bien 
no ayudan a la investigación en cuanto al ejercicio ·de Ja accióñ penal~· si en 

las resoluciones de tipo social que c::fia~iam~nte_se.le presentan. 

- . ~·" 

Constitucionalmente, y como ya Se .. h~·-,-;n~,n.;;-¡Q-~ado, la Policía Judicial, 

tiene su fundamento en el articulo 21, donde se establece que esta, se 

encontrara ba1o el mando del Ministerio Público, y se puede definir como : La 

corporación de apoyo al Ministerio Público, cual por disposición 
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Constitucional, lo auxilia en la persecución de los delitos y cual actúa bajo la 

autoridad y mando de aquel'";· en el texto actual del ·articulo 21 de.nuestra Ley 

Suprema, ya na·· se ·establece el téÍmino de .. POiicía Jí:.JdiCial~' .. ha~e alusió~ 
solo al término de Un -cuerpO de Policía, sin preCis8-r maS, -poi- -10 que con este 

término , se considera, abarca tanto a la Policía Judicial a· a la Ministerial o 

institucional, como en algunos Estados se le ha llamado. 

La investigación de los hechos, durante la fase de averiguación previa, 

en su caso requiere de conocimientos especializados de Policía~ los cuales no 

siempre tiene el Ministerio Público, por otra parte, las limitaciones propias de 

la función del Ministerio Público le impiden atender personalmente la 

investigación policíaca en todos los casos que son de su conocimiento. de ahí 

que requiera del auxilio de un cuerpo de Policía de investigación 

especializado en este tipo de actividades y como unidad de apoyo del 

Ministerio Público en la investigación de los hechos. las facultades y 

limitaciones de esta corporación, quedan establecidas en cada Ley Orgánica 

de la Procuraduría de Justicia de cada entidad, conforme a las instrucciones 

que cada caso dicte, cumplirá las· investigacioÍ'1es, citaciones, notificaciones, 

detenciones o presentaCi"or1eS·qu0·se lecOrdenen. y"-ejecutaía las ordenes--de 

aprehensión, los cate~~- y~"· ?t.ros _man·da~1~nto;s ·: .. clue _ erJ:.itan e:· lo!< ó_Íga_nos 

jurisdiccionales. 

Los Servicios Pericia-les,· soli: ~El -cónJLu:~úO- de :~~tiJ~d~~e~·.·'~e~~f-r¿;Ú~daS 
por especialistas en determincidas artes;~-c1·e-ríCiá·s.··o·téi::::r1.iC8S> 1c;·~ 'cUa1es·-::-pre"\.,-fó 

examen de una persona. un -h~c;ho~-·-~n ~me~Ei~i~;¡:,-~~.~->~·ri'~,~ C~~-~, ,~, ·t:,,,·:. (:;~déV0r. 
emiten un dictamen conocido c~mo PerüaJe>~·~a_d~~~i~~ .e~--.~un,t~s ~o~cr:etos y 

fundado en razonamientos técnicos.:. ACt~~·r~n .. b8jo.: 18. autoridad y mando 

inmediato del Ministerio Público, s_in.- PrejÜicio de 1a·'-8utonomia téénica ·e 

independencia de criterio que les correSpánden en el estudio de los asuntos 

que se sometan a su dictamen. 
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Durante el desarrollo de la averiguación previa, se present~n diversas 

situaciones, en las cuales se requiere de un conocimiento especializado para la 

correcta aplicación de ellas, razón por, la cual se hace necesario un concurso 

de peritos. Podemos definir a un Perito,· como terceras personas que poseen 

conocimientos especiales de una ciencia, arte, industria, o de cualquier otra 

rama de la actividad humana, los cuales le Permiten auxiliar también BI JUez en 

la investigación de los hechos. 

Las solicitudes mas frecuentes del auxilio pericial, son en materia de 

Medicina Forense, Transito Terrestre, Peritos en materia de Valuación, en 

Mecánica, Arquitectura e Ingeniería Civil, Criminalistica de campo, Balística. 

Peritos Interpretes, en Grafoscopia y en Fotografía. pero el Ministerio Público 

podrá auxiliarse de cualquier materia para el desempeñO de sus funciones de 

investigación y de acuerdo a los elementos que cada figura delictiva requiere 

para su comprobación. 
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3V 

"PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL" 

4.1.- REQUISITOS DE PROCEBILIDAD. 

4.2.- DILIGENCIAS QUE REALIZA EL MINISTERIO ·PUBLICO 

DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

4.3.- ACTUACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO . 

4.4.- EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL y EL NO EJERCICIO 

DE LA ACCIÓN PENAL. 

4.5.- LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO.· 
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4.1.- REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

La preparación del ejercicio de la acción penal. como se· ha se.ñalado, 

comienza, desde el momento en que la autoridad investigadora tiene 

conocimiento de la comisión de un hecho, que aparentemente es 

delictuoso, y termina con el ejercicio o abstención de 1a· acción. penal, y 

como se ha mencionado la función persecutoria no queda··al arbitdo_del 

órgano Investigador, quien para llevar a cabo debe cumplir: prirr_ieramente 

con los requisitos de procedibilidad que la ley exige. 

'"Los requisitos de procedibilidad, son las condicioneS legales que 

deben cumplirse para iniciar una averiguación previ~. y en::~~:-cas·o· .. ejércitar 

la acción penal, contra el responsable de 18 - ~~nd-~-~tia-- 'tfPi~c~. La 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-· al~·de·- en ··su á'rtículo 

16. como requisitos de procedib!lidad:_ la denu~:6¡~\··<'._1~"<'·_~·~,~-~~~-i.~n ~ la 

querella". <33> . . - , 

.·. .· ~ . 

El Código de Procedimie~tos Penales paraei Dlstriio f';,,'d~ral, establece 

en su artículo 262 en lo conducente: 

La averiguación - prev_ia· nO. pod'rá-,· iniciarse' de. oficio en los casos 

siguientes: 

1.- Cuando se trate é::fe delitos en los que solo se puede proceder por querella 
necesaria, sino se ha· p-~~se·,;-ta.d0 ___ ~-~t~';:· y 

11.- Cuando la ley exija·a1gún r;;;qui,;it,; pre~io y, este no se ha llenado. 

1'''0sorioy Nieto. Ccsn·r-A .. Op. Cit.Pag.7 
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El articulo 113 de la ley Federal de Procedimientos Penales al respecto 

señala lo siguiente: 

El Ministerio Público y sus auxiliares, de acuerdo con las ordenes que 

reciban de aquellos están obligados a proceder de oficio a la investigación 

de Jos delitos de que tenga noticia. La av~riguación previa no podrá 

iniciarse de oficio en los casos siguientes: 

1.- Cuando se trate de delitos en los que· Solamente se pueda proceder 

por querella necesaria, si esta no se h~ ·presentado;. 

11.- Cuando la ley exija algún re,qÚisito p:revio, si este no se ha 
.. 

llenado ... " ·.:·'·;:,;=-: -' ." - -, 

:~' -·, .. .!.' .. ·_ -

En ambos oÍdenamientos jt..ÍrídiCaS·~ no 
1s~~.h~:til~ ·de ·fa· D~nUncia como 

requisito de ·-~~6é~d)·b·i~(d~? ::~ d_~:-~·_i_h.icii~iCi~;,- ~-~:~,c;~s·~r. -:~~,~~ :.--~.'- ar,tí~-~-lo. 16 

Constitucional.~ refiere lo'sigUie-~te:/'· "",«'"'-

''.'-·-:-· 

" ... No podrá librarse orden de. aprehe~:~j~~'sino p¿r a0:.t6~iciáci jGi:Jicial y 

sin que pr~~eda denuncia o quere11:9 -d~:_· ¿,:;:·~ti"~~h~·.;,·q¡J~:._'.·¡~7·:·1:ei<.~~~fi-a1e;. como 

delito, sancionado cuando menos con ~.p_e~-~~~-:~-~~·~~;J·~f~a·_·:'._'~-~Xlf~·~~l:~.d-\;~_-·-~xistan 
datos que acrediten el cuerpo delé cielit~/:y.!~09'.'h.;,-g';,;',:;'~p~Óbable la 

responsabilidad del indiciado ... " ,;_' :; >~> '·b~~~c .'. · ..• ij'':; 

el M.ini~~~.~~~·_:: ~úbliCo·::.·se~i-erlt0ri::I .. de los hechos En consecuencia, 

presumiblemente·delictuosos;' a.tra\iés de la~D.ENUNCIA y la QUERELLA. 

DENUNCIA.- Es la·. comuniéación·,: o'< narración. de hechos que se 

consideran de.li~lúosos -~;,te\81 ~~9'.~~~-.;~~~~-~·t!'~~d~r. y puede ser hecha por 

cualquier.·perSor:ia. ~e ~0s0r_:-Va:á:·.a:~Ue110s-.de1iÍOs que son de persecución 
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oficiosa; .. Por proceder de oficio se entiende proceder oficialmente, es decir, 

en razón de la propia autoridad de que esta inVestido el_ Ministerio P'?blico de 

acuerdo al artículo 21 ConStitucional'". C
34> 

La denuncia es el relato de hechos constitutivos de algún delito de 

persecución oficiosa que hace cualquier persona ante el Ministerio Público. La 

denuncia podrá hacerse verbalmente o por escrito, proporcionando el 

denunciante en ambos casos, todos aquellos datos y los elementos de 

prueba, así como sus datos personales para su identificación para el caso de 

haberse conducido con falsedad en su declaración y dar cumplimiento a lo 

establecido en el articulo 16 Constitucional. Los artículos 356 y 357, del 

Código Penal para el Distrito Federal, tienen coma finalidad evitar la practica 

de denuncias calumniosas. 

En la Legislación Penal Federal, y la Legislación Penal del fuero común, 

no se encuentra prevista alguna sanción para el caso de no presentarse 

denuncia cuando se tenga conocimiento de la existencia de un hecho 

delictuoso. a excepción de las situaciones establecidas en el artículo 400 del 

Código Penal para el Distrito Federal, donde se establece el delito de 

encubrimiento, y se entiende para las personas que pudieran estar dentro de 

los supuestos ahí señalados, por tener de alguna .forma .conocimiento de la 

existencia de delitos que se cometen o se están cometiendo. 

Los efectos de la Denuncia en términos generales son Jos siguientes 

obligar al Órgano Investigador a que inicie su labor, y como se ha señalado. 

esta labor investigadora, una vez iniciada, se rige por el principio de la 

legalidad, que determina que no es el Ministerio Público que de forma 

caprichosa establece el desarrollo de la investigación. sino la Ley. 

j\I• ldcrn.P:1g.X 
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LA QUERELLA.- La Querella se puede definir, como la narración de 

hechos presumiblemente delictivos por la parte ofendida ante el órgano 

Investigador, con la finalidad de que. se castigue al autor de los mismos. El 

Querellante, es el ofendido en un delito, y lo hace del conocimiento del 

Ministerio Público, y con ello, da su anuencia para que se proceda a la 

investigación y persecución del delito Y en su caso proceder al ejercicio de la 

acción penal, esto para el caso de los delitos no perseguibles de ofició. 

La Querella debe formularla la persona ofendida, es decir el titular del 

bien jurídico afectado, o bien por su legitimo representante, toda vez que el 

legislador considera que existen una serie de delitos, en donde la publicidad 

de los mismos, pueden llegar a causar un daño mayor al ofendido y por lo 

mismo se le concede la oportunidad de que los haga o no del conocimiento 

del Ministerio Público, en consecuencia si estos delitos son externados por 

persona diferente a la victima u ofendido o representante no se actualiza la 

querella. 

Cuando existan menores ofendidos la Ley contempla que el menor de 

edad puede directamente formular su querella, pero a nombre del menor 

puede querellarse lícitamente el ofendido, es decir. toda persona que haya 

sufrido algún perjuicio con motivo del delito, así mismo para el caso de los 

incapacitados, pueden formular querella los ascendientes, y a falta de_ estos, 

los hermanos o a los que representen aquellos legalmente. (articulo_ 264, 

C.P.P. del D. F.). 

En los casos en que el ofendido sea una pe~sona moral, la narración de 

los hechos considerados como delictuosos, es . decir la querella. debe 

realizarla una apoderado legal que teng~_-· p_o~er general pai:-a pleitos y 

cobranzas con la cláusula especial. de .. fo_rn:iular", · s~n que sea necesario un 

acuerdo previo o ratificación del consejo de adñjinistración o de la asamblea 

de socios o accionistas. (articulo 264, C.P.P.D.F.). 
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La Querella podrá presentarse. oralmente -o por escrito. según lo 

establece el articulo 276 de la Ley Procesal Penal para el Distrito Federal, y el 

articulo 118 del Código Procesal Penal Federal; en caso de ser verbal, el 

ofendido comparecerá ante el Ministerio Público Investigador para formular su 

querella por el delito cometido, y en ese caso deberá observarse y cumplirse 

con lo ordenado en los artículos antes citados, haciéndole saber al 

querellante, las sanciones en las que incurre en caso de conducirse con 

falsedad en sus declaraciones, recabando además el Órgano Investigador los 

datos generales del querellante, su firma o huella digital. Si Ja Querella se 

presenta por escrito, la Autoridad debe cerciorarse que tenga los datos 

exigidos por Ja ley. 

Durante la averiguación previa, aun cuando se hayan cumplido con los 

requisitos legales para proceder al ejercicio de la_ ~<?ció_n penal, _Y _se 

manifiesta la voluntad de quien tiene facultades pa~a otorgar el pe~dó_n, ·dE7be 

ser motivo suficiente. para que la actuación del Miíiist9rio_ Público- t0rrTiine, 

extinguiéndose legalmente Ja acción penal (articulo 9.3 C.P.Cl.f'. .. ). P,or. ta'nto el 

que perdona, externa su deseo de renunciar a un dereChO q.Ue 1e·cOíí8SPonde, 

siempre y cuando sea un delito que se persigue a petició·n,-~e _la·--p~-rt~:·o¡~;.dida 
o por Querella. 

ACUSACIÓN.- Su ejercicio esta reservado al Min~~~~r,io Público como 

Órgano Acusador ante la autoridad _Judicial. 16_ :mismo 0n .el moinento de la 

consignación, como en la presentación -d~ -~oriC~-~~ion~~- 'd~ran~e -el : proceso; 
. ' 

actualmente esta figura no se encuentra_ . c::onsiderBda ,: CC?mo requisito de 

procedibilidad, pero nuestra C8rta Mágna en' sÚ._ fracCión. 111 ·del articulo 20 Ja 

señala y debe entenderse como· __ .ia imput~ción· directa a persona determinada 

sobre Ja comisión de un delito, perseguible_de oficio o a petición del ofendido. 
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Los únicos medios con que se inicia la averiguación previa, y por tanto el 

procedimierlto P~r:1ª.~~-:,so~:-1a 07-nuncia Y la OU~rella_;_.1a·'~~~unci_a;_·-~a_ra-~otificar 
de los delitos de_ Perse!CÍ:Jción, ofici~sa; ·y la. _O~~rella~- ~~~B· r~~<d~!itos_ p~iv~d_os 

LAAVERIGUAc•ÓN ·"'-Rr::v.A::,· 
(-'.< <':'._._;\:'.'-"" :. :-·::·:· ·-. ·. 

El Ministerio Público durante su función pers0cuÍ~~ia~· ~ealiza Q~an variedad de 

diligencias, con la finalidad de recabar los ele.mento~_ '~r~·b_~t6~i~s. del tipo penal, 

hoy llamado cuerpo del delito, y la probable respon.;·abiÚdad del ·indiciado, sus 

investigaciones y formas de practicarlas, las determinan· las mismas circunstancias 

reales de los hechos delictuosos Jos cuales son ~últiples y v8riables, existen 

disposiciones legales y administrativas y de co~te_~ido.-gen-eral qüe.ordenan la 

practica d de diligencias de averiguación p'revia :·aplicables ··a tOdos los delitos 

contemplados en la Legislación penal, y otras ~ie- ~~á~l~r_··Particular ·exclusivas 

para determinados delitos, el Ministerio' Público :-lnV:eSÚQador, en -muchas 

ocasiones se ve en la necesidad de practicá~-. ··~:Hli~enciaS ~verigÚatorias sin 

fundamento legal, lo cual se justifica, sie.;·tjlpre;~ cU~·r1d~~,- dichas duÍQe·ncia~ _r::io--Sean 

reprobadas por la Ley. 

:.__ ;;. - - . -- - .-. - . ~ : 

Se indica como diligencias Cómurles·-para todos los delitos~ sean· de1 orden 

federal o del orden cOiTI~rl';·:~~,~~"-:··cfiÚ~e"~cias, que a continuación .se::S0'ñalaii y 

que son consideradas :de:c~~-á~~l~:r-·,~dmi.nistrativo: 
.. , "· .. ,- '·.::.: ..... ,: 

En toda .aC;Ei'._d~."~'.¡~:·ri~~a~·i·ó-n Previa que se inicia para·~¡,· "cieteÍminado 

delito, se deb~rá\~S-~~·t~~·:~I ··~gar. la fecha, la hora en que .. se·:iñició.·'. ~~-Í co~o 
el funcionado_·~· q~e; ~~)n·¡¿¡a la av~riguación previa tal como~ la:·- ?Qén.Cia del 

Ministe~io Pú~~-ic?_._q':-1_~ 1a·.inicia,_ si _existe detenida un~ perso_ria :,_.d~~_acuerdo a 

los requis.itosi exigidos por la ley, o de la investigación se desprende la 



70 

presencia de un probl~ma re.spo_nsable. se le- hará saber los derechos que la 

Ley Suprema le confiere y ·que· ya··-·estudiaran· en capitulOs antei-iores aSi 
mismo debe ·obrar en tales· -diligelicias· la deClaración que vierten los 

denunciantes _o los quere-Íl~~tes. declar~C-ibn-es· de ·10~: testigo~ si los hÜbi~re, y 

las constancia"s en dorii::te.·se cj~ in~~rVe'.iiciÓn a 1a policiS. 
_; ----":-~. >~:-·· -·,,'.:~· ·,' . _- -.->.. - ' , . ' .. ·:, :: . . 

Así niismo .deb~:: i,;Sp.eC'ció-~aí'·.::p~-Í~on~S -/·abj~to~/d~:~ irlt~Ni3n~-i-Ón :a los 

peritos en. ía m~teri~ ·'q;je .. i-a·:/~j·t~ació·n·~~i~ ~-~Úa:·~ª¡·~~-gu~-Ída·r·:~ .-~-~~Qurár,.~bjetos 
relacianadc;~s 6~0 .i·~::·in~~;;ú·~a~ió~~-·:·-. 

~~---::º·-- ·;:~ -;~.- ·-~· 
En consec;;u·e·~~i·~; ;por 1o·qu~·-;·~espeCta a IC< que __ .debe- -h~-~~; é1 · Miriisterio 

Público para .'~Lt'fi1p1'¡,:: con·~ s~-; l~b~:r iA~~-~tfg~.d~}~~, s~:;_-·p~e~·e:""~es·'~-~¡·,:. en tres 

situaciones: 

, =:· < ~- . -. ':: . . . '.. -'·:. > -

a) La practica de·· inves.tigaciones fijadas .en 1.a Ley para .todos los delitos en 

general, 

b) La practica .de investigaciones que fija la Ley para determinados delitos, 

c) La practica de inveStiQ8éiones que· la misma averiguación exige, y que no 

están precisadas en la LeY. 
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Por determinaciones Ministe"riales 'pode-mos._eritender. las actuaciones· que 

el Agente del Minis~erio PÚb.1iC~· ~~i;i¡;¿~·~ ·_y=-"--~-~~;~-'$~~~~-¡~rlta·~· -~-~- el. docuni.ento 

Público que contienen la~ dili90~~ia~~-,de_-,~~~r_i~~-~c;¡¿,-n -'~~~~¡~- ~Í-~ma-da .. acta de 

averiguación previa". ACTUACIÓN,: proviéne del iatin ;'ACTUS",que significa 

hecho Público y solemne, so.n cOnSt~~ciaS··é'scritas -d~--Ías a"cio~ :Prociésales y 

el conjunto de actu~~iones_ -o-~--Con~t~ncias. y q~~ f~Í~-~n- ias --.-~xP:edientes 
judiciales. 

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, como ya se ha visto, menciona que el procedimiento debe ser 

fundado y motivado, al Autoridad, en este caso el Ministerio Público realiza 

sus actuaciones en base a lo establecido en la Ley; no debemos confundir a 

las determinaciones o actuaciones ministeriales con las diligencias _que el 

Órgano Investigador realiza. ya que estas se practican- de· acuerdo a los 

elementos exigidos por la ley para la comprobación de la existencia de ·un 

delito y la probable responsabilidad de una persona. 

Comencemos con la figura del EXHORDIO, que significa, pri_ncipio, 

preliminar, introducción, preámbulo, es la primera actuación· del Ministerio 

Público en la averiguación previa, que tiene por objeto. pÍecisár. el momento, 

el día y la hora en que· el Representante Social tiene· conocimiento de los 

hechos que motiva~·-·er~~t~ y la forma .en que .lleg~n ~::_,s~-·~o~oCi"1iento. esos 

hechos, que se pueden dar a través de una llamada telefónica, una 

comparecenci~ o un informe de policía que deben c:ontener: 
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a) Nombre del denunciante y los posibles involucrados , ya sean inculpados, 

testigos, etc. 

b) Fundamento ,legal en que se apoya la actividad del Ministerio Público para el 

desempe_ñO ~.e s_u función en la 'av~riguación previa. 

·.-.... ; . 

e) Una·narración'SUCiritB.de.los hechos conocidos hasta el'momerÍto. 
_. ·;~-·_'<·: ·. -. . ·-, 

d) El di-~eño _d~:·,~:~- diligencias a practicar, las que se .. o~derlaran-pi-ecisamente 
en el exhO~-d-i~o s.in necesidad de dictar un .ac~erd·c; eSPe~ifi-~~: ¿;··p~ra· lal 

0

fin, 

incluyendo el registro del expediente en el Libro de G~b·i~rrio. . . 

LA RAZÓN.-Es sinónimo de recado, DAR R~óN;·es.infor~ar una coca, 

es decir. cu'ando se agrega algo eSp_e:c~fica_~~n_té ·a1. ~-~p~di~r:-i-~~::::o Se informa. 

por ejemplo:. 

- : .· .. ; ... : --..:·.:· -_-<: 
Se recibió úñ Oficio~ c,-5~ ·agre~Qa ur; ce•rtífic:ado 

se "~~-y_ió ~i~atÓ-~i~---·-ñu-~·~}a:~-~; ~; 
Se retfro el f0iiO r~u:.J'niefó·.·:.·: 

CITACIONES> Es un requerin.;iento q'._;e hace eÍ Ministerio público para que 

comparezca~ --:j·~,~ ~-.·_,p~r~-~~~S':··~u~r ~:~i-?~a~¿-;::t; de ~_ia :; P~á~~i6~~i-,~-de~.:~·sa . di.l i9en~ia, 
deben ser ·~x~'~i~~d~~;. ·-a··· por ~:'.-a1_9.t;J,~ é·_;-c;,lrQ:( ~'c;t¡~~-~ _irtiPorta~te· para la 

investigación . .,. 

La citación:: Pue~e.·:_ hac~rse. pOr· -cédula, por.'· .teléf<?no . o por telégrafo, 

asentándose ef:l ;··c·ual_ql,Jier·· e:asa c;~ns.tan~ias en el expediente, y el medio 

empleado. 
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ACUERDO.- Es una resolución tomada por una o varias personas, armonía, 

unión, reflexión o madurez de una determina.ciórí, e_~ un convenio conforme al 

principio de .legalidad. Los acuerdos a los que llegu~ .el _~inisterio ~úblico: 

Deben fundamentarse en un Pr~cepto legal. _-, ,.: _ . _ 

Para actuar con orden lógico debe señalarse la finalidad de cada 

diligencia 

Como ultimo punto, deben asentarse· las órdenes consecuencia de 
•O• ,, '••• 

los dos puntos anteriores, por ejemP.10: eriVi~se OtiCiO ª~··· Ó c_í~~se 

ª··· 

-. - . -
CONSTANCIA.- Certeza, exactitud de un hecho, prueba de la verdad o 

falsedad de un hecho, e's lo que· no puede·-·ag·;-~~fars~' fisi.Came~te· al expediente, 

por ejemplo: 

Se recibió' llamada telefó.nica del.delegado'i_nfor.mando.,.:. 

Se presento voluntariamente y dijo.:.; entrego;.; ' ' r .. 
Existen reglas especiales y provide.:.c,i~s ~iñrr,;,,,(:¡¡a~,;~ 'que el Agente del 

Minister_i!=> _ Pú~_lic'? siempre de~e J:fr~~t~c~~~'._l_~~-tá~~~O~~·.~de _:.Í.o~- 'd~i~!os q~~. deben 
perseguirse de oficio: 

'e 

a) Siempre decl~rar_a q~i.en-·da la notiCi~.'~ ~~~¿.e·(a r_~r:ryisi~~·. ·ya sea _ún policía o 

un parti~u1ar, -,s~bre ·';;~~~---.tomaran·-·: -c;~»rloCiriii·énto;.-_ .·su::: ·¡-r=1t;-~~~~~-fón- o 

circunstancias que le. cOl-tSte·n_,.:·~ ·' .~ 
' ~>·,: .··-.... . -

b) Debe proporc.~ona.r .~_eg~r~_dad y "~'.~_xiÍio ~ las-victimas. la atención medica a los 

lesionados se hará··. ~n :._h~·sPil.~i'~s· púbiicos. bajo· 'responsiva medica podrán 

atenderse en· un lugar distinto:· 

T¡¡ir.-¡c ,....ON1 ¡ 
.u\:Ll..1 \.;\. -· 
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c) Debe de asegurar a los responsables: 

En caso de flagrante delito, 

En caso de notOria urg~ncia~ tem~r fund~do o que~se oculte. o no exista 

autoridad judicial. 

En este caso el d~tenido p.odrá .nombrar d~fensor formalm.ente. 

••- - o•• -•e,-• •• • 

4.4.- EL EJERc1c10 DE LA. Acc16~ f>E:N'J\.L'.:-v EL"'º EJERc1c10 

DEL ACCIÓN PENAL> 

'.-_ .-_.··,,·. 

La preparación del ejercicio de · 1a Ac~·!Ó~ : , Pen~al . se realiza en la 

averiguación previa. Quedo establecido que· la· función ·persecutoria, como su 

nombre lo indica, consiste en perseguir ·las·--.- de_i_itos, É!s- -dec:::ir."· fSl:Jnir los 

elementos necesarios para procurar que a: suS.-·aútores se- les· apiiquen ]as 

consecuencias establecidas en la Ley, .Y. sú fundamento Constitucional se 

establece en el articulo 21. La función_ persecutoria consagra un contenido y 

una finalidad; el contenido serán _las acÜ~i"-da~e.s .de inv~StigaCión que ~ealice 
el Ministerio Público con la intención de reunir los elementos ñecesarios para . . 

comprobar la existencia de la conducta.delictiva y la probable responsabilidad 

del autor del delito; y la fina .. tida~c? -~e.~á. __ el_ eje~,cicio de. la Acci~n Penal. Por 

tanto la función p~rsecuto_ria ~e C?~f~rf!la de _dos ac_t~vidad~s: 

A) La Actividad Investigadora, y 

B) El Ejercicio de' la ;o.'?diÓ~. Penal 

El Estado como ~ePresentante de la Sociedad. vela por Ja armonía social, 

así, como soberano lo corresponde castigar, a aquellos que atenten contra 

la tranquilidad y la paz de sus gobiernos, y para esto primero tiene que 
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perseguir los delitos. es decir. Verificar la existencia de los mismos y 

obtener pruebas para determinar su autoría y posteriormente reclame la 

aplicación· d0· la ley de un Órgano jurisdiccional al caSo concreto. 

Para pedir la aplicación de la Ley, es indispensable que el Ministerio 

Público quien actúa en representación del Estado velando por los intereses 

de la sociedad. prepare debidamente su petición al Órgano Jurisdiccional 

para que este aplique la Ley; por lo que. como presupuesto indispensable, lo 

es que el Órgano investigador deba cerciorarse de la existencia del delito y 

de los autores del mismo, esto, constituye la preparación del ejercicio de la 

acción penal, que es la investigación efectuada en la averiguación previa. 

Una vez concluida la fase de averiguación previa y cerciorado el 

Ministerio Público de la existencia de una conducta típica y de la imputación 

hecha al autor de la misma, se presenta el momento culminante de est~ fase 

o de preparación de la acción penal. que es. el ejercicio de la Acc~Ór-;1_,~enal, 

conocida como CONSIGNACIÓN, que viene siendo la necesidad de.'.'mÓtivar, 

de excitar al órgano JUrisd1ccrón al para que aplique la ley al c:a~So .~"b~~·~_eto"; 
en este momento termino la etapa de preparación de la acción_·pen·a1_-par.a 

continuar con su ejercicio; de ahí que el proceso solo puede· d~,.:5·~ ~~-¡ .:;-~?<iste 
un impulso que lo provoque; el órgano .Jurisdiccional, no pro~~d~r.'cj·~·_.',~ficiO 
la acción Penal tiene que excitar y promover su inÍ~~V~é~6ión y 

posteriormente emitir un resultado, ya sea de culpabilidad, ya· Sé-a -de· 

absolución. 

La acción penal es publica • toda vez que su ejercicio se 

encuentra a cargo del Estado por conducta de uno de sus Órganos para 

provocar la intervención de la Autoridad Jurisdiccional o Juez y resuelva la 

situación Jurídica planteada. Es obligatorio su ejercicio si ya se cometió un 

delito y se integro la averiguación previa. es decir, se reunieron los 
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elementos que pruebe existencia de la conducta tipificada como delito y se 

acreditó Ja probable responsabilidad 'de Un indiViduO.- y 8demás s'e ·encuentren 

reunidos les requisitos que exige el artÚ:uio 16·-·ConsÚtucio"nál; es ineVitable 

provocar la intervención de Ju~z para qUe-_def-i;,e'-fS·~ü~~~-fÓ~)~r~4iCa d-e los 

probable responsables y que es el objeto de la acción penal;· y .si el Ministerio 

Público. aún contando con los elementos nec.esarios -p~ra -~-~~c~der. al, ejercicio 

de la acción penal no lo hace, se originan diversa.s C'Ori~~6u~~cias jurídicas. 

La Acción Penal esta encomendada al Agente der'Ministe~io Público por 

mandato expreso establecido en el articulo 21 'canstit·~·cional. el titular de la 

misma es el Estado, y la ejercita a través de los· Agentes del Ministerio Público 

quinas son presididos por un procurador. 

El Ministerio Público al ejercitar la Acción Penal. puede hacerlo según los 

hechos investigados con una persona detenida. o cuando no exista detención, 

y el Ministerio Público solicitara al órgano Jurisdiccional la Orden de 

Aprehensión o de Comparecencia, según sea el caso, en el pr,imero, para 

aquellos delitos que se sancionen con pena privativa de libert~~<: y en, el 

segundo, para aquellos delitos que se sancionen con pe~at ~1terr:iBiiVc::(o·pena 
pecuniaria; el articulo 18 de la Constitución General de .. 1.a.~epública;' asi'.lo 

establece al señalar en lo conducente: .. ,-;~ :>·\:._.'~ 
,:,, 

"ARTÍCULO 18.-. Sólo por delito que merezca pen.;, .;oq:Í~ral;'habrá''1ugar a 

prisión preventiva ... " 

garantizando en 

dicho ordenamiento la .:libertad .·.de :10s'":·¡~'C:ú~¡d··~6~/,_p6·~_- lo .que .el Ministerio 

Público deberá · jústifiear. la 'detención ·del·. incÜlp.adO y su consignación a la 

Autoridad JurisdicciÓ~·a1.· d~afld~ ·6~~Pi.i~~en1c?·-·~ ·este p~eceptO. 
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El ejercicio de la acción penal se encuentra otorgado en forma exclusiva 

al Ministerio Público. de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21 

Constitucional. y contra la resolución que decrete el no Ejercicio de. la Acción 

Penal, solo procede, de acuerdo a lo señalado Por el artículo-133 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, acudir dentro de los quince días 

siguientes contados a partir de la notificación de la r,esolución ·ante el 

Procurador General de la República, fin de que lc:>s interesac:tos manifiesten 

su inconformidad a tal resolución, y quien decidirá bajo su mas estricta 

responsabilidad la resolución ocurrida, oyendo previamente el criterio de 

sus agentes auxiliares, y en caso de que el Procurador confirme el No 

Ejercicio de la Acción Penal, ya solo procede.el juicio de responsabilidad: 

"ARTiCULO 133.- Cuando en vista de la averiguación previa, el Agente 

del Ministerio Público a quien la Ley reglamentaria del articulo 102 de la 

Constitución General de la República faculte para hacerlo, determinare que 

no es de ejercitarse la acción penal por 
0 

los hechos que se h_ubieren 

denunciado como delitos, o por lo que se hubiere presentado querella, el 

denunciante, el querellante o el ofendido podrán ocurrir al P'rocurador 

General de la República dentro del término de quince días contados desde 

que se les haya hecho saber esa determinación. Para que este fÚncionario. 

oyendo el parecer de sus Agentes auxiliares decida en definitiva si debe o 

no ejercitarse la acción penal. 

Contra la resolución del Procurador no cabe recurso alguno, pero puede 

ser motivo de responsabilidad 00
• 

En el fuero común no se indica sobre este recurso de carácter interno 

existente, en el··:-or~~-r:i./f~d~/~·1::._;-.~~ica'mer1te._en e:I· arti~u-lo 11 fracción X del 

Reglamento .de la ley Orgánica "de la Procuraduría General de Justicia del - - . -

Distrito Federal, J.n~i~a que _por del!3gación de funciones del Procurador, los 

SubprocuradOres -o"-'. cualqu.h3ra de- ellos, po.drán resolver acerca del No 
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Ejercicio de la Acción Penal. Al respecto. en el acuerdo numero A/005/96, 

emitido ·par el Procurador.~ General de .Justicia del Distrito Federal, se 

estableCe el· Procedimiento que debe ·séguir el MiniSlerio·· Público para 

notificar su ponencia".Sobre er No ejercicio de la acción.Penal. 

Ya quedo asentado que el Ministerio Público procede al ejercicio de la 

acció,n penal por tener cubiertos los requisitos que exige el articulo 16 

Constitucional, facultad del Ministerio Público también ··conocida como 

Consignación. 

La CONSIGNACIÓN, del latín "CONSIGNAREu. significa: sellar o firmar. 

Definimos la Consignación. como el acto procesal mediante el . cual, el 

estado por_ conducto del Ministerio Público ejercita la acción penal. 

El código de Procedimientos Penales para ·el Distrito Federal en su 

articulo 286. BIS, establece en su párrafo primero: 

"ART. 286 BIS.- Cuando aparezca en la averiguación previa que existe 

denu~cia o querella, que se han reunido los requl~,ff~S ·~r~Vios .que en su 

caso exijan la ley, y que se han acreditado 1c:is .. ;¡,·,~·mentos •. dél tipo y la 

probable responsabilidad del indiciado, el Minist-..~io Públic; ejercitara la 

acción penal ante el órgano jurisdiccional qúe .éorre~p_onda .... " 

La Consignación o Ejercicio de la ACéió~ P~naÍ;·· élUe Úeva a -cabo el 

Ministerio Público consignador ante el Juez.es·.~:ie·ñat{;'ra1ezá administrativa, 

además es informal, porque no requiere para··-~L/f~~~Ulación de requisitos 

especiales, ni de palabras solemnes, Y:.·l·~.· .. ~~-i-~iÓ~~:.d~ estas no le restan 

validez, aclarando que no es lo mismo "tjúe-~·:.0o·:se encuentre debidamente 

fundada y motivada, es decir, que. no. cuente- c~n· los preceptos legales que 

tipifiquen y sancionen el hecho Señ_'alado por la Ley como delictuoso. 

citando también los preceptos que -apoyen las facultades del Ministerio 
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Público o el ejercicio de la acción penal y la competencia del órgano 

Jurisdiccional a quien se le ··solicita la aplicación del derecho al caso 

concreto, y por motiva~ión -_·debe , ente~d0rSe, que las diligencias de 

investigación practié~das, · ~-~~·~dit~n l~:·e~~~te_nci~ de\.:.na ·conducta tipificada 

como delito y la probable responsabil,id,ad d.el individuo. 

La consignación· eS un acto unilateral y autónomo. toda vez que solo la 

realiza 81 MinisterÍ~ PúbÜéo~·:·Pa'r ser_.· el ·'titular de la acción p0nal.. En el 

Pliego de Consignacióri, 01 MÍnist9ri~: Público, expresara Jos datos reunidos 

en la averiguación previa, haciendo del conocimiento de Juez si la 

consignación es con persona detenida o es sin persona detenida, en el 

primer caso le hará saber al Juez en donde queda a su disposición. 

El Acto de Consignación pude darse de dos formas: Con detenido, o Sin 

detenido; cuando la consignación es sin detenido y se trate de un delito que 

se sancione con pena privativa de libertad. en este caso el Ministerio Público 

solicitara al órgano :Jurisdiccional la Orden de Aprehensión; y si el delito se 

sanciona con pena alternativa, el Ministerio Público solicitara se libre una 

Orden de Comparecencia. Tratándose de la Consignación con detenido, el 

indiciado quedaría a disposición del Juez. en la Cárcel Preventiva. 

Si bien, como se estableció, no existen formalidades especiales para la 

elaboración de los pliegos de Consignación, el Ministerio Público la realizará de 

acuerdo a cada caso concreto, pero de manera general debe contener: 

a) Expresión de ser, con o sin detenido. 

b) Numero de Consignación, 

e) Numero de acta de averiguación previa, 

d) Delito o delitos por lo que se consigna, 
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g) .Juez al que se dirige, 

h) Mención de que se procede al ejercicio de la acción penal. 

i) Nombre del o los probables responsables, 

j) Delito o delitos que se le imputen, 

k) Artículos del Código Penal que establezcan y sancionen el o los ilícitos de 

que se trate, 

1) Síntesis de los hechos materia de la averiguación, . 

m) Artículos del Código de Procedimientos, apli~bles a 1.3" comprobación del hoy 

llamado cuerpo del delito y los elementos de conviC:Ción para· cada .caso, 

n) Forma de demostrar la probable responsabilidad, 

o) Si la Consignación se efectúa con detenido, se debe precisar, el lugar donde 

se queda este a disposición del Juez, 

p) Si la consignación es sin detenido, se solicitara Orden de Aprehensión o de 

Comparecencia según sea el caso, y 

q) Firma del responsable de la Consignación, 
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EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 

El ejercicio de la acción penal es obligatÓ.rio~ : siempre y. cuando estén 

integrados los elementos· del delito,· Y. ~xiSt~n ra~~n~s '. ;¿¡ficien.i:es· que hayan 

suponer la participación de 'un indi~iduo "en su c~'n;¡~j"ón,'_\,e'~c;.,, s'ino: existen 

elementos suficiente~ para_.- c~_mpr~bar lo.· . a~Í~ri~~;~·-:::~·._-.-~~-~': :~~-: ·. ~eú~Sn los 

requisitos previstos por el artículo 16 de ·1a· Co;:;stit·w;i-Ón .-G;,;neral de la 

República, el Ministerio Público 81 no contar con Jo~ el~"m~.n~·os ·que juStifiquen 

la acción penal. no obstante haber practicado diliQencias de inVes.tigación en 

la averiguación previa. debe abstenerse del ejercicio de_ I~- .:~~Ción :Penal, por 

estar convencido de que de lo investigado, no-se· d0Sp~~fide~ '{os eremenÍos 

del delito, o bien encontrándose estos, no exista probable resp~nsabilidad. 

La acción penal es indivisible. toda· vez que p·roduce ef"ectOs para todos 

los que tomen parte en la ejecución y. prepa~~ció_?. de Ios.de.l.itos •. in~luso en 

aquellos delitos que se persiguen a petición de _la parte ofendida y esta, 

decide otorgar el perdón a ros autores del .iÜciÚ>~- e1 -perdón Se 0~ti~·r1de-.·a todo~ 
los acusados, además la acción penal no ·trascieride, Ya que/5010 Se:limita -a 

la persona que cometió el delito y nunc~ :a· . .- sus f~~iliare~.-g a t0rb-~r~~-. La 

acción penal es irrevocable, ya que si .esta se ejercÜa p~r~ ~,~~e s:ELirliCie un 

proceso, este debe concluir co_n _la.· s~~ten~ia: ___ si-~~pre· y~:-~~ú~D~~ ~~~i~hayan 
cumplido con los requisitos e~igido~ _J:'.?t?r la L~y·--.~··no,_.5:-~:::·.-!.f~~~~"·;-~-~-:~~eli,~os 
perseguibles por querella en donde· ~1' ofendido otorgUe. el p~rciÓ'n" ¡.;,gal· y e,;.te 

es aceptado por el procesado, en. cori.secuencia, . ~e ~xur1Qú0·;: 1éQa_lmente la 

acción penal. 

Por tanto, el NO E.JERCICIO_DE LA ACCIÓN PENAL; es el acto en el que 

el Agente Investigador del Ministerio Públi~c:i. en su función de Representante 
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del Estado, determina que por no estar satisfechos los requisitos exigidos por 

el artículo ~ 6 Constitucional .• ria procede el ej~rc::icio. de ·1~· aCció~. ·p~nal~ 

. ' .· :. : _ . ; - ··~ ' ; _· .. 
El Código Federaf·de•Procedi~ientó"s .Penales,: en·su artículo 137 indica 

los cas6s er:i ·que· ·eí- Mini'~t~--~i-~ -Púbii66 ri~-.-~j~~Ci~8rá -,~ ~C~ión -penal: 

ARTÍCULO 137.- É:~ Ministerio Pú~l;co, .. no ejerCitara l.,;' acción p.enal: 
:. . - - :- . ._' ~- : ~ -·'' ;'; --

1. - c.Uarido Ja cond~cta o los he.ChOs-de'·-~·ue c~~ÓZ~~ n-~i:se~-~-,-6an·s'Útutivos 
-· -·- .· .·· ... ·· ,. '.· '.· 

de delito; coÍlforme a la descripción típica conte~ida _en la ley p_enal; 

11.- Cuando se acredite plenamente que ·el inculPado nO~tL.~"ya-·parlic;ipación 
en la conducta o en los hechos punibles, y s~la':p-oi I~ q-~-e-,}~~p~6t·~ ·a··;a·q~el; 

111.- Cuando, aun pudiendo ser delictivos la conducta"y las·:·h<;2hós de que se 

trate. resulte imposible la prueba de su ·exis~e~~i·~ -:·por.'_:'c?b'S't~~u::i:ul~:) :.·~~teria! 
insuperable; .:._:.:;':.,:,·~..:,-: 

_:_.~::~?~:·: -~· 
IV.- Cuando la responsabilidad p·enal sé .haya extingÜida- leg.almente' en los 

términos del Código Penal; y_ 
.•.. .,.,-, 

V.- Cuando de_ra·s diligencias practicBdas se·deSprer_i-dc~ii pteríamente que el 

inculpado actUó ·en .c::=.ircurísi8'1ciaS que ~xcluyen .Ya res~~-~~abiúCÚ3.d .per:ia-L 
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4.5 .• - LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

EL Ministerio Público como titular de la averiguación previa, y 

responsabl~ 'de la· practica de las diligencias de investigació':l .,necesarias 

para pro~e~~r _al_ ejerci~io de fa acción penal, deberá en base_ al estudio~?ª la 

misma, r~~olyi~ndo si se promueve o no la acción penal. 

En consecuencia se entiende, que, si el Ministerio PúbliCo tiene facultad 

para de_cidir si debe o no ejercitar la acción penal, entonces tiene facultades 

de tipo resolutivas. Se ha establecido con anterioridad, que·· la finalidad 

principal de, la averiguación previa, es la de su integración para comprobar la 

existencia de- una conducta tipificada como delito y la probable 

responsabilidad, de ahí que lo mas importante es.-saber.si el Ministerio 

Público. puedá ·resolver de forma libre si existió o.no la·comiSión de algún 

cielito y si eSpecíficamente alguna persona es o no re:~pons~b1e. 

La Ley Procesal Penal, establece .que .·la averiguación previa debe 

concluir en algUna de l~s _siguient~~- deteríni~8-ci0_·~~~-;~_'. .. 
·.~ 

A) RESERVA; :·,:·-, -.;> 

8) ARCHIVO.. <_· __ 
' -,, .. ;~ -

C) EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 6 CONSIGNACIÓN. 
- -:-, • - vf'-, -• ,- ~ ' 

La RESOLUCIÓN DE RES~~~;..:~1i .. ~~j~~~~~uan~CJ~xiste imposibilidad de 

cualquier naturaleza para_ p~~S~g~_i_~· <?:.'.C:~~j)r~~~r:.~~~- ~-ª·investigación en la 

averiguación previa, y aun .~~:··.s~·_f!-a~ --~e_Ur"!:i.d_ci~ Y .. -~OnlpÍobado los elementos 

de la conducta señalada ·como de litó' y·· ia ~probable responsabilidad del 

individuo. No es una terminación de .. la aVe-íigu~ción previa, no significa, que 

ha ya concluido o que no pueden llevar.se a cabo mas diligencias, ya que en 
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caso de que el órgan~ Investigador obtenga mayores pruebas para tal 

comprobación y si0mp·fe Y cuando.no haya prescrito la acció·n penal, y téndré 

la obligacióñ ·de reBlizar··núe~as diligencias·. tOd~ vez'-que_ú:i-1 resolUción de 

Reserva no ú~~-~-.~ e1 ·_·:··~~ráCf~r. de defi~ú~i"v~~ --~o~Sutu-y~rido -~ u'na ~ ~~~Sa de 

interrupción .d~r.ra·,:ac_~ión·: ~~na-1, porfl~-'··~u0 _s·i~nlpre·\~G~d~ 1~·-p~-~ibÚidad d~ 
practicar nueVa~ di1i.Qenci~s-- in~~sti~~t,Oí'i-~~-:~ ·p·~,~~ ej-~rcitars~,_·,~--ª~~ió~·.";;e:nal. 

~·:,. ··_: ·'·>. 

El articulo 131 del Código Federal de Procedimie;,tc:;~ P,;riai_~;, ~~tablece 
que: 

·, ', .<,_ .. :-

ARTÍCULO 131.- Si de las diligencias practicadas· no ·R,~5:.:,1ia'n' ·elementos 

bastantes para hacer la consignación a los tÍib~ria_1e·~--~y;_~~~-::··~P~!~~~:'-~qu.e se 

puedan practicar otras. pero con posterioridad p_Ü~i~Í'~~ ': ~-1_1~_9,~~S~e datos para 

proseguir la averiguación , se reservara el exp8di0'n"te hriSiB/que_ ap.3.rezcan 

esos datos, y entretanto se ordenara a Ja polici8_:·que· h~Q~-~.-;-,i;;·~;-~t¡Q'á~iones 
tendientes al esclarecimiento de los hechos., 

RESOLUCIÓN DE ARCHIVO.- El No ejercicioi~,_,\l' acción penal, procede 

cuando el Agente del Ministerio Públ(c?::_-¡_n:~"..;~~tiQ~-~·~:>r.--.-~·a->í0-rificad0 que no 

existe indicio alguno que haga sup<?ne('l~,_-'ª'Onli_Si~:irl._:.de\: un_ d01_ito. en este 

supuesto acuerda el archivo de la.":a:Verig~-~Ció·n: ~ Pi-e.via. ·--La doctrina ha 

sostenido que esta resolución·de.Archivo-~;.-~-0::-5~ J~:p~-~de dar ese carácter de 

definitividad coma· cosa juzga.da, e~-- virt"U·d~·de·--.--q-ue.-eSta resolución no es 

judiCial,- sino ·mas _b.ien admiÍli-~ití8tiva::·p~e-d·e.'.-"g'~-r revocable en beneficio de la 

sociedad, y ~continuar_ 1a - inveSti9a-Ciórl; y S"e pÍOceCfe Continuar con el ejercicio 

de la acción penaL 

La ResolUción de -ArchivO, tiene como principales supuestos los 

siguientes: 

a) Que del resultado de la investigación, se pueda afirmar que los hechos o 

conductas_ descubiertas_ no pu~den' ser calificadas como delictuosos. 
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b) Que del resultad~ de la investigac~ón. aunque los- datos_ encontrados si 

pueden ser considerados_ como delictuosos. la prueba (confirmación) de estos 

resulte totalmente i-mPosibl~. 

e) Que del re-sultado de_ ra· investigación· •. aunque los hechos sean 'considerados 

como delit_os, el ejercicio :de, la acciÓrl ~-e~·a, s~ exti;~ga legal~~nté'., 
-: .. - . '· .·, . 

Cua-ndo el delito eS denuncia~o~'..:~-~~~-- ~l:~M~-~ÍSt~-i¡·¿/··Pú.bJ,ij6·-.· y· este se 
' ' ',. , •. , ¡ . 

niega a ejercitar la acción pei:-ial, en· .contra de!. que.-_aparezca como 

probable responsable, Jos que se_ ~ncuer:1tren -i~Í~-~e~:~~-'as-~ en·-··que la 

prosecución se realice, pueden cicudir ante·_. e('. Procurador General 

correspondiente inconformándose dentro del .. term_¡"nci~·:.-·a·::.'firl de que se 

revise la resolución del Agente respectivo, esto .seria un·· Control interno, 

pero si el Procurador autoriza y ratifica la.resolución de su suba.lterno, y 

según lo establecido en el párrafo cuarto del articulo 21 Constitucional, la 

resolución del no ejercicio de la acción penal y archive definitivo, podrá 

ser impugnado por vía jurisdiccional en los términos que establezca la 

Ley; pero hasta la fecha, no se encuentra regulado este procedimiento 

jurisdiccional, empero es de deducirse lógica y jurídicamente que Jo Será 

a través del Juicio de Amparo; interpondrán el juicio de amparo, pero la 

verdad es que, hasta la fecha no se encuentra regulado este 

procedimiento. 

TITULO: ARCHIVO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, NO PRODUCE 

EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

ZACATECAS).- Los acuerdos de archivos de las averiguaciones previas 

penales no causan estado, no producen cosa juzgada y no extingue la 

acción penal que resulta de las mismas. 
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Amparo Directo, 1404/74, Francisco Ceniceros Ramírez, 28 de agosto 

de 1974, Primera Sala, Séptima Época, Volumen 6S, Pag. 15. 

TITULO: ACCIÓN PENAL. LA GARANTfA QUE TUTELA EL DERECHO 

DE IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PUl3UC0 SOBRE 

EL NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE AQUELLA; NO SE. ENCUENTRA 

SUJETA A QUE SE ESTABLEZCA EN LEY IA VÍA JURISDICCIONAL DE 

IMPUGNACIÓN ORDINARIA, POR LO QUE. MIENTRAS ESTA NO SE: 

EXPIDA, EL JUICIO DE. AMPARO ES PROCEDENTE EN FORMA 

INMEDIATA PARA RECLAMAR TALES RESOLUC.IONES. De las reformas al 

articulo 21, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que entro en vigor el primero de enero de 1995, y de los 

antecedentes legislativos que Je dieron origen, se desprende el 

reconocimiento a favor del querellante, denunciante, victima del delito o de Jos 

familiares de esta, del derecho de impugnar las resoluciones del Ministerio 

Público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal. 

correspondiente al derecho de exigir al Estado la persecución de los ·d~Útos, lo 

que se traduce en el nacimiento de una garantía individual,, Cuyo·,r_0Spet0 no 

puede considerarse post~rg~do: .o sujeto a condición- susP~nsiV'a ... d~.'.~-q~e el 

legislador ordinario, en los· diferentes fueros, emita las .. dis~~·s¡-~¡~~-e~ -_legales 

que reglamente el instrumento para impugnar. por:: vía-· · cie · Juíisdiccional 

ordinaria las determ-ina-ciones de merito, pU05,tO-.qúE(.antti::)á:·_~iQ0n_c.iá de la 

disposición constitucional relativa, la prote.cció~ ~ de1·:,_-.d:er~6h-óº'. 9-~~ú=antiZado es 

inmediata, ya que, en tal hipótesis, no se .r:-eqÜi0~~~· .·medios materiales o 

legales diferentes de los que existen para que .la autoridad cumpla cabalmente 

y desde luego, con el mandato constitucio~al -d~ investigar y de perseguir los 

delitos, siendo obvio que dentro del sistema· coristitucional mexicano, el medio 

para controlar directamente el cumplimiento de esas funciones, el es juicio de 

amparo. Por consiguiente, la ausencia de ordenamientos legales que precisan 
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la vía jurisdiccional ordinaria para impugnar la vía de legalidad de las 

resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento de la 

acción penal, no impide que tales determinaciones. puedan ser reclamadas de 

modo inmediato y en tanto se expidan las leyes ordinarias, a través del juicio 

de amparo, dado que al estar regulada la actuación relativa de la 

Representación Social por fa propia Constitución Política, entre otro de sus 

preceptos. en los artículos 14 y 16, bien puede y debe examinarse era 

actuación en juicio de garantías. Arribar a una postura que sobre el particular 

vede la procedencia del juicio de amparo, seria tanto como desconocer la 

existencia de la mencionada garantía individual y el objetivo y principios que 

rigen al juicio de amparo, de acuerdo con lo dispuesto en Jos artículos 103 y 

107 de la Constitución Politíca de Jos Estados Unidos Mexicanos, es 

procedente contra leyes o actos de autoridad que violen garantías 

individuales_ 

Amparo en Revisión, 32/97 ·J_o~ge Luis Guillermo Bueno Ziaurriz~ 21 

de octubre de 1997. Once votos~·· po.n~nte~ ·Juan Di8:z Rort:le~o; 

ACCIÓN PENAL. IA PROCEDENCIA DEL AMPARO RESPECTO DE LAS 

RESOLUCIONES SOBRE EL:No. EJERCICl.O y· DESISTIMIENTO DE 

AQUELLA, NO INVADE EL.MONOPOLio::.oEL" MINJSTERIO PÚBLICO AL 

RESPECTO - La interve,.;c;Óri 'de'('p,:¡;,¡¡;; 'JCc:ii~iai-F~d.3ral, en su función de 

instructor y resolutor del- jÚici·~-:-de: Airi~~·~c;·-·~;l\~:~~i~~--de J~s resoluciones sobre 

el no ejercicio o desistimi~rÍi~'.'.·d~:-.\~i~6~i·Ó~··:-~~nal, no puede considerarse 

invasora del monopolio que' r~~p~¿to'·_'d~i-~i~'rcicio de esa acción establece el 

articulo 102 de la Constitudón.-General~.de·1a.R0Pública, a favor del Ministerio 

Público, ya que en ta(carác~~~. ~-~ 11-~Q~íá a co~ocer como juez ordinario, ni en 

primera, ni en segurlda -i~s~~;,·~i~s ... del. p~oceso, puesto que investido como 

juzgador constitucional, rÍo es_tri_bunal_de justicia común que, por medio de su 
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arbitrio, valore acciones. pruebas y personas para aplicar las leyes. con el 

conocimiento inmediato de los hechos que acontecieron, sino que - es un 

tribunal de garantías constitucionales que respetando el arbitrio de·· los jueces 

del arden común, es 1a estimación 1ega1 de ·1as hechaS y en ·,a-- aprec.iación de . . - . . . . . ' 

las pruebas, solamente juzga, a través del juicio de ,ampa~o._ si. cofl motivo de 

los actos de autoridad, sea esta judicial, _legislativa o~-administrativa;:- se han 

conculcado o no los derechos del gobernado garantiza-dos par· 1a C~riSÍituCión, 
otorgando o negando la prote~ción de la ju_siié·i~:r~~d-~~~i'~~--·en:·_;'.cad'~ caso 
concreto. 

Amparo en revisión 32/97 . .Jorge Lúis Gúillerino: Bueno ·"Ziaurriz. 21 de 

-· - '·._ .::.: .. -:--· .·. .~· .. 

De lo expuesto en .,;I 'se~úrl~Ó y t;rcer'_'capitulo de este trabajo de 

investigación, po.demoS ·.co~~ÍJi~.::~-¿~:}· iO:S:.:· ~~c~bl~s "Averiguación Previa" y 

Ministerio Público'", coeX.i~i~.~ ·-~_i.n·:·f~~~i;t~'~~-s/-~ t~I grad~ qué- es_ posib18 __ Pensar 

que el Ministerio Públiéo·'.·no._::'.ieirid~fá·~:r~Zón de exiStir sin_, su inst;·umento 

funcional visualizado a 'través .. :'~d-~ .. ·¡·á~ -A~~rig.uBción Previa, . y. esta · ri·~- -·pcldria 

instrumentarse sirio eXis_t_Í_~~~-·.~,_-·9-~Q~n6\~·n~.q_L.:Ji.erl n=:cae tá at_ribu6i~ñ_-'de:'.:l1eVarla 
a cabo, integrar!a y· __ r~~~l_Ve·r~_i.o·:~que:-·a. der~~ho cc::>mpete. _ ~I Ministe_!""io_, público, 

se le ha dotado de. la ·:átril:iÚCióíi. d"a' in~0s.tigar y Perseg.Uir ·'de!litos, per-o para 

que esta suced~. es n~C0~~~-i,~_ ·1.1~Y~r~a- al. terre!no de l~s ~e~tí."a~ ~Perativos y 

funcionales. 
, . -- ·. -~ '-

E I ÓrgariO repre~entado por el Ministe~io Púb;i_~o i~i;,,ia su actividad, y el 

desarrollo de su atribución, mediante la denu~cia_ .. o la querella; entonces, el 

desarrollo y- la práctica de la averiguación~· Pr~via comprende desde la 

denuncia o querella. hasta la determinación del ejercicio o no de la acción 

penal, con bases en los resultados derivados -de ejecución del desahogo de 

las diligencia~ necesarias para integrar el. hoy llamado cuerpo del delito y 

acreditar la probable responsabilidad del inculpado; es decir, el 
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descubrimiento y comprobalción fehacient~ de la ver_dad de los hechos, para 

proceder a la consignación ante·Autoridad 'Judicial. o para-su-acuerdo de 

archivo con la ·· coÍlcruSió~ de 1a 0~eri.Qua~iór1 :_. pi.evia';. e;· -bl~n. para la 

determinación de r'eserv~ · qu-~: ~c;i~: i!~~-~ ·~f~c.tóSc ___ ~»~-~J:>·ensofiOs .. 

Con la recepción de la _de~unCia.·:o-~)a·.q·ue'íel_la, se!, ir:tlé:ia, la_·aver:iguación 

previa, que da por res~ltad·~ e_~;.1~~~~.l~~~·\i~':1:~~:.~~- --~,~-ª. s~~-~·~_:._~~\~~ta·~.- ~ue si 
bien se diferencian del con~~·~id~.:; ~ii:.:Qu~ :·· c;·ada :·una··-cOi-~e;spoÍid~, -a -.una 

dit i gencia d is tinta, tBmbiéÍl.\:~á~~ p~ri~~\ d~·tOs'·:· ;;c:;~:~:~~~: :-~~;·~'jQ.j~Q'~~-. e1e:m~Otos 
en la forma, determina~o~~,p~·~·:: ~~ ·~~~~~·~ió:~· ~-,~~(~·~~~~··en :,i'~:.::~;c;hol,ogia y la 

estructura. 

El principio de legal~.~~~·~ª-·-~~· aVeíi~lu~~iÓr1 pr~~!~. ~~ ~o·fr~rQ~ ~:1.-~rt~«?ulo 16 

en correlación .con el· ~rtic-~lo ~-~ · ~-~nstit.úc.~_On_a1 .•. en-·~-~,~~-~~- ·~·_:-~~-~:•:..·e .. ~ ~1-.iÍn.ero 
establece como re~ui,;.·itos de' procedibilidad. la denu~~;.;;;.; ~·la' qu.;;rella: que 

en síntesis se refi8re!.'-':a1. hecho ·de hácér·:de1 ·'conac·¡¡;:,¡~n'tO-·"del-;rvifniSterio 
Público, la reari~.3ción·_:-~e a·6~0~:.P~~su~ibÍ·~-ri,'~~i·E: .. ·d~iiC_ú~-b~·_:,.·16 ·q·~-~·- ~{ótiva el 

inicio de la aVeriguBCión preVia como p8rte',Súslaíicia·I de . .-1.a:.:·at-fi·b-ÚciórÍ-que el 
rnencionadO articulO 21 confiere:a1,Ml~iSt~·r.1o·p'Úb~~C~'c:~_~'d p0~S~cut0í~ de los 

delitos. 
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V 

" PROPUESTA DE REFORMAS " 

5.1.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL CONSTITUYENTE DE 

1917. 

5.2.- PROPUESTA DE REFORMAS A LOS ARTÍCULOS, 21 Y 

102 APARTADO A DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEL 5 DE 

FEBRERO DE 1917. 

5.3.- CONCLUSIONES. 
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5.1.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL CONSTITUYENTE DE 1917. 

La justicia durante el gobierno del Presidente· Porfirio· Oiaz, fue un factor 

determinante que agito la conciencia y provoco la ira en el púeblo. me?<ic~no. 

existía una justicia, brutal y corrupta, todo Lo que significaha tÍibunales,0 policía, 

cárceles, jefes policiacos, leyes penales y Secretaria d~ ·Ju~~ici~i· f~e··tc;;,·i.~lmente 
impugnado por los revolucionarios de 191 O, y los revotu.;ion-~~i~,~.:c~r:iStit-~ye~tes 
de 1917. 

' -· _::.' ,\.'; 

Materia de discusión en las deliberaciones:del -¿·o:~gr~-~~;-·6a~~·til~~~nte'_ de 

1916-1917, fue el descrédito generali~ado de_ la j~sti~i~·:'~·su~"-Ó~Qari¿;~· y_ sus 

procedimientos, y que no habían alcaniado á;Ún ~Í M-i~i~t~~i~ Púb1-ic'o, m-ismo 

que seria visto como una Institución revoi~~·i6n~~ia."··' ;;;¡t~-~e:/~e :·~islu-mbraba 
, . -· ,. ,_· ·.e:.' · .. -.· '· .. · - . 

como un instrumento para derTloler la Justicia :Penal 'der PorfiriátO,: y-C:omo una 

creación de la Revolución Mexicana:· ~O ~n~erior ~e ~bserva.-~n-~i plante!_~;,,iento 
de Venustiano Carranza en el ya . conocido. articulo 2~ _. ConstitúCional; 

recordemos que el jefe del Ejercito Constituciorlali~ta. cu'and? ~~vi.ó su.~mensaje 
al Congreso, exploro la justicia.de esos días, d0slindando taj~~te_r:r:iérlt~ e:I que 

hacer investigador , persecutorio del Ministerio Público~ del que_hacer del 

juzgador del tribunal. 
. --.<·-)~:~ ~-· '.: .. ··~: '.> 

En su mensaje sobre el articulo 21 Constitucional, venUSíi~~no Carranza 
-· "' --·- -- .. , __ 

señalaba los enormes abusos· cometidos por los j~eC-es;--~,·deí·-;·· p'Clífir:iato, 

principalmente por los jueces penales y de la policía judiCial; así mismo 

exaltaba las virtudes del Ministerio Público y pretendía qUe .esta Institución 

asumiera la actividad de.investigar e integrar las averiguaciones previas y 

perseguir el delito, ejercitando la acción penal ante los tribunales, y en sus 

manos estaría garantizada esta actividad, por eso se dijo: 00 EI Ministerio Público 

será garantía de libertad"; frase muy distinta de la que hoy podríamos escuchar 

I TESIS CON f ~ALLA DE ORIGEN_ 



92 

de los mexicanos al preguntarles sobre la imagen que tienen de la lnstituciOn 

del Ministerio Público~ 

Aquello fue lo que quiso crear Don Venustiano Carrariza~ destaquemos que 

el Ministerio Público en ·ese ento~Ces ·no s.e. en~o~~~a~~ ~esp·Í~stiQiad~'.: ~ino al 

contrario, eStaba Bltamente prestigiado, motivo=· PO~ eL<?Uái-.e!·_conSlit.~Y!a~~-e, de 

1917, lo colocó en el centro de las nuevas instil:ucicirÍeS- de 1a jUstiC;a p0r1Sr que 

¿Cómo ha evolucionado la 

. . .. s.>~; .... 
Institución del Minisl~~¡¿j·:: PÚ~~~¡CQ a ··partir .de 

asumía la República Mexicana. 

estos antecedentes?, creemos, ha evolucior:iado ·~~:·~d(f~~~...;t~S -~é'.1-~pe-~t~s; en 

cuanto a Ja materia orgánica, ha cambiado· su· estíUCtúra>- Y ·.·ha . Camb.iad·o 
- -. ' . ''•,-·. - ~ : .: ·.. '. .'.· .;: > :· ·, ': -

también en cuanto a sus atribuciones, así mismo ~-~--~~·/'!~-?di~~-~~~~:: S_~:,:f'.~·nción 
social. y se ha modificado el juicio que la opinión PúbliCa ii0Jie:"sóbíe e1.··Serian 

estas, las perspectivas sobre las que habría que refi0XiC:n~~r·.:5~·br~ :·~·1· 'Mfn·i~terio 
Público mexicano de 1917 y el nuevo Siglo que.coi-n''i~~·i~:-'·-~-:._ · ·.-. 

:··.,,_ ·,:'}< __ ·',_:;,> 
Por lo que hace al aspecto orgánico.-_ persiS'tfi{·_ 1"a :-~-~~~~~-~né:ia del 

Ministerio Público del Ejecutivo Federal, pero ~on::·~~sQ~"s ~re;~-¡~~:::'::·' 
~ :·. •· _,. :.- ·.:~>.'.º·.·e·.·: 

Este es el ~ustento ~el _presente tr~~ajo __ ' dE'. ·jnyest~g·a:~.!.~-i:i~:~-~-y_. ·antes de 

aducir a nuestras razones para proponer· sU iÍldeP01-i~~-=-~ci0 .. í8:~Pf3:Ci0- ~e·i' Pod0r 

Ejecutivo, habría que preguntarnos, ~n ._donde habí_ía :·qúe\i'íiSta10r a·· esta 

Institución, ¿en el poder Legislativo?, ¿en el Poder Judicial?.-.·º" 

. . . - - ' . . . . ' . . 
Para responder_ a tales cuestionamientos, hay que recordar_qUe_en México 

ya recorrim~s/Pa~e .d~ era historia. No olvidemos que antes de .1917, el 

Ministerio Público ·estuvo integrado en las instituciones judiCiales • formando 

parte del Pod~r-·Judicial, esta historia ya la vivimos y no tuvo éxito, y seria 

regresar a lo que el Constituyente de 1917 pretendió desaparecer. 

El artículo 1 02 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que se refiere al Ministerio Público de Ja Federación, y al 

TESIS CON 
FALLA DE OHlGEN 



93 

Procurador General de la República, lo encontramos en las normas 

correspondientes al Poder_Judicial,- ubicadas en el Capitulo Cuatro, y no. en el 

Capitulo Tercero del Titi.Jlo.Tercero referente al Poder Ejecutivo, en donde por 

depender de este debería· en~~ntrarse.; siendo criticable esta ubicac_ión, -toda 

vez que el Procurador General. de la República pertenece al Gabinete 

Presidencial, y la JnStiluCión é:Íel Ministerio Público al ser· un órgano 

administrativo, no debería· e·~contr~rse en los preceptor relati~os _al Poder 

Judicial. 

La ubicación anterior'; se' debe a un arrastre histórico, ya que alguna vez 

el Ministerio Públicc:> tOi-fiió ~arte d~I PÓder Judicial, y el Procuradoí Gen~~~I de 

la República, y el· Fiscal General de la Nación, fueron Magistrados de la 

Suprema Corte de;JU:~ticia de-la Nación con el rango de Ministros: dUí-ante el 

ano de 1900, se le' E!xt~ajo'.de'. 1,. Suprema Corte d.;, Justicia,. convirtiéndolo en 

un sólo funcionario con. un '··cÓs:ij':..lnt!=> de.' ~ctivi~,ades incorporado al Poder 

Ejecutivo. 

Aunque en el P,asado ~a figura se ubicó como Ministerio Público o 

Promotor Fiscal, esta circunstancia, obedeció, con seguridad, en términos de 

ser un instrumento de control ·politico,··ya que lo pudimos ver interviniendo de 

manera simultanea, en materia hacen daría, penal, administrativa, laboral._ Con 

el desarrollo de las diferentes corrientes ideológicas, como el liberalismo y el 

individualismo influyeron en la necesidad de ubicar a esta figura, jurídico 

politica como garante de la legalidad, perseguidora de los delitos y protectora 

del interés social. Como garante de la legalidad, porque sólo por conducto del 

Ministerio Público, pueden consignarse ante un Juez todas aquellas conductas 

antijurídicas que reúnan los elementos de los tipos penales previstOs por la Ley: 

perseguidora de los delitos ya que el Ministerio Público debe investigar a 

profundidad todos los actos cometidos en torno a los hechos denunciados: 

realiza inspecciones oculares, interrogatorios, ampliación de declaraciones, 

recepción y desahogo de testimonios, documentos, y peritajes, así mismo, 

reconstruye hechos, razona y expide notificaciones, analiza todos los medios 
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que estén a su alcance para investigar e integrar la averiguación previa; es 

protectora del interés social. en virtud de que la Institución del Mini~terio 

Público, se erige como representante jurídico de la sociedad, frente- al cOmbate 

de la delincuencia, la preservación de los derechos humanos y la búsqueda de 

la verdad jurídica, para procurar dar a cada quien lo que es suyo. 

Al finalizar la Revolución Mexicana, en los debates. respect~ de la 

atribución y funcionamiento del Ministerio Público, se vol~:~C:._,·--.~-º~~- ·m~chos 
tintes de un Estado protector, garante y vigilante de Ja legalidad;" en beneficio 

de una nueva sociedad; es cierto que las fuentes del Ministerio Público 

pudieron provenir del derecho romano, francés, español,- pero también es cierto 

que uno de los logros del Constituyente de 1917, fue· poder precisar, que al 

Ministerio Público corresponde la persecución de los delitos y que la Policía 

Judicial quedaría bajo el mando de aquél. En este sentido. la atribución de 

investigar tanto los hechos denunciados como querellados. para adecuarlos a 

los tipos penales correspondientes y determinar la responsabilidad de los 

indiciados, como el apoyo para dicha investigación en la policía judicial, fueron 

reservados en exclusiva al mando del Ministerio Público. Sin embargo en la 

practica se llegó a un punto de confusión, ya-que en muchos casos, la misma 

sociedad, interpreté que la facultad de: perSeg~ir los delitos era propia de la 

Policía Judicial, ya que ante ella, s~.~·enu"nciaban los hechos, se desahogaban 

pruebas, se obtenían confesiones • muchas de las cuales eran al margen de la 

Ley, en suma, se llegó a con.sider8r.que el-.Ministerio Público era url8·figura 

decorativa, que delegab-a Si.JS':.fu~(:;fones>a·; Í~.' Policía -.Júdié::i.al~ y·.' s~l~_"·con el 

desarrollo de las funCiones~:de · n~,~~tr~·f lrl~Íii~~¡"ón. Se ~ntendiÓ> :l.a -. imPC>rlante 

función que se le encoine~dó.". -.· <··::_-~:,,·"~~::·~·/ 

Entonces, de sus. a~t~~¿~fe·~~~~ ·.· ~:d·e;sta~Jen;a·~·.:~;~_:~ú~··· la Institución 

comienza a perfilarse con ·a1ra6fer~S~ ~-i6·p-¡~-~-·~ri"1a:·(:c;g·~ti~ti·c·i.Ón de 1as7 en su 

artículo 91, el cual no fu.; objeto ,d.; deb:..t ... ~ én;.,;1 ca'nstituyente, se dispuso 

que la Suprema Corte. de J:usÍicÍ~,.d~- .. 1a_~:~.1'ac;ió~; -es~aria integrada por once 

Ministros propiet8ri0s.· C~atr~ SuPl~nte~.-. ~:~· F:i~ci:il ·y ~n Procurador, General por 
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un periodo de seis fallos. y no se requería de titulo profesional, sino 

únicamente, estar instruido en la ciencia del derecho, a juicio de los electores. 

Pero esta organización, sufrió una modificación sustancial, al menos en su 

aspecto orgánico; con motivo de la reforma de 1900 a los artículos 91 y 96 de 

la citada Constitución del 5 de febrero de 1857, Ja que suprimió de Ja 

integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al Procurador General 

y al Fiscal, y por el contrario, estableció que: "los funcionarios del Ministerio 

Público el Procurador General que ha de presidirlo, serán nombrados por el 

Ejecutivo", con lo cual se introdujo la influencia francesa sobre la institución. 

En Jos artículos 21 y 102 Constitucionales del 5 de febrero de 1917, se 

advierten varios cambios en la regulación del Ministerio Público. en virtud de 

que se le desvinculó del Juez de Instrucción, confiriéndosele en el primero de 

los preceptor mencionados, la facultad exclusiva de investigación y persecución 

de los delitos. así como el mando de la Policía Judicial, esta ultima como un 

cuerpo especial, y además al señalarse en el citado articulo 102, las 

atribuciones del Procurador General de la República, además de las que se le 

habían conferido a partir de Ja Ley Orgánica de 1908 como ·Jefe del .Ministerio 

Público, se Je asignó una nueva facultad, inspirada en la figura del "ATTORNEY 

GENERAL" de Jos Estados Unidos de Norteamérica, es decir, Ja relativa a la 

accesoria jurídica del Ejecutivo Federal. 

Retomemos brevemente lo que hasta ahora se_h~ eStuc:Ú~~-~ de nuestra 

Institución del Ministerio Público, y des-ta~ar:_ ~.~~-- ~~~-~~-~.---9~~'..'.h~'.>~~:~~~;> _d~sde 
su establecimiento en nuestra Carta M~g~-~~·~~i~~~ j ·¡¡9-1./í~º :'P_~ir-9~_rd-iai": ·en el 

derecho procesal penal. ·.-'. 

La investigación y persecución c:i-é_ 1~-~'._d:Ei1-i_~o-S·~e· ·enc.;,e~tra .~_':':'c<?n:iendada 
por mandato Constitucional al Ministerio Público,:'.-_''." .. -.La/.investigación y 

persecución de los delitos incumbe al ~i~iSÍ~rio.Público.el C:ual se auxiliará con 

una policía que estará bajo su- _autoridad y mando inmedia.to ... ". Este texto, 

resultó de las reformas de 1996, en donde se añadió la palabra "investigación". 
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al respecto, ya se señaló en capítulos anteriores, que la persecución abarca a 

la investigación; además el nuevo texto suprime·er termino de ºpolicía Judicial", 

que para algunos crea confusión· terminológica, algunos Estados de la 

federación siguen utilizando el terminó de .. policía - judicial''. otros aluden al 

término de .. Policía Investigadora'", ""Institucional" o "Ministerial", por depender 

precisamente del Ministerio Público. Consideramos que el introducir a la actual 

redacción del articulo 21 Constitucional, el termino de "una policía", deja al 

arbitrio de cada entidad, la utilización de dichos términos, pero por cualquier 

nominación debe entenderse u~a policía auxiliar de nuestra lnstitucfón para el 

desempeñó de la importante labor que tiene; además de ampliar el apoyo al 

Ministerio Público en cuanto a otras corporaciones policiacas. 

También. dentro de los términos de .. investigación .. y "persecución", se 

interpreta que al. Ministerio Público corresponde ser el titular de la averiguación 

previa. y el ejercicio- de la acción penal, en esta fase, el Ministerio Público, 

procurara acreditar los, elementos del cuerpo del delito, y la probable 

responsabilidad del indiciado, de acuerdo a .lo establecido en los artículos 16 y 

19 de la Constitución General de lá Re.púbHca. 

El artículo 21 de la _Constitución Política de los estados Unidos 

Mexicanos. otorga al Poder- Judicial:-: la _atribución de imponer las penas, 

quedando a cargo del Ministerio Público la función de perseguir los delitos, para 

lo cual, la policía judicial. se· convierte en uno de los órganos auxiliares 

directos. Frente a este enfoque, quedaron plasmad~s _en la Constitución, los 

ámbitos de competencia y las fronteras de :_funci_onaryii~nto -en_tre _e:I Poder 

Judicial y el Poder Ejecutivo; consecuentemente, el ejercicio de la atribución del 

Ministerio Público, queda precisado en la acción p~rsecutoria de los delitos. lo 

cual implica, necesariamente la realización d~_·todas aquellas actividades 

legales, que confirmen o nieguen el ejerci.cio··_dé.- la-· acción penal; en este 

sentido, aparece la obligación de investigar a'.profÍJndidad, las condiciones de 

Modo, tiempo, lugar. así como las circunstancias en que ocurrieron los hechos 

presumiblemente delictivos, para comproba~··s·i ºlas. denuncias o querellas se 
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encuentran directamente relacionadas· con los elementos que contempla la 

figura delictiva y I~ Prob~bl~ re~ponsabili,da~ de.inculpado. o bien, si estos .son 

insuficientes···a no san·,·canstitutivos de .delito; eri este orden de ideas, la 

atribución del Mi'1iste.ria· Públi~b,' .. :debe ·i-~slr-~ir el ejerci.Cio de I~ acción pen"al, la 

reserva, o el ·na Sjeréiéio"-de'. ·,a BCC;ón ·penai·,: reSpectivamente. 
,", ___ ,.' _,._-'; · .. _, . -

Pero· no _solÉÍ~enÚ:~~-:-/~~~O . ya -'~~ h~ estudiado,. tiene: la -- funCión de 

perseguir e inve~tigar ·deúto'~~,; ~Cli~Ú:f;ad~~" ~ue lo identifican con ÍB Vida j~rídico 
de nues_tro país~· _sini::> ql:'e · _i~í0~~iei2í·e·: ~~:~oí.ros procedimientos judicial~s en la 

defensa de los intereses socia1~S. d0·a~S'entes, ~enores e i.ncapaCiladoS; en la 

quiebra y suspensión de p8Qos,- así como ~n los asuntos de. ~~m~li~ r·~'.estado 
civil de las personas. 

Consideramos que actualmente, en las Leyes Orgánicas. d;¡_:-~~:~isterio 
• • • • ' 1· • 

Público, tanto en la esfera federal, como en la de las entidades f0d8ratiVas, se 
.. ': : .-: . \. . : .~ } 

advierte la preocupación de regular de manera predámiri8nte la-· función de 

investigación y persecución de los delitos, y se.deja en ~e-.g~~d,¿·_t'~_imi~o taÍlto 

la accesoria jurídica del gobierno introducida en la Const!tución de 191~. como 

su intervención en otras ramas procésales. 

T·¡:¡i.-··· e: C'Q'·J ~ .wi)l_;; \.,1 h ~ 
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5.2.-PROPUESTA DE REFORMAS A LOS ARTICULOS 21 Y 102, 

APARTADO A DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS DEL 5 DE FEBRERO DE 1917. 

En el desarrollo de este apartado, expondremos las razones que nos llevan 

a sustentar el presente trabajo de investigación, a fin de concebir a la 

Institución del Ministerio Público, como un organismo autónomo e 

independiente respecto del Poder Ejecutivo. Nos atrevemos a externar esta 

propuesta, no como la única solución para rescatar de la falta de credibilidad y 

funcionalidad en la que actualmente se encuentra ; sino como una seria 

reflexión: Un inicio, una posible respuesta a lo que nuestra Institución necesita 

para evitar que decline. 

Sin duda, el Estado debe garantizar, la confianza de la ciudadanía hacia las 

autoridades; si las autoridades responsables de la ~eguridad Pública y la 

justicia penal, no merecen la confianza ciudadana. enlonCes ,es inaceptable 

fortalecerlas sin antes garantizar el control y resolución· de sUs conflictos 

internos. Existe una falta de consideración y credibilidad en 0! Valor de las leyes 
·'·' :·· -

por parte de la sociedad, y esto se debe a la _mané!'."ª~·_er:-._.c::omo ha operado el 

sistema político mexicano, una larga historia-··de .:iri-_egté:)s·' entre Jos poderes 

públicos y las personas o las organizaciones, basadá.en"favores. excepciones, 

sobornos, concesiones, impunidad, con- tal"·_de·:.-~se~úÍ~~ la permanencia del 

sistema. politice, y lo cual se traduc~ en la ir:'~ontrolable ola de inseguridad, el 

crecimiento de los delitos. la pe~e~ración ~~I crimen organizado en las 

Instituciones del Estado, el gran porcentaje de Ja comisión de delitos que 

quedan sin un justo castigo, y la presencia_creciente de grupos armados. 
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La actual configuración del Ministerio Público, constituye el cuello de 

botella para lograr que un mayor numero de delitos sea castigado. 

Consideramos que la deficiente integración de las averiguaciones previas, la 

falta de ética para manifestarse como vigilante de la legalidad, y la dependencia 

que esta Institución padece con respecto a los Poderes Ejecutivos F~deral y 

locales, particularmente por presiones políticas y económicas, constituyen los 

principales factores que pueden explicar la desconfianza que ha generado la 

Institución, teniendo repercusiones sobre el problema de la inseguridad Pública 

que se relaciona directamente con la procuración de justicia. 

Por Procuración de Justicia, entendemos, Ja actividad que el Poder 

Público desarrolla con el objeto de investigar y documentar· los hechos 

constitutivos de conflictos y ponerlos en conocimie~to d~. los jueces para .que 

estos pronuncien una resolución ·judicial que , los dirima. Debido a sus 

relevantes funciones de intervención y representación sociales, la pro_curación 

de justicia, es mas conocida cuando · verSa sobre la· materia penal y es 

precisamente en este rubro donde se· encu0'1tran-1as"-mas serias -deficiencias. 
. .' : .. ',.' ',. . ._··-···· 

Sabemos que el princip~I d0r~~~·b~ _~e )a~~'. e~t~~~~t;J_i-~~·. de I~, Pn:~~~rac.ió~ 
de justicia, y de sus órgan_o~·~ ~':"'~~l_ia~~.~~> com?.':: e~ >~:i.rÍist~-r~.º ·. ~~bli~~ .·y_. para 
muchos la todavía llamada ¡:..;1i~ia:Jud,ic~ai:se:deb~'a los múltiples hechos de 

corrupción, y la precaria tOcr~é~i~-ió~:.··Pr~f~~i~n~l-.d~--:1·0S·-;'~Q'én.t~~~·d~1· Ministerio 

Público, y lo que trae como ~on·se~~éi1~-¡~ 1~. pa~_~_ial!d~-~: __ 1~rl_ti~ud'!3 irleficacia de 

los órganos de procuració'"'! ·de j~~tici~:- ·E~~a~:.SJ_t~.3_,iji_~-~·~~~~~-·~--~-~.r-~va _por la 

subordinación tradicional del PÍ-ocurad~r·-de.·Ju.Sii_c!8 _co~.·_.r:-esP_e~~º- d~.1 !~t.ular_ del 

Poder Ejecutivo, y la cual lo hace proPe.nso a nÍ~diatizaí.:SU fuÍICi6n, por cumplir 
-, .. _ .-• .,. :. 

compromisos ajenos a la verdadera procuración·:·de· .. "juSticia, y por eso es 

necesario que la Institución del Ministerio Público~ :se··/convierta en un órgano 

de Estado no dependiente del Poder Ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo Federal, representado por el Presidente de la 

República, al único funcionario de su gabi_nete que no puede darle instrucciones 
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sobre su quehacer que por mandato Constitucional que se le confiere, es al 

Procurador. A un Secretario de Estado, podrá darle instrUcciones para el 

desempeño de sus funciones, pero al Procurad0r, j8m~s_. 'El. ProcuÍB.dOr se 

atiene solamente y siempre, al cumplimientO de-10 L0)í; :es ·efúniCO. fLiiicionario . . .. . . . 
que no recibe indicaciones de en que sentido· resol Ver .. ; algúÍ1 · a"Sunto _-de su 

competencia, es el único facultado para eje~citar la acci~~ P~.~;:1.-~.:~~b-e ha-c;erlo 

conforme a lo que dicten las leyes. 

1 ' • • • • 

Si es el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicancis, el 

que designa y puede remover libremente, tanto al Pro~ui~d~-~,-~Ge:n.~i~1-.de la 

República, como al Procurador General de Justicia del oistrit~.F~d~~ar;:~·en 
cada entidad federativa, el Presidente del Podei-.- Ejecutiv6 .. 1-oc·a1 '. t¡0.n0 las 

mismas facultades, en relación con et Procurador, se dSsp'rende erllonces, que 

es el titular del Poder Ejecutivo, estrictamente hablando,. 8 quien ·compete la 

investigación de la condücta de los probables autores de los delitos, dicha 

atribución es un medio que se encamina a preservar- el orden social con la 

estricta aplicación de la Ley; es decir, ejercitando la acción penal motivada por 

el Ministerio Público, pero como esta función es delegada a quienes integran la 

Institución del Ministerio Público, llámese Procurador General de la República, 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, y del fuero común p~ra 

cada entidad, consideramos que deberán- ejerceÍla con ur:-a: iTid0P-ende-rlcia 

suficiente, total, con el fin de cumplir íntegramente su cometido, es decir, su 

esfera de actuación o competen.cia, re_q_Uiere necesariaíne~te -~ª una o~lig,ada 

autonomía, teniendo como limitación __ únicamente, las qu_e emanen_··.de los 

ordenamientos jurídicos. 

Tenemos que considerar,_~·u·~_el_.~in_isterio PúbliCo presenta una serie de 
" . - . - -

características que lo separan'_ de· JaS---dei:nás dependencias y_ figuras del 

Ejecutivo Federal o lo'c:::a1 lo.~J:-~;!·.~·~-:-n:i.~~·ifi~·sta:de fo~ma practica, en virtud de 

que ha tenido sus · prOpia·s_; _ l_~y~s .. ~' orQánicas, llamadas con el nombre del 

Ministerio Público o·con la deno.rTiin8ción de las Procuradurías, la General de la 

República, la del Di.stritO Féderal O de c3da entidad federativa. 
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La función de procurar justicia. fue solamente mencionada en la Ley de 

Secretarias y Departamentos de Estado, y lo es en la Ley de la Administración 

Pública Federal, pero tiene sus propias leyes, como un reconocimiento de que 

tiene algo diferente de otras instituciones, entidades, dependencias, órganos u 

organismos que también se encuentran encuadrados en el Poder Ejecutivo. 

La diferencia estriba, en la función que desarrolla el Ministerio Público, 

toda vez que es distinta de las que realizan otras dependencias. ·La mas 

característico de la función de la Institución Ministerio Público es su autonomía, 

porque la ostenta frente al Poder Ejecutivo, aun cuando de este depende o 

forma parte, pero esta autonomía no se trata en cuanto a su organización, sino 

mas bien, a una autonomía de carácter funcional. 

El Ministerio Público debe ser magistrado de la Ley, y en este sentido no 

depende mas que de la norma, solo a ~lla se:.·ape~~~-- P~0de·: .. ~npontrarse 
adecuado a las políticas y programas del Presidente· de· 1a ·'f:iepúblic:"a o a los 

' ,,,.. . 
gobernadores de los Estados, pero en el desempeño_ de- s':'S. funC-ionas~ solo se 

somete a una autoridad, y esa autoridad es la Ley~ 

., -· --·-
Cuando el Ministerio Público asume y desempeña _el eje~cicio de la acción 

penal, que durante muchos anos tuvo el monopolio y c~nsideramos que acaba 

de perder, únicamente se disciplina a las disposiciones de la ley. El Presidente 

de la República o el Gobernador de cada entidad federativa, no son jefes de los 

Agentes del Ministerio Público, ellos no e~carn~n la Institución del Ministerio 

Público, son personajes muy ajenos a ella y n6 puedefl sustituir con su voluntad 

política las decisiones que solo incumben al Ministerio Público, que actúa 

responsablemente en el desempeño de sus atribuciones constitucionales, así 

debe ser, y nuestra Institución, únicamente debería actuar como ya lo dijimos, 

bajo una .autoridad, y esa autoridad es la ley. 

Raúl Eugenio Zaffaroni, citado por Ignacio Carrillo Prieto en la obra, "EL 

MINISTERIO PÚBLICO. EN EL DISTRITO FEDERAL", editada por la 
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Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, y la Universidad Nacional 

Autónoma de Mé.xico, señala que: 

"La dependencia del Ministerio Público respecto .del. Poder·· Ejecutivo, . . . .. . . . 
puede hacer que este tenga una intervención de tal ma~gnitud en·el proceso .· . . - . ·- . -· 
penal que determine. conforme a su interés politic~_~el ~~º-~~~~~.- quie~ deba o 

no ser sometido a juicio, contra quien se deba o no ejercer _IB aCCión penal; en 

los hechos un Ministerio Público sin autonomía·, irr:.plié.~/un--irr~S~ri'Cto criterio de 

oportunidad concedido al poder ejecutivo". <35> , 

Lo anterior se puede explicar, estableciendo, que en cualquier poder en 

que se le situé, la Institución del Ministerio. Público debe reestructurarse de tal 

manera que, manteniendo la dependencia orgánica, goce· de independencia 

funcional. 

Al respecto. el. INSTITUTO LATINOAMERICANO PARA LA PREVENCIÓN 

DEL DELITO Y EL TRATAMl.ENTO DEL DELINCUENTE, Instituto perteneciente 

a LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, ha estudiado y 

considerado el tema en cuestión, y ha emitido las siguientes recomendaciones 

básicas: 

"PRIMERA.- Prevalecía de la autonomía de gestión operativa, de tal 

manera que el Ministerio Público resuelva sus problemas operativas can 

independencia, dentro de su propia organización,- sii-l- perjuicio de dar cuenta de 

esta actividad periódicamente al poder o a los POd~fes- de ºtos c~a1es- depiande, 

quienes valoran su labor posteriormente (contr:ot.a POsteriÓri)_ En 0ste'sentido, 

supuesta una organización jerárquica. es la cabeza del Ministe~io Público 

(unipersonal o colegiada) la responsable de su. actuación y la sometida a la 

valuación antes indicada. En el mismo séntidci,- -es Posible el flujo de 

sugerencias del poder político hacia la cabeza del Ministerio Público como 

expresión de la política de persecución penal del Estado, pera debería 

11 ~·-·EL MINISTERIO PÚBLICO EN EL DISTRITO FEDERAL - Editado por In Procur..tduria 
Gcncrnl de Justicia del D.F. y l<t UNAM. México. l lJlJ7~ Poígs.36 y37. 
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garantizarse; primero. la transparencia del sistema y, en segundo lugar, la 

posibilidad de resistencia fundada del Ministerio Público para que, en su caso, 

el desacueÍ'do-sea decidido democráÜcamente. 

SEGUNDA:· A los miembros técnicos, operativos del Ministerio Públlco, 

debe. garantizárs01es la inamovilidad mientras observen la debida conducta. 

Para ell6. el.pro'cedimiento excepcional de su remoción debe ser transparente, 

asegurando ·un juicio imparcial que determine y fundamente la causa de su 

remoción. Ello integra fundadamente la formulación de un debido procedimiento 

disciplinario de esas características. 

TERCERA: La autonomía de gestión presupuestaria es otro de los 

mecanismos tendentes a conceder independencia _funcional al Ministerio 

Público, sin perjuicio del control de la gestió~ a posteriori, por los órganos 

correspondientes del Estado. 

CUARTA: El nombramiento de. lo" Age~t~s .deLMinísterio Público .debe 
.. - .. · ,·, '···· 

responder a un mecanismo de se!ec~ió~. (c~.~cL:'rse:. · exámenes y 

procedimientos similares) sobre la_ base''fUn-dárTie!ntal·;.;de .1a·;:·id0ri9.idad para 

cumplir la función,-·evitando, q·ue P~i~~n d~ile~·¡,;5·. P61'.¡ti~~~\~ ~i~r·~~~a·¡·~s en ei 

nombramiento. En esta ultima- recorlier\d8.(:ú{Jf, es - preciso adelantar 

mayormente, instaurando un servicio ~ivil -de ca-~re~~ -qt:.J~ .;omprend~ ~~ ;;ol<? la 

mecánica de las designaciones sino también la formación profesional ·inicial, la 

actualización, la especialización y el conjunto de normal_ protectoras· del trabajo 

así como las disposiciones disciplinarias y- las de reconocirrliento de meritas 

excepcionales en el cumplimiento del debeí. El Prcicúrél-dor Jos·é ·Antonio 

González Fernández, ha impulsado esta crucial medida que erigirá a la 

Institución en apuntalamiento del Estado de derecho. _ 

QUINTA: Las relaciones entre la policía y el Ministerio Público son 

extremadamente complejas. Por una parte no conviene ·que el Ministerio Público 

pueda tomar decisiones de organi~ación interna de la policía. Por la otra, 

conviene que Ja Policía obedezca las instrucCiones del Ministerio Público en los 
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casos particulares ya ingresados al sistema penal. La policía ten.drá intervención 

preponderante· en los delitos tradicionales y ahí el fiscal operas;' casi· siempre, 

como control técnico de la Policía. En cambio en los .dálitos ·de investigación 

comp!eja y eri los --r,~ tl-adicio6Bles pare los cuales, de Oídina-~i.O, se -requieren 

conocimientos teóricos suficientes (jurídicos y de otros campos del 

conocimiento) la investigación y persecución debe recaer ·preponderantemente 

sobre los funcionarios del Ministerio Público. En todo caso, como definición 

general, la policía debe ser auxiliar del Ministerio Público. La tendencia a 

formar organismos absolutamente técnicos de investigación, dependientes del 

Ministerio Público, es correcta, como lo es la de conformar secciones 

especializadas del Ministerio Público por categorias de delitos o de autores y 

también lo es en caso de delitos complejos. En cambio. es incorrecta la 

tendencia de excluir de la organización del Ministerio Público estas secciones 

especiales, particularmente la que se refiere al narcotráfico y mas incorrecto aun 

otorgarle recursos humanos y materiales y un régimen laboral desproporcionado 

con respecto a sus colegas, desestabilizando el funcionamiento armónico del 

Ministerio Público".<36> 

La propuesta de que la Institución del Ministerio Público se independice del 

Poder Ejecutivo es nuestro país no es reciente. DON LUIS CABRERA. 

distinguido jurista mexicano, en el estudio presentado ante el Co~greso 

Jurídico Mexicano de 1932. en relación con este tema. propone que: 

•· ... El Ministerio Público Federal, debe ser designado por el Congreso _de 

la Unión, ser inamovible, con la misma dignidad de los Ministro,s_·.,de la 

Suprema Corte, debe ser independiente del Poder Ejecutivo y pagado dentro 

del presupuesto del Poder Judicial, e, independientemente de la Institución 

del Ministerio Público, deberá haber_un abogado o Procurador General de la 

Nación, dependiendo directamente. del _Poder Ejecutivo y con la categoría de 

Secretario de Estado, con las funciones de representante de la Federación 

cuando esta fuese parte, y. a las diversas dependencias del Ejecutivo cuando 

1 '"'-EL MINISTERIO PÚBLICO EN EL DISTRITO FEDERAL .. Op. Cit. P;ígs.38y3tJ. 
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actúen como actores o demanda~os, y será ~gualmente consejero politice del 

gobierno y jefe de los departamentos-jurídicos· de las diversas dependencias 

administrativas. Argumento esto dicie-iida ·que n~estra Constitución ti~ce del 

Ministerio Público un ·órgano dep~ndi~ni~-·-~e;~.: ~odeí Eje!cuti\la·:·\,a·-"que eS este 

el que nombra al Procurador General .. -· de·~: lá República~'.~ remoVible a su 

voluntad, y, de la mism·a forma; es Pr~curado·r··,"0"1 ~-C·orlsejero ·Jurídico del 

Gobierno. Dicho en estos tér~inos,-.na· pUecÍ~·-· h~b~r·:.i~dep~~den~ia 'rnie~tras 
' . ,. . ~ 

siga siendo el Procurador el_ encargado d8 llevá'r'._la_ :voz y. h~cer cumplir Jos 

mandatos del Poder Ejecutivo""~ <37r 

En cuanto a la proposición de Don Luis Cabrera de que, 

independientemente de la Institución del Ministerio Público deberá haber un 

abogado o Procurador _Gen'eral de Ja Nación, citamos ahora a la Constitución de 

Venezuela de ~ 961, en la que se establece una separación de funciones con 

respecto a estos dos cargos, ya que, por una parte, la Procuraduría General de 

la RepúbliCa,· estará a cargo y bajo la dirección del Procurador General de la 

Repúbliéá, ·nombrado por el Presidente de la República con la autorización del 

Senado, con las siguientes atribuciones: 

a) Representante y defensor judicial y extrajudicialmente. de los 

intereses patrimoniales de la República; 

b} Dictaminador en los casos y con los efectos ~eft~tc3d~s en las 

leyes; 
~ ~· 

c) Asesor jurídico de la Administrfciói; P:~bli~~ ~~c¡¡;~al; 'd) Las 

demás que le atribuyan las ,rey~·s~ ._, : .. -
<'-;<> 

Así mismo Ja Constitución Venezolana e_s!~_bl_ec;~.-:q~·e _el Ministerio Público 

estara a cargo o bajo la responsabilidad deÍ F
0

Ís';,a1.Ge..;eral de la República, y 

'r, C:tstillo Sobcmncs. Miguel Ángel. -EL MONOPOLIO DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL DEL 
MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO-. Instituto de Investigaciones Juridicas. UNAM. MC.xico. 199'.l. 
p:i.g..31. 
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es designado por tas Cámaras reunidas en cesión conjunta; sus atribuciones 

son: 

a) Velar por el respeto de los derechc::>s\1 garaÍltías Corlstitucionales: 

b) Velar por la celeridad y bue'na. ma~ch.; de la a·dministrac!On de 
justic.ia y porque- en rO;·. tíib~ur:.a1es~'.:dé-~'.1a·:yR~·Püb'Íi_c.a ~--;;~--a-Pliquen 
exactamente las leyes en _-1_os: Pro_Cés~S~'p_e~~Í-~~\,::;e~· 105' que estén 

interesados el orden. PúbÚco_:~·¡~-s· b¿0ri~-s--'c6~t~;.;ib~~S;-> 

e) Ejercer la aCcióÍl p~ri_al:, e6 -; iOs_~: Ca50S.".::'qu0·:para ·intentar la o 

proseguirla nCi_. ~~e_r~.·:·~~~~~-~:~'¡~<(~~f;:~:_;,~-¡~·;_-~~~- p-~,~~·· ,sin :_perjuiciO de 
que el tribunal proced~ '.j.i,' ;;fi~i~ ;;u;;ndo.16 determine la ley; 

- - _,_ ·" '.~ . - - . . 

d) Velar por E>1 .;orre;;to cull'l~ü;ITiie'~to de 1i.s leyes y la garantla de los 
deréch6s .. hu·;.,,a.;·6~:~~~-~~1 1,~si CárCeres y, d0rriás-_establecimientos de 
recl~_~ió~~---~· ,:~::·:_;::~~'.;~::;.· 

e) l~-~~rita:r 1a·~·~á~~¡Q~éS~:qu~"~ .. q~e- ti.ubi0Íé __ lugar para hBce.r efectiva 

1a reSpOrÍ~~~~t1J?~~-~·~_éi1~~1/_·'·P~.~~1;·:_a~·~!·9~i~_tr8tiva o discipli,naria- en- -que 

hubieren inCUrriÓ- 10s' fun'ciOrlar_iOS· PúblicOs con motivo_ 

nes: 

-':.·:·.·: ... 

podemos ~bs~·rJ~t-f·~~-:: ·v~n~iLi~1a·::~;»-'8·1·-:~:ÍV1{;;¡~t~·ri·c,. \-púbíiCO-- es 

~::-::::i:~teel d;~1ci=~o~~~~:c;;·•1::~:~L' Kifüfat(ai;t:t~tJi~i=~: ",:e:~~=r~= 
Como 

~:":-~:.: 
, ~ >:·.·~-'-ejercitar la acción penal. 
, ·::;< :, , 

Siracusa. citado por el Autor Juve'~lino V~--CaSl~~.;_atiri:TI'.a. C¡-~~:::_.;·E_I Ej0'cUtivo 

esta encargado de conservar el: oÍden". ·:e.e· vi9ii8·~-~-'.1a:~-5~gU'íié:i~i:ld~-p¿b1icB, de 

~"" -1x CONGRESO INTERAMERICANO DEL MINISTERIO PÚ~~.co:··cARA-C'A~. -¡.Jov1Efvi~RE DE 
1996"·. Bibliolcca Juridic:1 de la Procumduria Gcncr.:il de la República. México 1997. 
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asegurar a todo ciudadano la 1.ibertad en el ejercicio de sus derechos: en suma, 

a el compete velar por la plena 0jecUción de la ley. Y respecto dé la acción 

penal - ,que mira PorqUe s.;; c~~plS con la aÍ:>lié::aCión cde la ley peria·I~.· formá 

parte de las atribuc.fOneS esencial0s y legitimas del Poder EjecuthiO~ Sien-do el 

arma que la sociedad le ·da para que disponga de ella en el cumplimiento de su 

misión. Cierto es también, sin embargo, que el Ejecutivo no se reseÍva esta 

facultad para si, sino que la entrega y delega para su ejercicio al Ministerio 

Público, que debe gozar por lo tanto de independencia én el ejercicio de su 

función técnica~ sin admitir intromisiones del Ejecutivo en este 0specto. Si bien 

el Ministerio Público es un órgano administrativo, el Poder Ejecutivo no tiene, -

no debe tener-. ninguna ingerencia en el ejercicio de la acción penal.•• <39> 

Ahora bien, si examinamos la Constitución Política de 1917, en sus 

articulas 21 y 102, así como las leyes reglamentarias del Ministerio Público en 

México, se desprende que el jefe del Poder Ejecutivo, no tiene mas facultad 

que de nombrar, con ratificación del Senado, y remover libremente a los 

procuradores, de acuerdo a sus respectivas competencias. y no existe ni una 

sola disposición que le permita entrometerse en el ejercicio de sus funciones 

propias del Ministerio Público, al contrario, el artículo 102 Constitucional, 

establece al Procurador General de la República como un Consejero Juri~ico 

del Gobierno, y con esta facultad si existe una independenciS Ch3-I PÓder 

Ejecutivo, en virtud de que. si bien el Ejecutivo no esta obligad"a- a· segi.Jir el 

consejo que le de el Procurador, cuando menos tiene·· la obliQación de 

escucharlo; pero reiteramos, que si bien existe una dependencia ·jerárquica, no 

existe ninguna dependencia de carácter funcional. 

La fracción IX del articulo 89 de la Constitución General de la República 

señala que: 

•W• Custro Juvcn1ino V.Op. Ci1. Poig . ..io. 
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ART. 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 

... IX. Designar con ratificación del Senado, al Procurador General de la 

República __ _ 

Tenemos que reconocer, que las funciones del Ministerio Público se 

encuentran influenciadas por las autoridades políticas, como ·son el Ejecutivo 

Federal y el de cada Estado para sus fines propios, y esa facultad de removerlos 

libremente es determinante para la actuación del Ministerio Público, motivo por el 

cual también es necesaria su inamovilidad, y no pueden ser removidos de sus 

puestos solo por responsabilidad grave en el cumplimiento de los deberes que Ja 

Constitución y Leyes Orgánicas le señalen; al respecto, es interesante la siguiente 

ejecutoria y la cual fue materia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia correspondiente al año de 1961, paginas 99 y 101, y que textualmente 

expresa: 

PROCURADURÍA GENERAL_. DE LA REPÚBLICA, NO 'TIENE 

CARÁCTER DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA- Así se. desprende del 

siguiente texto del articulo 90 de la Constitución Federal: "Para el é:tesf:iacho.de 

los negocios del orden administrativo de la federación, ·habrá, e1.~n":'íriero de 

secretarios que establezca el Congreso por una ley, la ~qú9·.- __ diSfrú~uirá los 

negocios que han de estar a cargo de cada secretaria". Por su partie.~_ el:'~rticulo 
1 º de la ley Orgánica de la Secretaria de Estado no' incluye a l.; Pr.:,c.:.raduria 

entre las dependencias del Ejecutivo Federal a cuyo cargo corre el .. estudio, 

planeación y despacho de Jos negocios en los diversos ramos de la 

Administración''. En realidad las palabras "Procuraduría General de la 

República", se usan como sustitutivas de "'Ministerio Público de la Federación'', 

que es la denominación empleada por el articulo 102 Constitucional para 

designar la institución cuyas atribuciones fija este precepto, quizás sólo en 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



109 

razón a que sus funcionarios son presididos por el Procurador General; pero 

siend.o evidente.que tales atribuciones se relacionan con las propias del poder 

judicial y, en -rigor, "no con- las del ejecuiivo,· de qUien -,solo. depende el 

nombramientá de los' funcionarios del Ministerio PúbliCO y··a- quie-ri ·aSú;te el 

Procurador General en su carácter de Consejero Juridic? c:1~:Gotii~r~o. 

La indicad~ relación la pone de relieve Ja circun~-~ª~-~¡a·~de que el. 'artículo 

102, forme 'parte del Capitulo IV (Del Poder Judicial"). y no del 111 (Del Poder 

Ejecutivo"), del Titulo Tercero de la Constitución vigente; .sin que la facultad 

de nombramiento prevista por la fracción 11 ··del artículo 89 pueda tener 

alcance distinto de la misma facultad de que Se enviste al Presidente de la 

República en cuanto a los Magistrados del Tribunal Superior· de Justicia, 

según las fracciones XVII y XVIII del propi.o articulo Constitucional. 

El actual articulo 90 de la Constitución .General de la República, tiene otra 

redacción de la que señala la anterior·ejecutoria,--pe~c:i· en ·10 referente.·a1 :criterio 

que sostiene en esencia dice lo mismo, y ~el a'rticulc;· 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal en vi9~r.· no:in~Í~Ye. ~ Ía Pn:~curadl.:'ria General de 

la República dentro de las Secretarias ·de Estado o Departamentos 
- ·- .. ·-··-· -· 

administrativos, y solamente el articul~~-4~, d~S;pOn~ que el Procurador General de 

la República· es el Consejero Ju·~·i~:Ú~~·· del ,·G~bi~~no Federal. Así mismo el 

articulo 92 Constitucional no inclUye a(.PrOct.irador entre los Secretarios o Jefes 

de Departamento que deben firmar los reglamentos, decretos, acuerdos y 

órdenes del Presidente como requisito para que estos sean obedecidos. 
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Citemos ahora las palabras pronunciadas por IVAN DARIO BADELL 

GONZÁLEZ. representante del Ministerio Público de Venezuela. con motivo del 

acto de clausura de la Reunión Extraordinaria ·de-1a · AsoCiSción lnteramericana 

del MiniSterio -Público, celebrada en la ciudad de México en el mes de noviembre 

del año de 1997, en donde estuvieron como representantes del Ministerio 

Público, Luis ~González, por Argentina, lvan Óario Badell González por 

Venezuela; Jorge Madraza Cuellar por México; Eduardo lbarra Nicolín, 

Subprocúrador Jurídico y de Asuntos Internacionales de México; y Geraldo 

Brindeiro por Brasil: 

" ... Una de las metas alcanzadasel acuerdo al ·que 

hemos llegado con referencia al Instituto Interamericano del Ministerio 

Público, el cual se conv0rtirá . en el mecanismo ideal para art,ic-ular la 

verdadera integracióñ de- nuestras instituciones. Hay_ un eleí!l~nto de 

singular importancia a este respecto; nuestras naciones adelantan en la 

actualidad un pr~ceso _de inte.gración política y_ eco':':i_ól!li~~-~.'-~~-~~~b~---~:~. e~_lo 
lo constituyen la Com.unidad Andina, el MERCOSUR, ei,I :GrÚ~o· .de. Río, 

NAFTA. Para la:_' inteQración de los mercados america·noS.<. se habla 

insistentemente del ano 2005, como fecha en q..;e. tia·¡;~;;,·,:;:;6s;; de. haber 

resuelto nuestras diferencias en particular~ .\.·, 

~ :.'.·.-.. ;_~~.·.;~ ' - -~:.,::~. .·:-; .. 
-· ,.-:_ ~ :=·r: ~- ::.·¿_:;__,__· "!t· ,~-~ 

La pregurlta_··_C?:-_la ~eta que nosotro~, _ co~'?· -~~~-~~~·eri_ta_~~~~--~é_I Miriisterio 
Público de los pa.iSes ~qui presentes, podemos- h~-~~~r;~·'J'·.·~-~¡~~Í~-~í~6~~~i~-~. si 

existe la posibil~dad de _que repitamos en lo juríc::t!g~.~ .. ¡6·~·q'~"0 f:¡..:Í~0~tras-·naci_ones 
están realizando en lo ·económico. Apostar ~·_-·una in-ú3:Qr'aCiÓn· qUe se traduzca 

en la co1abofaciÓn de nuestras instituéio~-e~·;~:--~~'r~~:-p~('.,-d~r--:-.r~Solver nuestros 
,-- -,_ ." .. 

problemas jurídicos comunes. De algún· niodo, 0: tenemos que perfeccionar 

nuestra colaboración mutua en la lucha·cóntr8·Ciártos· delitos, cuya estructura 

trasnacional ·dificulta su castigo. El crimer:i Y~'~i dSlito han podido organizarse 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



111 

internacionalmente. Es hora ya de que nuestros esfuerzos concreten la 

aspiración hemisférica de poder acorralar y castigar a los enemigos de 

nuestras sociedades. 

Pero. para lograrlo, no solo es necesaria Ja integración de, nu~~tras 

instituciones, sino que, esas mismas instituciones, en sus piases de orfgen, 

deben tener la autonomía necesaria que les permita acometer la de:fensa de la 

ley, en términos de no depender eventualmente de alguno de. los Poderes que 

conforman la organización política de cada país, sino que ""deben ser 

instituciones con una libertad institucional tal, que posibilite una actuación sin 

presiones ni condicionamiento de factores internos. 

Tal es el caso del Ministerio Público Venezolano. al cual la Constitución de 

la República ha otorgado autonomía e independencia. para el desempeño de 

sus funciones. Ello permite una actuación con apego a la consecución de los 

fines de la justicia y la defensa del imperio de la ley y el Estado de Derecho, sin 

que Poder· alguno limite o fije patrones de su actuación. Lo primero que 

tenemos que .conseguir es que. cada Ministerio Público de nuestros paises. 

obtenga, por igual, esa autonomía e independencia. 

Para el X ·Congreso Interamericano del Ministerio PúbliC.o a Celebrarse en 

ano entrante en Brasilia, República Federativa de Brasil, buena·. partS de esta 

discusión debe ser retomada y concretada: De los. Pr~póSi.t(:>s -_que nos 

establezcamos hacia futuro, depender de que este dialogo.qu~.hemos;il,iciado, 

continué dando los frutOs que todos esperanlos obteÍlár~ 

Quisiera dar las gra~ias a tod<?S ustedes .. ~or:_.sü asistencia y por el buen y 

generoso aporte que vienen realizando ef1. pro 5!~. _es~~ ;_~li_~~za. hemisférica en 

defensa de la ley. En particular no quiero dejar.dé' nienciOnar al amigo Don Jorge 

Madraza, Procur~dor General de México y nuestro amable un anfitrión en estos 

días de acerc;:amiento que' hemos pa~~dº.« Don Jorge, en nombre de los 

presentes y .en el i:-nio propio, le damos unas gracias interamericanas y solo me 
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resta pedir que continuemos con ahinco y mística esta integración de hoy para el 

futuro. 

México. D.F .• · 27 de noviembre de 1997 ... " <40> 

;--._ .,, .:_-,,: 

Entonces. -considerarTios : qu~, '~t=iÍ_~;~:- et·-'. bu~n ~;:·fu~cionamient·a_ del 

Ministerio Pú.blico. ~eb'.3. i~~t_it~·i_Í~-~, 1_~--~é~~~:~.~j~~-,'·~~·tc>fl~mi~ .'.':/ d~:Sli~~rriiento del 

Poder Ejecutivo. c;,,nel fin de .q.u'e ~¡ '~in,i'~~e'ri~ f>úblico;:: pueda ·cumplir 

libremente y. si~· pre5~?0ª~~::_~~>:-~u~-~~ui-~r::_'.'i~~ole: ~~rl ·} iák~ -furicii~ri~ei, que- por 

mandato constitU~iO_~~~- ,e'<:~6:r!-~~p~rid~~-;·:. ~:~;~· ~·:;-:~ .. ~- .- · -:'- .. , -/'.~----
;¡·: ;:·.' - ~ ;-'.:~ ,.. - '','J' 

Entendemos· P~r- áu"tOno'irli·a:-~·1a·"f0Cú1tad ·Cfe· 1a~··perSOnaS ... O ·¡ns·utUC;Olies para 

actuar libreme~te.- ~::.'~'¡;'.{:"~Lfi~·ta·::~~-.~·1.:tri·~' :~blci~id'a;~~r;~·j~~.r¡~·;/?de·r;t,;6'\:r~· .·"·C~ ·marco 

jurídico estabteCido;\.-~~~· ·d~~~~¡'~;::~li. :·aUtO-~dmiiíit;acióriz·: y~ ~Gi'o1e:Q¡Sl'~~¡ó·n\ de un 

';',~,·~:;. •"'3\ '.·'. ':.· )··(· • '_ ~~~ ~> ; .; • r < '.'. ·t:' "·; • 
·-·::·-~ _:}:: ':~·:__···_'_ ;.· - ) ~"- '~' -

órgano. 

. - _,-:,~::-. :..:.~ - - -·:.-_:::··· 
Conferir al Ministerio Públiéo, ~st~,~-!iid~d ~~~'_i_il~.~pe!j~~-n~ci~/~~~t8bi0Cde_ndo 

un sistema de nombramiento difer.~_rÍt~- ··a1:::~-~·1g~}_;:T~i~-~~-~: -~~.-~f;>'.~~'.~_5·~~.~~~--~_legido 
por el Congreso de Ja Unión y Legislaturas""cie los Estadé:)s .. én ei ámbito de sus 

respectivas competencias. ·:_-::-:_>.:~:~~-.'°: ·«·J:_l -}~~~,_;.~·~\'.~:-~·.:: · 

Consideramos también, que es nec~-5~-ri~ :'_ ~:~:~' .;~'.ll.úto-riómía: con una 

profesionalización de sus integrantes.;" .. pari;I··; ¡·,~.·~~r:~--- cB.bO con eficiencia sus 

tareas de investigación; de ahí qUe c~ricib~'ir,:c;~-. Ja ·ca~rera de los Agentes del 

··~"REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN INTERAMERICANA DEL MINISTERIO 

PÚBLICO", Editada por la Procuraduría General de la_Republica. Primera edición, México 1998, 

Págs. 103 y 104. 
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Ministerio _Público. como homologable a la de los Jueces, y que el Ministerio 

Público ·se convierta en un órgano del Estado, no dependiente del Poder 

Ejecutivo, ·can· responsabilidad ante el Congreso de la Unión, y los Agentes 

del Ministerio Público, hasta el rango de -Subprocurador, deberá-n ingresar por 

concurso y presentar exámenes de meritas para ascender en el escalafón. 

El Ministerio Público se erigiría, coma· un órgano autónomo' que no 

dependiera de ninguno de los tres poderes, existen.· ca Sos_ eri este:. se'ntido y 

los cuales han cumplido con sus funciones, por - ejemplo, el INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL, LA COMISIÓN NACIONAL - DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, o la ASAMBLEA DE REPRESENTANTES EN EL DISTRITO 

FEDERAL, los cuales son órganos, híbridos, que_ no corresponden 

estrictamente a los viejos principios de MONTESQUI, la-clásica división de los 

tres poderes o funciones. 

Se propone que el Ministerio Público sea autónomo, ya que por fa 

dependencia directa del Poder Ejecutivo ha originado desconfianza. pues de -

esta dependencia en el cumplimiento de sus funciones. puede quedar 

subordinado a intereses y presiones.del superior de quien depende, quedando 

ausente la imparcialidad con Ja que tiene que actuar. 

Por tales motivos, se propone la siguiente redacción del artículo ·21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. que fundamenta la figura 

del Ministerio Público en nuestro país, a fin de erigirlo como un organismo. autónomo 

y totalmente independiente del Poder Ejecutivo para el correcto cumplimiento de 

sus funciones, concediéndole su atribución de asesoría de la Procuraduría Ge-neral 

de la República como abogado de la Nación. continuando con su facultad de 

investigador y persecutor del delito: 

ARTiCULO 21 .- " La imposición de las penal es propia y exclusiva de la 

Autoridad judicial. La !nvestigación de los delitos y persecución de los 
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probables responsables incumbe _al Ministerio Público. el cual se auxiliara con 

una ·policía que estará - bajo ·su_ autoridad· y: mando inmediato: El Miriisterio 

Público es autóno~o e independiente de los demás órganos del Poder Público 

y en co.nse·cu~':'Ci.é'.'~--~ ri~~ po_-Cfrá -~er. impedid-O iú- Coartad,; -en ér "'ej0Íc.iCio de sus 

funciones p'oi ~i~Q-~i'.'10. aut<?~!dad ... ~ 

·propone la siguiente. redacción , al· arHculÓ 102 

Constitucional:.·· 
, :--- ,-· . 

ARTICULO >102.-"La ley organizará al Mi~isterio ~úbÍico dé la Federáción, 

el cuai est~Íá Pr0sidido_, p~r- U~ pí~-cu~ad~;-_·G~ne~~I d~~la ·R'~1:u:ú~1¡~~-·de-~ign~do 
por ~I ·congr~so- de 1a·' u·nió,:, ~I ~ua·¡·.~_:goZa'~a:-~-de/:_-~omi~;¡~t~ ;·'~;ut~-nomia· e 

indepencia en el ejercicio de s·~s f~-~c·i~~~~-.·~in más rir;;it~ci'ones ·que las 

señaladas en la ley ..... 

Mas allá de toda discusión, se ha dicho, y con razón, c::iue la responsabilidad en el 

ejercicio diario de todas las actividades del Ministerio ~úbli~ debe ser percibida por el 

ciudadano =me garantía palpable de que solo el, en conjunto y como pueblo, detenta 

y transmite todos los Poderes del Estado! Porque solo el es soberano, el Ministerio 

Público debe ser, ante todo, servidor fiel y sin condiciones de esa soberanía. 

El Ministerio Público cuenta con una gran historia, una compleja raíz, y en el 

cumplimiento de su misión, el Ministerio Público es uno e indivisible como la misma ley 

que el defiende, misión que le fuera encomendada en el México revolucionario, que en 

su momento significo una esperanza para la justicia. Así se le propuso en 1917, y así 

se debería de rescatar en el nuevo siglo que comienza. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



115 

5.3 CONCLUSIONES 

En este apartado expondré mis conclusiones que sustentan ~¡ trabajo de 

tesis, que es Ja reforma a los artículos 21 y 102 Apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos M0Xicarios. 

El Ministerio Público se fue instituciOnalizarido· en México a través de la 

practica del liber~lismo, y fue .;,n la reforma del 22 de ,:;,ayo de 1900, cuando 

adquiere u.rí r~~~gCt~o·~stitucional Para.d91i-~ear.S.uS propias normas de acuerdo 

al Estado .de Oe~eCho Mexicano. La Á.ev61uci.ón Mexicana, incluyo en et articulo 

21 de la Co,:;-stitúcióh PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 al 
·.· .. '·' . 

Ministerio Público, como:, un elemento fundamental. en la Procuración de 
- -

Justicia. 

La importancia fundamental_del rvlinisterio Público, consiste,~ en que en el 

radica el prerrequisit~ pr~c~sal qúe CÍfir_ma o niega la ex~stencia de co~ductas 

antijurídicas, y propo~e ante la Autoridad Jurisdicc.iOna·I. la consignaci¿Jn de los 

hechos denunciados. ·º -querellados. En esta tase.· ·e1 M,ifiisterio Público 

interviene con -su atíibUci9~ de AUloridad. aU~ii°iá-rid-o-se -p~-inCiPaln:¡e~t~ _con un 

cuerpo de poliCia_-Y-.l~s .sS~viciciS'. ~ericiale~. pa~ra i~.~e;:~~!Q~··r_-y'-~bte~-er la verdad 

científica, técnica y_jur:ídica de los hechos. 

El Ministerio Público, aunque _tiene _plúralidad de miembros, posee 

indivisibilidad en sus funciones. e~ ~~~-iit~-qu·e:.Íod~s ellas emanan de una Bola 

parte: la sociedad , un_o de si.J~ mie~b-~~s; ~u~·de sustituirse en cualquier 
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momento por otro. sin que tal hecho exija cumplimiento de formalidades, estos 

no hablan por si, sino en representación del Estado. de la sociedad, o al menos 

así debe ser. Cuando un miembro del Ministerio Público habla o interviene. no 

lo hace a titulo personal, es el Ministerio Público el que habla o actúa, en nada 

incide el cambio de persona, y bajo este aspecto el Ministerio Público es 

indivisible. 

Aunque la atribución fundamental del Ministerio Público deriva del articulo 

21 Constitucional, en la practica, no sólo investiga y persigue el delito, sino su 

actuación se extiende a otras esferas de Ja administración pública, interviniendo 

en materia civil en cuestiones de tutela social, y en algunas otras situaciones 

en las que son afectados los intereses del Estado, tanto en materia federal 

como local . En términos generales. preserva a la sociedad del delito. 

Si bien es cierto, existe una dependencia jerárquica del Ministerio Público 

hacia el Poder Ejecutivo, también lo es, que no existe ninguna dependencia de 

carácter funcional, de la Institución hacia el Poder Ejecutivo u otro poder 

estatal, concluimos así, que el Ministerio Público, es autónomo en sus 

funciones, y sólo es limitado por la Ley, siendo la aplicación justa de la ley, la 

causa y fin último de la misión del Ministerio Público. Independencia no 

significa otra cosa sino que, en el momento de ejercer sus atribuciones, los 

funcionarios del Ministerio Público no estén obligados a obedecer sino a la Ley 

y la conciencia propia, sin recibir órdenes de quien quiera que sea, aunque sea 

un superior jerárquico, sin que tenga importancia la formalidad que revistan las 

instrucciones, porque estas pasarían a segundo plano ante la majestad de la 

ley. 
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El principal derrumbe de las esti-ucturas de Ja Procuración de ..Justicia, en 

este caso de fa Institución del Ministerio Público y de su cuerpo de policía de 

investigación, se debe a Ja corrupción, a la p~ecaria formación profesional de 

sus agentes, trayendo como consecuencia, la parcialidad, lentitud e ineficiencia 

en su actuación; situación que se agrava por la tradicional subordinación que 

tiene con el titular del Poder Ejecutivo, Jo cual mediatiza su funciórl, cumpliendo 

con compromisos ajenos a la verdadera procuración de justicia, por eso es 

necesario, se convierta en un órgano del Estado no dependiente de este Poder 

para no influenciar en la importante labor social que desempeña. 

Si Organismos Internacionales, diferentes paises, y grarides juristas, han 

estudiado y considerado seriamente la Autonomía del Ministerio Público, e incluso 

han emitido recomendaciones al respecta. coincidiendo en- que ·no es posible que 

dependa de algún Poder Público si se quiere que su actuación no sea influenciada 

por presiones ni ordenamiento internos, entonces, tenemos· que~ ccincebirlo en 

nuestro país con una libertad institucional plen~ Y can· un~ p~·afesionali.zación de sus 

agentes. 

- . . ... ' .. _-

Al darle independencia a la Institución d~l-MinisÍ0riO·.-pübli'Co/re:specto·del· 

Poder Ejecutivo, se pretende cre!~r u_n, ~~.~~-~~~.t~_r6~"?> ~/~~~_iz~_do -~.~~t~o ~el 
marco Constitucional que retome. el elevado. papel que Ja Ley,Suprema Je ha 

asignado, obligándosele cam6_~1--~~p~~~-c;'·y-'.·ú'n·¡~cj_·~~~P_o~S~b:f~ d~·¡:·resultado de 

la investigación de los ~::-d~1~~¡;;;i_~-~~~~:~~·~-~·~:'.\,1~ ~Pfi_c~ciiÓii'.-:?d~::_;-.Veídaderos 
conocimientos científicos Y. t~c~iCO's; 1'iberand~o-. ademéS.a ·e·~ta í'nstituciÓn de los 

compromisos· politic~s. ·y' ec.onó,rTii~c~s q·u~ le han restado confianza y 
credibilidad. 
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El Ministerio Público es el representante de la sociedad, y la sociedad no 

tiene venganzas que ejercer, odios que alimentar, pasiones que la impulsen o 

debilidades que fa detengan en su acción. De aquí, que nuestra Institución 

deba desempeñar su ministerio con honradez y rectitud, con espíritU sereno y 

tranquilo, sin afectos o inclinaciones hacia ninguna de las partes. No es un 

acusador, que trate de agravar la situación de los reos y busque su castigo por 

todos los medios, debe ser imparcial, encargado de velar porque se aplique 

rectamente la ley. Como funcionario revestido de un ministerio excelso, debe 

estar ajeno 4 toda aspiración innoble, libre de toda influencia y coacc1ón, 

imparcial. recto e incorruptible. Si tan importantes· son las funciones del 

Ministerio Público las personas que lo representan deben concurrir en las 

condiciones necesarias para garantizar su fiel desempeño: ciencia, 

imparcialidad, honradez, rectitud, experiencia y energía. 
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